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Elección de los Integrantes de la Dir.ectiva de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado Ubre y 
Soberano de Hidalgo, que. presidirá los trabajos durante 
el mes de octubre del año en curso: 

Pá9.2 

Decreto Núm. 199.- Que autoriza ai Ayuntamiento de 
Santiago de Anaya, Hidalgo, para contratar una linea de 
crédito con el Banco Nacional de .Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 

Págs. 3-7 

Decreto Núm: 2b0. - Que modifica la Ley de Ingresos dél 
Municipio de Santiago de Anaya, Hidalgo, para el Ejercicio· 
Fiscal del año 2009. 

Págs. 8·14 

.Decreto Núm. 205.· Que autoriza al Ayuntamiento de 
Tasquillo, Hidalgo, para contratar una linea de crédito.con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C:, 
.Institución de Banca de Desarrollo. 

Págs. 15 -19 

Decreto Núm. 200.- Que modifica ta Ley de Ingresos del 
Municipio de Tasquillo, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2009. 

Págs. 20 - 26 · 

Decreto Núm. 207 .- Que autoriza al Ayuntamiento de 
Zapotlán de Juárez, Hidalgo, para contratar una línea de 
crédito con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

Págs. 27 -31 

Decreto Núm. 208.- Que modifica la Ley de Ingresos dele 

Municipio de Zapollén de Juárez. hidalgo, vigente para el 
Ejercicio Ffacal del año 2009. · 

.Págs. 32 - 38 

Decreto Núm. 210.- Que autoriza al Ayuntamiento de 
· Huejutla de Reyes, Hidalgo, para contratar una U nea de 
.crédito con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos; S.N.C., lnstitúción de Banca de Desarrollo. 

Págs. 39 -43 

Decreto Núm. 211.• Que modifica la Ley de Ingresos del 
. Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, para el Ejercicio 

Fiscal del año 2009. · 
Págs.#-49 

Decreto Gubema.mental.- Para regulariz?r el aprovecha­
miento del suelo en la zona de impacto de la nueva Refine-

-ría. 
Págs. 50· 52 

·Instituto para el Financiamiento del Estado de Hidalgo.: 
Convocatoria No, JPFEH-01/2QO'!. a las Entidades a las 
que se refiere el Articulo 2 de la Ley de Deuda Pública del 

. Estado dé Hidalgq, interesadas en acceder a financiamien­
to mediante las operaciones que el Instituto para el Finan­
ciamiento del Estado de Hidalgo, realizará durante el pri­
mer seml!stre del 201.0; 

Págs. 53 • 54 

Decreto. Municipal Número 3 .. - Que crea la.Comisión Tran­
sitoria para los Festejos del Bicentenario de la Indepen­
dencia de México, el Centenario de la Revolución Mexica­
na y el Centenario del Reloj Monumental de'Pachuca. 

Págs. 55-60 

AVISOS JUóllC!ALES Y DIVERSOS 
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POOtR LEGISLATIVO 
GOBIERNO OEL ESTADO OE HIOALGO· · 

GOBIERNO O.EL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

C. LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

Pachuca, Hgo., 30 de-Septiembre de 2009. 

:of. Nº SSL-1031/2009. 

De conformidad con lo que establece el Artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
por instrucciones del C. Dip. Mario Perfecto Escamilla Mejía, Presidente de la Directiva del 
Congreso del Estado y en suplencia de la Secretaría, me permito informar a Usted que en la 
Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, ~e eligió a los integrantes de .la Directiva, que 
presidirá los trabajos durante· el mes de octubte del año en curso, resultando electos:. 

- 1 -

PRESIDENTE: DIP. MARIO PERFECTO ESCAMILLA MEJÍA. 
VICE-PRESIDENTE: OIP. CARLOS TEODORO ORTIZ RODRÍGUEZ. 
SRIO. PROPIETARIO: DIP. MAURICIO EMILIO CORONA RODRÍGUEZ. 
SRIO. PROPIETARIO:· DIP. BLANCA F(OSA MEJÍA SOTO. 
SRIO. SUPLENTE: DIF. ALFREDO BEJOS.NICOLÁS. 

- SRIO. SUPLENTE: DIP. DA\'10 REYES SANTAMARÍA •. -

Asimismo y a efecto de dar cumplimiento a lo que prevé el Artículo 59 de la Ley Orgánica del .· -
Poder Legislativo, pido a Usted, diete sus respetables instrucciones a quien corresponda, a . 
efecto de que se dé a conocer en el Periódico Oficial del Estado, la Elección referida. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

fi'aoER-•...ull!l'Ml'lll 
"5ECHF.T/Ulíf; oe 

BA~Sltffif l~tGISlATIV' 

. " \ . • - 1 
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"2011), ¡1/##. út E't.:eut.IW.. ~ /4 'lde{lt•tÚ•'(i/. Ú ~· 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE. HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

3 

. PO~ER lEGISLATIVO 
GOBIEt<NO- DEL E~:AQO DE H\Of..LGO GOBlERNO DEL ESTADCJ 

_Q,E HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL . OSORIO · CHONG, GOBERNADOR·• CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRÉ y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LÁ LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBl'{E' y 'SOBERANG :LDE,<l-llOAtGó, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: .·· · 

~; .-•• ,-,-, - 'C, '' ''o~- '• '_w ·:-.,e '-.-é':- ' • .. · ... ·· D E'c'R ET O NÚM. 199 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO, PARA 
CONTRATAR UNA LINEA DE CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITU.CIÓN DE BANCADEDESARROLLO.. . 

El Congreso del E$tado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultada$ que lé confiere 
los Artículos. 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política .del Estado Libré y Soberano de 
Hidalgo; 2,12y15 de la Ley de Deuda Pública, D.E CRETA: 

ANT EC.E O ENTES 

1.- La Comisión Legislativa.:actuante, registró el presente a$unto en .el Libro de Gobierno, . 
quedando radicado· bajo el número 100/2009, integrándose el expediente con las 
constancias y' documentos recibidos. 

. . . ' - . -

2.- Cómo ha quédado de manifiesto en el proemio del presente Dictamen, fue turnado a la 
Comisión que suscribe el oficio de fecna 31 julio delaño en curso y anexos enviados por 
el Ciudadano Cliserio R,amírez Mendoza, Presidente Municipal Constitucional de. 
Santil!go de Anaya; Hidalgo. solicitando autorización a. esta. Soberanía para contratar 

· con el Banco Nacional .de Obras y Servicibs PúbHcos, Sociedad. Nacional de Crédito, 
Institución de. Banca de Desarrollo, una línea de 'Crédito simple hasta por un monto . 

· .gJc;¡bal de $3"000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 001100 M:N.), más- sus 
accesorios .financietos a un· plazo máximo de 26 meses, . sin rebasar el. periodo de 
mandato constitucional de su administraci6n, recursos crediticios qué serán. aplicados erí 
la adquisición de maquinaria y equipo vehicular (seminuevo), •.que consiste en: una 
retroexcavadora, un tractor modeloDBN y un camión de volteo, inversión necesaria para 
llevar a cabo la -ejecución de obra pública productiva contemplada en s.IJ Programa Anual 
de Inversión 2009. · · · 

3.- En el expediente sujeto a. estudio; obra el. Certificado de Resolución del Ayuntamiento, 
de fecha 6 de mayo del año en curso, documento en el cual se. :hace constar que el 
Ayuntamiento de Santi¡¡¡go de Anaya, Hidalgo, en la sesión referida se·tomaron las 
siguientes resoluciones:" .. , PRIMERA.• Se autoriza al Municipio de. Santiago de Anaya, 
Hidalgo, para que a trávés de.sus represeniantés iegales facultados, gestione y contrate 
con el Banco·Nacional de Obras y Servicios Públicos, S:N.C. Institución de Banca de 
Desarrollo, el otorgamiento de un crédito hasta por un monto global {le $3'000,000.00 
(TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más sus accesorios financieros, a un plazo 
de 26 meses,· sin rebasar el ·periodo de mandato cbnstitucional."-'SEGUNDA> Se 
autoriza que como garantía y/o fuénte de pago del crédito, se afecten Jás participaciones 
presentes y futuras que en ingresos Federales, le correspondan al Municipio, a tramitar y 

·obtener ante la.s instancias correspondientes el aval y/o deuda solidaría del Gobierno del 
Estado de Hidalgo.---TERCERA.· El crédito al que se refiere la. resolución Primera, se 
destinará a la adquisición, equipamiento, construcción, rehabilitación y ampliación de 
diversas obras públícas productivas, para la debida prestación de Jos servicios póblicos 
municipales. Queda facultado el Municipio a cubrir con recursos propios las cantidades 
que en su caso resulten faltantes para realizar en su totalidad las obras o adquisiciones 
proyéctadas o en caso contrario de resultar con recursos sobrantes (economías) podrá 
disponer de éstos, para complementar .el Programé! Anual de Inversión en Obra Pública.- · 
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CUARTA.- Las obras Y. adquisiciones que sean objeto de la inversión del crédito, se 
cansideran de interés y utilidad públicos y la adjudicación y contratación de las mismas 
se sujetará a las disposiciones de las Leyes Federales y Locales, aplicables según el 
caso.- QUINTA.- Se autoriza a este Municipio para que pacte con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, todas las 
condiciones y modalidades convenientes o necesarias en los Contratos y Convenios en 
que consten las operaciones a que se refiere el presente Acuerdo Municipal y para que 
comparezca a la firma de los mismos por conducto de· sus funcionarios o representantes 
legalmente investidos .... " 

4;. Asimismo obra en el citado expediente, copia del oficio número SF"CPF-01-1128/2009 
de fecha 08 de junio de 2009, suscrito por la.Licenciada en ContadurJa Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado, Secret<1ría. de Finanzas del Gobierno del Estado, por medio del cual, 
comunicó al Presidente Municipal Constitucional de Santiago de Anaya, Hidalgo, que· el 
Gobierno del Estad9 fungirá como aval y/o deudor solidario del crédito, solicitado por un 
plazo máximo de 26 meses, sin rebasar el periodo de mandato constitucional de su 
administración. Para tal efecto y de conformidad con lo establecido en el Articulo 15, 
fracción X, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, el Municipio deberá 
otorgar como garantía y fuente de pago alterna, previa autorización del Congreso del 
Estado, las participaciones en ingresos Federales presentes y futuras, que conforme a 
derecho le correspondan durante la vigencia del crédito, suscribiendo los Contratos de 
Crédito Simple ante el Banco Nacíonal de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución 
de Banca de Desarrollo y de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio, con 
el Ejecutivo del Estado y la asistencia del propio BANOBRAS. 

5.- Con fecha 3 de septiembre del presente año, Jos Diputados integrantes de la Comisión 
que suscribe, celebramos reunión de trabajo con . la participación de funcionarios 
muniélpales y ejecutivos del Banco Nacional de. Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, con la . finalidad de allegarse de información 
complementaria, respecto a la justificación económica y social de los beneficios que 
obtendrá la ciudadanía y el propio Municipio, en relación con los recursos crediticios 
solicitados, los cuales de proceder favorablemente serán aplicados en la adquisición de . 
maquinaria y equipo vehicular que se relacionan a continuación: 

1 ).- Una retroexcavadora 
2).- Un tractor Modelo DSN. 
3).- Un camión de volteo. 

Por lo anteriormente expuesto: y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre la autorización crediticia solicitada por el Municipio peticionario, en términos de 
lo dispuesto por los Articulos 2, 76, 78 fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. · 

SEGUNDO.~ Que en términ~s de lo dispuesto por los Artículos 2, 12, 15 y demás relativos 
aplicables de 1<! Ley de De4da Pública para el Estado de Hidalgo, el Congreso del Estado es 
competente para conoeer y resohíer sobre la solicitud .de endeudamiento realizada por el 

. Municipio de Santiago de Anaya, Hidalgo. 

TERCERO.• Que acorde a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 126 de la Ley Orgánica . 
Municipal 'para el Estado de Hidalgo, los Ayuntamientos requieren de la autorización del 
Congreso del Estado, ·para: Contratar empréstitos cuando el Estado funja como avalista, 
conforme a lo preceptuado en la Ley de la materiac 

CUARTO.· Que en términos de lo establecido por la fraccíó.n X del Articulo 12 de· la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso del Estado, autorizar al Estado 
y a los Municipios a afectar como fuente o garantía de pago o _ambas, de los financiamientos 
que celebren directamente, ·así como de aquellos en los qué funi,an como garantes, avalistas, 

· deuaores solidarios, subsidiarios o sustitutos, sus derechos al cóbro e ingreso.s derivados de 
·contribuciones, •cobranza de cuotas, cooperaciones, derechos, productos, aprovechamientos, 
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Participaciones Federales o .cualesquier otros· ingresos de los que puedan disponer, de 
cónformidad con la Legislación aplicable. 

QUINTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por elArtículo 12 de la referida Ley de Deuda" 
mediante el oficio de fecha 31 de julio del presente año y anexos, enviado por el Ciudadano 
Cliserio Ramírez Mendoza,. Presidente Municipal Constitucional de Santiago de Anaya, Hidalgo, 
solicitó a esta Soberanla autorizació.n para la contratación de. una línea de crédito, motivo del 
presente estudio. · 

SEXTO.- Que según consta en el expediente legislativo en estudio, el Municipio solicitante a 
través. del certificado de resolución del Ayuntamiento de fecha' 6 de mayo. del año en curso, en 
la sesión referida, autorízó la contratación de una linea de crédito hasta por un monto global de 
$3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 001100 M.N.), más. sus accesorios financieros, 
asimismo en el contenido del oficio ·suscrito por la Secretaria de Finanzas del Gobier:no del 
Estado, se especifica que el aval y/o deu<:la soli<:laria del f;jecutivo del Estado para la 
contratación del crédito referido, será por un periodo dé. 26 me$es, es decir, el multicitado 
crédito deberá ser cubierto dentro del periodo de la actual Administración Municipal: · 

SÉPTIMO.- Que los Diputados .integrantes de la Primera Comisión Permanente de Hacienda, 
después de haber analizado las constancias exhibidas, así como, del resultado de la reunión de 
trabajo citada en el presente instrumento, concluimos que el crédito solicitado por el Municipio 
de Santiago de Anaya, Hidalgo, será destinado.a la inversión pública productiva consistente en 
la adquisición de maquinaria y equipo vehicular (5eminuevo), con lo éual se posibilitará realizar 
las obras públicas. contempladas en su programa anual de inversión y que consisten en la 
apertura del camino de Yolotepec - Donija, Santiago - El Boxaxni, la terminación del camino El 
Palmar ,.;_ Pozuelos, revestimiento de los caminos de la .Cabecera Municipal sección sur, 
sección ·norte 10 kilómetros, de González González 8 kilómetros, Patria Nueva 5 kilómetros, 
Zaragoza 5 kilómetros, El Palmar 5 k'.ilómetrbs, y la apertura dé canaletas de irrigación en la 
comunidad de La Blanca, El Mezquital, apertura de redes de drenaje sanitario de Patria Nueva 
con una longitud de 1.5 kilómetros, González Ortega 800 metros lineales, Cabecera Municipal 3 
kilómetros, Hermosillo 2 kilómetros, El Xitzo 2 kilómetros y Zaragoza 1.5 .kilómetros. 

POR TODO LO EXPUESTO, . ESTE CONGRESO, HA TENIDO . A. BIEN EXP.EDIR . EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO OE SANTIAGO. DE ANAYA. HIDALGO, PARA 
CONTRATAR ÚNA LINEA DECRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

ARTÍCULO 1.- Se. autoriza al Ayuntamiento de Santiago de Anaya, Hidalgo, para que a 
· través de sus representantes legales gestione y contraté una línea de crédito simple con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N:C, Institución de Banca de Desarrollo, hasta 
por la cantidad de $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 001100 M. N.), más sus 
accesorios financieros, el cual deberá ser cubierto dentro de un plazo no mayor de 26 meses, 
sin rebasar el periodo de mandato constitucional de su administración; recursos crediticios que 
deberán ser destinados a inversión pública productiva consistente en la adquisición de una 
retroexcavadora, un tractor modelo DSN y un camión de volteo. Estas adquisiciones se deberán 
efectuar de .conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

· Servicios del Sector Público del Estado de 1-lidalgo. 

ARTÍCULO 2.-. Se autoriza como garantía de pago del crédito referido la· afectación de las 
participaciones presentes y futuras en' ingresos Federales que en derecho correspondan al 
Ayuntamiento de Santiago de.Anaya, Hidalgo. . 

ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para f~ngir como aval y/o deudor 
solidacio del créQito solicitado por el Ayuntamíento de SaotiaQO d.lt Anay;i, Hid.a,lga, ante -el 
Banco Nacional cte. Obras y Servicios Públicos, S.N.C., lnstitu.ciánde Banca de Desarrollo., {!Or .. 
un plazo de 26 meses,.·Sin rel¡asar el periodo de mar:t4;ato -constitucional-de su admini!iltracióo; 
termino que se deberá est-abtecer en el Cootrato que ae suSGriba con la Institucioo Cll'ectiticia • 
que otorgue et·financiamiento. 
,-- , 
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ARTÍCULO 4.- se autoriza al Gobierno dél Estado de Hidalgo "y al Municipio de Santiago de 
Anaya, Hidalgo, para qué celebren un Contrato de Mandato Especial irrevocable, para actos de 
dominio, cuyo fin principal lo conStituya la afectación de las participaciones que en ingresos 
Federales, correspondan al propio Municipio. 

ARTÍCULO 5.- El citado· Municipio, deberá inscribir en él Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, que· al efecto lleva la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley de Coordinación · 
Fiscal, cuando el Municipio', utilice como .garantía o fuente de pago las Participaciones 
Federales que le corresponda percibir. De igual forma, deberá inscribir en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Hidalgo, conforme a lo preceptuado en el Articulo 15 
fracciones XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXX de la Ley de Deuda· Pública para el Estado. de 
Hidalgo, la contratación del financiamiento . objeto . de este Decreto. Ambas inscripciones 
deberán efectuarse en un· plazo máximo de treinta días hábiles, contal:los a partir de la firma de 
los contratos y demás instrumentos legales correspondientes. 

TRANSITORIOS 
Articulo Primero.•. El presente Decreto entrará en vigor al día sig1,1iente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. · 

Artículo Segundo.- En virtud de que la celebración de los empréstitos cuya contratación se 
autoriza mediante el presente Decreto, implicará el ejercicio de montos y conceptos de 
endeudamiento, no previstos o adicionales a los autorizados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago de Anaya, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal del año 2009, esté 
ordenamiento deberá reformarse o adicionarse en términos de lo previsto por el Artículo 27 de 
la Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, a fin de incluir dichos montos, para lo cual 
deberá tomarse en coQsideración el importe total autorizado en el Artículo 1 de este Decreto. 
Asimismo, deberá someter a consideración de los integrantes de.I Ayuntamiento, la modificacion 
de su Presupuesto de Egresos del mismo ejercicio, enviando copia de este documento a la 
Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, a efecto de considerar las erogaciones 
correspondientes. Las reformas o adiciones antes setlaladas deberán realizarse en forma 
previa a la contratación de los empréstitos correspondientes por el citado Ayuntamiento. 

Articulo Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 
este Decreto. · 

· AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTlTUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS DIECISIETE OÍAS DEL MES DE SEPTleMBRE DEL At;IO DOS MIL NUEVE. 

cdv'. 

·~ 

DIP. l'RlliNCISCO LÓPEZ MANJARREZ. 

SECRET~dlU1----. 

RINOTREJO 
BARRERA. 
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. . 

· EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 
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PODER L::GISLAT:VO 
GOB:EttNO DEL ESTADO OE H!OAlGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE Hl.DALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR . CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

. QUE LA LX LEGISLÁTURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE ·Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: . 

D E C R E T O NÚM. 200 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, 
HIDALGO, PARA EL EJ.ERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

El Congreso del Estádo Libre y Soberano de Hidalgo, en U$O de las facultades que le confieren 
los Artículos 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y 23 del Código Fiscal Municipal, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.- En Sesión Ordinaria de fecha 1 de.septiembre del año en curso, por instrucciones del 
· Presiden.te de la Directiva del Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos fue turnada para su estudio y 
Dictamen, la modificación a la Ley de Ingresos que se precisa en el proemio de este 
documento. 

2.- La Comisión Legislativa actuante, registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 103/2009. 

3.- Con fecha 3 de septiembre del presente añó, los Diputados integrantes de la Comisión 
que suscribe, celebramos reunión de trabajo con la finalidad de llevar a cabo el estudio, 
análisis y discusión de la modificación de la Ley de Ingresos 2009. presentada por el 
Municipio de Santiago de Anaya, Hid,algo. Esta Comisión determinó que su estructura, 
contenido y forma, son adecuadas y que cumple con los requisitos legalmente 
establecidos para su aprobación. 

Por lo antes expuesto; y 

C O N.S 1 DE R ANDO 

Primero,- Que con fundamento en lo dispuesto por el Artrculo 115 de la Constitución Política de 
·las Estados Unidos Mexicanos, Artículos 56 fracción 1, 115 y 138 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso del Estade>, legísfar en todo lo que concierne al 
régimen interior del Esíado, aprobar las Leyes de Ingresos de 1.os Municipios y establecer los 
ingresos que habrán de percibir en el Ejercicio Fiscal corFespondiente. 

Segundo.- Que en términos de lo dispuesto· por el Artículo 49 fracciones XXX y XXXIV de la 
Ley Orgánica Municipal, Artículo 23 del Código. Fiscal Munícípaf el Municipio de Santiago de 
Anaya, Hidalgo, envió a esta Soberanía la modificación a su Ley de Ingresos 2009, derivada de 
la solicitud de autorización formulada a este Congreso para la. obtención de financiamiento, 
mismo que implicará · ingresos adicionales provenientes de empréstitos no previstos 
originalmente en la referida Ley. . 

Tercero." Que la Comisión que suscribe es competente para conocer sobre el presente asunto, 
· con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 76 y 78 fracción 111 de la Ley Orgánica del 
· Poder Legislativo. 
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Cuarto.· Mediante Decreto número 179, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo el dla 15 de junio de 2009, se dio a conocer la aprobación de la LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO, VIGENTE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2D09, en "'términos de lo dispuesto por el Artículo 23 del Código Fiscal Municipal. El 
monto total de la referida Ley de Ingresos, ascendió a la cantidad de $31,538,641.00 (TREINTA 
Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS 00/10P M.N.), recursos que el Municipio percibiría por los diferentes conceptos de 
ingreso dentro del periodo comprendido del.1 de enero al 31 de.diciembrede ·2009. 

Quinto." Que derivado de la soli.citud de autorización formulada a este Congreso por los 
representantes legales del Ayuntamiento Constitucional de Sanfü~go de Anaya, Hidalgo, para 
contratar una línea de crédito simple hasta por la cantidad de $3'.090,000.;00 (TRES MILLONES 
DE PESOS OOt'ÍOO M.N.), más sus accesorios financieros "°or:i:el Banco NacionaJ de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, re.cursos financieros que.de conformidad·oon 
lo previsto en el Artículo 176 fracción 11, de ·1a Ley de Hacienda Municipal, constituyen un rubro 
más del capítulo de Ingresos Extraordinarios. Asimismo atendiendo a .Jo dispuesto· por .el 
Artículo 27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, el conceptoy monto global 
del referido crédito debe incorporarse a la Ley de Ingresos del Municipio. 

Sexto.- Que el ingreso extraordinario por la vía del empréstito será destinado a inversión 
pública productiva consistente en la adquisición de equipo de transporte y maquinaria, ya que el 
actual inventario .<lel Ayuntamiento Municipal de Santiago de Ariaya, lo. integra equipo que está 
en malas condiciones, debido a que se trata de modelos atrasados y con un número de .horas 
de trabajo que rebasan su vida útil, siendo estás una moto conformadora marca Caterpillar 
modelo 68, un cámión de volteo marca Ford modelo 78 y una retro excavadora modelo 90, 
mismas que pOr·SU antigüedad de fabricación, presentan fallas mecánicas frecuentes, generan 
gastos elevados por concepto de reparación y/o mantenimiento. 

Séptimo.- Que debido a las condic;iones económic;¡¡s. que prevalecen en los tres niveles de 
·Gobierno y del País en.general, es·preciso que las administraciones optimicen los recursos y 

emprendan acciones que les permitan allegarse de fuentes externas de financiamiento, como 
son los empréstitos,· toda vez que para la mayoría de los Municipios los. ingresos ordinarios 
resultan .insuficientes para cubrir las necesidades de inversión pública productiva: es por ello· 
que el Municipio de Santiago de Anaya; Hidalgo, requiere fortalecer sus finanzas Municipáles 
aplicando emre otras estrategias, el ejercicio de un adecuado apalancamiento financiero que le 
permita llevar ·a cabo obras de rehabilitación, mantenimiento, construcción, ampliación y/o 
apertura de nuevos caminos que comuniquen a los barrios, manzanas y ejidos, por la que es de 
vital importancia contar con la maquinaria y-equipo necesario para concretar estas obras y así · 
estar en posibilidades de atender las legitimas demandas de la población. 

Octavo.- Para cumplir en tiempo y forma con las condiciones antes señaladas, el Municipio de 
Sántíago de Anaya, Hidalgo solicitó .. la autorización de esta Soberania. para obtener el 
empré~tito destinado a la inversión pública productiva, en términos de lo establecido en la Ley . 
de Deuda para el E$tado de Hidalgo. 

. . 

Noveno.- Derivado de la gravedad de la crisis global y la necesidad de acelerar el proceso de 
ajuste que para las economías de Estados y Municipios, se traduce en la reducción de 
Participaciones y Aportaciones ligadas a la Recaudación Federal Participable por lo que en este 
Decreto, se incorpora el monto. global por concepto de la contratación del multicitado crédito, 
generando que. el importe inicial de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago .de Anaya, 
Hidalgo de $31,538,641.00 (TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO Mil 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN. PESOS 00/100 M.N.) se integre ahora por un monto 
.consolidado de $32,505,330.00 (TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTAPESOS 00/100 M.N.) • 

En virtud de lo antes señalado, se requiere modificarla LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE ANA YA, HIDALGO, PARA E'- EJERCICIO FIS.CAL.OEL AÑO 200.9. . - - -

.POR TODO LO . EXPUESTO, ESTE . CONGRESO, HA· TENIDO . 4 B1a1 .JixPEDt~ EL 
SIGUIENTE: 
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DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AíilO 2009 • 

• 
ARTÍCULO ONICO.- Se modifica elArticulo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
de Anay<;1, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2009: 

·ARTÍCULO 1.- ... 

.. 

ARTÍCULOS 2 al 3 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que estableica la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. · 

CONCEPTO PARTID'A CAPITULO 
PESOS ·PESOS . 

. . 
1 

l.· IMPUESTOS 
. . 325,130.00 

. 
. 

Impuesto predial. 310, 180.00 
• . 

. Impuesto sobre traslación (le dominio y otras operaciones 
con bienes inmuebles. • 10,800.00 

. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Oraanismos Descentralizados v particulares . 

. 

Impuesto .sobre rifas, loterias y toda clase de juegos 
permitidos. . 500.00 

. 
. . 

Impuesto sobre diversiones, . espectáculos púl:>licos, 
aparatos mecánicos y fono electromecánicos accionados 
Por monedas o fichas. 3,000.00 

. . 

uesto a comercios ambulantes. . 650.00 
. . 

11.· DERECHOS . 308,424.00 
. . . 

A).· . Por servicios públicos: . - 18,200.00 

Derecho por servicio de alumbrado público. 
. 

·~ 

Derechos por servicio de aQua potable. 
. 

-

Derechos por servicios de dreriaíe v alcantarillado. 2,000.00 

• . 

· Derechos por corral de consejo. . 800.00 -
: 

Derechos por uso de rastro, matanza de. ganado. y 
: abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. ' -

. . -1 
. 

·-
Derechos Por servicio de alineamiento. y_ nomenclat!Jra. .. 400.00 

. . 
. 

. 
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. . 

1 Derechos por servició de·panteones. 
- ! 13,000:00 

1 
¡ . ¡ . . 

Derechos por servicio de limpia. 2,000.00 
. -

B).- · Derechos oor registro: 281,794.00 .. 
. . . . . .. 

Derechos por registro civil. 
~ 69,682.00 

. 
. . 

Dereéhos por servicios.· de certificación, legalización y 
·212,1120001 · exoedición de cooias certificadas. 

: . 

C).- .. Por licencias diversas: ·· .. 8,430,PO .· . . 
-~ -... 

. . . . . 

··~ Derechos por el registro de peritos en obras para 
construcción. . 2,850.00 

. 
.. 

1 

. . 
. 

Derechos por .el otorgamiento de licencias de uso de suelo 
¡ 1 y aútorización de fraccionamientos en sus diversas 

modalidades. 
. . 

··-
Derechos por la reparación de casas, edificios v faenadas. . 

---- . i . ·. 

· Derechos por la construccióñ de bardas. 
' 

500.00 . -- . -- . 
: . . . . 

Derechos por la demolición de bardas. 500.00 
: 

. · . .. 

·Derechos por la construcción de banquetas. 
.. : 

----
. .. . 

- ... __ 

Derechos oor la construcción de auamiciones. · . 

. . 

1 Derechos por la construcción de oavimerito. . 
. 

.. . 
Derechos oor la introducción de tomas de agua. 

. 

· .. 

Derechos por la construcción, instalación, conexión y 
• reconexión de dreñaies. . 2,800:00 . 

. . 

-
Derechos autoritaciones establecimientos por a que : . 

enaienen o expendan bebidas alcohólicas. . . 1,780,0(}_ 
. 

. 

. D}.- Derechos espei::iales: .. 

. 1 

Derecho esoecial para obras de coooeración. . . 
.. 

111.- PRODUCTOS . 63,830.00 
1 . -
Vent¡¡ ·de bienes muebles e inmueóles propiedad del 
Municioio. 6,000.00 -. 

, Arrendamie_nto de bienes muebles e in.muebles propiedad 
.·del Municipio: 1 57,830.00 

1.- Uso de ·plazas· y 
.. 

las calles, pasajes ' PISOS en y 
lugares públicos. 

--~··· 

28,000.00 

' 
. ; - .. -. 

2.- Locales situados en el inferior y exterior de 
losl. 

. 
mercados. -

13:-
. 

. 

Estacionamiento en la vja ¡:iública. -
.. . 
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..• 
' 

4.· Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 29,830.00 

, Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los : 
! bienes propiedad del Municipio. 
: 

____ .. 

- ..... 

Capitales y valores del Municioio. 

· Bienes de beneficeñcia. 1 

·-
•' 

Establecimientos y emoresas del Municipio. 
-

-
' ' .. 

. . 
'·, '' ' -

IV.· APROVECHAMIENTOS. - 373,880.00 
~-· - --

···-
Ingresos moratorias. ' -· 

1 Recargos. . · · · 50,360.00' ' . 
' 

.···~· ¡ Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
Administrativos por Bando dE;! Policía. 17,500.00 

. 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ! 
ocultos. 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municipio. 35,400.00 ' 

----
Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por 
resolución firme a favor _del Municigio. -· 

' ' 

i Gastos de cobranza v eiecución. 
' 

' ' 

.Q!ros ingresos no especificados, . 163,820.0Q ' 

' -

Reintegros. . 
---- ··-. 

Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. 
' 

' ·-' 

----
Sanciones nnr laborar en días de descanso y festiv_os. ' -

... 
Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. 106 800.00 

: 

v .. PARTICIPACIONES ' ' 
,' ', 

15,220,644.00 ' ' 

·-~ 

' 

Fondo Unicode Participaciones de Ooeracíón.- FUPO 12,917,208.00 . - - - '.• ', 

í Fondo Unico de Participáciones de Inversión.- FUPI, 2,303,436.00"' 
' ! -:=J 

OTROS FONDOS ' 77,667.oo: 
-

' ' -- ----- -
Fondo de Fiscalización. ' 5,245.00 ' .. 

. 
' ' ' '• -------- .. -

Fondo de Compensaciórt , ·. 72,42200 ---·-
' 

' -
Fondo de Fortalecimiento Hacendaría. ' ' ' - --. --

' 
' - '' -

VI.· INGRESOS EXTRAORDINARIOS 16, 135,755.00 - ' 

' ' - - ---
' 

At· Aoortaciones del Gobierno Federal !RAMO 33) .. 1_3,135,755.00 
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. 

1 Fondo . ~e Aportaciones 
. 

-· 
para la Infraestructura Social 1 

• Munici2¡atc FISM 7,602,895.00 ' 

~- de Aportaciones par~ --
el Fortalecimiento de los 

cí2ios.- FORTAMUN. . 5,532,860.00 
' . . 

; B).~ Multas Federale~ . ' . 
-· -

----
Multas•Federales no fise&~s. 

-

-
'----'· 

Em¡¡réstitos ó financiamientos. 
. 

3,000;000.00 ;C).-

Dl.- Otros in"resos les-~cificar'. 
. 

. 

. . . . 

MONTO TOTAL DE LA LEY PE INGRESOS 32.505.330.00 32 505-330.00 . 

. A R T f C U L O S · . T R A N S 1 TO R 1 O S: 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del. Estado de Hidalgo. · 

Artículo Segundo;- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a Jo dispuesto en este 
Decreto. · · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA L9S EFECTOS OEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLiTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.~ DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS DIECISIETE OiAS DEL.MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

cdv'. 

/, .. 
./ 

y" 

. ,, 

. A SID'"'"í'"' 

//~~· .. 
'·' / , .· . 

. DIP. F:RA ISCO LOPEZ MANJARREZ. 
/. 

OTREJO 
BARRERA. 

; ( 

.. 

DIP. DARÍ 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL Af;IO 
DOS MIL NUEVE. 
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. "1!()10. ;&.. út &'la«te1 '"'u t. 1-., •••• '""' * ~ 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

15 

PODER LEGISLATIVO 
GOBiERNC DEL ESTADO JE K!OALGO GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁN.GEL OSORIO CHONG, GOl;SERNADOR . CONSTITUCIONAL . DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

. QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN ·DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 205 .. 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE .TASQUILLO,. HIDALGO, PARA 
CONTRATAR UNA LÍNEA DE CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. . - . - -

El Congreso del Estado libre y Soberano de Hidalgo, en uso de. las facultades que le confiere 
los Artíéulos 56 fracciones .1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; 2, 12 y 15 de la Ley de Deuda Pública, o E.CRETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión legislativa actuante, registró el presente asunto en el .libro de Gobierno, 
quedando radicádo bajo. el número 99/2009, integrándose el. expediente con las 
constancias y documentos recibidos.. · 

2.- Como ha quedado de manifiesto en el proemio del presente Dictamen, fue· turnado a la 
Comisión· que suscribe el oficio de fecha 11 de agosto del afio en curso y .anexos 
enviados · por el Ciudadano Arturo Ramírez Mendoza, Presidente Municipal 
Constitucional de Tasquillo, Hidalgo, solicitando autol:ización a esta Soberanía para 
contratar con el Banco. Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad ·Nacional de 
Crédito, Institución de Sanca dé Desarrollo, una línea de· crédito simple hasta por un 

. monto global de $2'500,000.00 {DOS MILLONES .QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), más sus accesorios financieros a un pla.zo máximo de 26' meses, sin rebasar el 
periodo de mandato con.stitucional de su administración, recursos crediticios que serán 
aplicados en la adquisición y/o construcción,~ampliación, .rehabilitación de diversas Óbras 
públicas productivas, contempladas en su Programa Anual de Inversión 2009. 

3.- · En el expediente sujeto a estudio, obra el Certificado de Resolución del Ayuntamiento, 
de fecha 4 de junio del afio en curso, do.cumento en ·el cual se hace ~onstar que el . 
Ayuntamiento de Tasquillo, Hidalgo, en la sesión referida se tomaron las siguientes 
resoluciones:" ..• PRIMERA.~ Se aufo[iza al Municipio de Tasquíllo, Hidalgo, para que a. 
través de sus representantes legales facultados, gestione y contrate con. el Banco 
Nacional de .Obras y Servicios Públicos, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo, el 

· otorgamiento de un crédito hasta por un monto global de $2'500,000.00 (DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PE$0S 00/100 M,N.), más sus.accesorios financieros, a 
un plazo de 26' meses, sin rebasar el periodo de mandato constitucional.-SEGUNDA..-. 
Se autoriza que como garantía y/o fuente de pago del crédito, se afecten las 
participaciones . presentes y futuras que en ingresos Federales le correspondan al 
Municipio, a tramitar y obtener ante las Instancias correspondientes el aval y/o deuda 
solidaria del Go.biemo del Estado de Hidalgo:-TERCERA.· El crédito a que se refiere la 
resolución Primera, se destinará a la construcción; equipamiento y.operación del sitio de 
disposición final de los residuos sólidos urbanos. Queda facultado este Municipio a cubrir 
con recursos propios ·las .ca.ntidades qwe en su caso resulten faltantes para re.alizar en su 
totalidad las obras o adquisiciones proyectadas o en. caso contrario de resultar con 
recursos. sobrantes. (economías) podrá· disponer. de éstos, para complementar el 
Programa Anual de Inversión en Obra Pública. Entre las principales obras y/o 
adquisiciones se encuentran las siguientes: Clausura del relleno sanitario Municipal; 
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Construcción, equip;;imiento y operación del sitio de disposición final de los residuos 
·sólidos urbanos y; Adquisición de un tractor sobre orugas (seminuevo) modelo 05 marca 

Caterpillar o similar.- CUARTA.- Las obras y adquisic¡ones que sean objeto de la 
inversión del crédito, se com¡ideran de interés y utilidad públicos y. la adjudicación y 
contratación de las mismas se sujetará a las disposiciones de las Leyes Federales y 
Locales, aplicables según el caso.- QUINTA.- Se autoriza a este Municipio para que 
pacte con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca 
de Desarrollo, todas l¡¡is condiciones y modalidades convenientes o necesarias en los 
Contratos y Convenios en que consten las operaciones a que se refiere el presente 
Acuerdo Municipal y para que comparezca a la firma de los mismos por conducto de. sus 
funcionarios o representantes legalmente investidos ... ." 

4.- Asimismo obra en el citado expediente, copia del oficio número SF-CPF-01"1295/2009 
de fecha 27 de julio de 2009, suscrito por la Licenciada en Contaduría Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado, Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, por medio del cual, 
comunicó al Presidente Municipal Constitucional de Tasquillo, Hidalgo, que el Gobierno 
del Estado fungirá como aval y/o deudor solidario del crédito, solicitado por un plazo 
máximo de 26 meses, sin rebasar el período de mandato constitucional de su 
administración. Para tal efecto y de conformidad con lo establecido en el Artículo 15, 
fracción X, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de .Hictalgo, el Municipio deberá 
otorgar como garantía y fuente de pago ·alterna, previa autorización del Congreso del 
Estado, las participaciones en ingresos Federales presentes y futuras, que conforme a 

. derecho le correspondan durante la vigencia del crédito, suscribiendo los Contratos de 
Crédito Simple ante el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. S.N.C., Institución 
de Banca de Desarrollo y de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio, con 
el Ejecutivo del Estado y la asistencia del propio BANOBRAS. 

5.- Con fecha 8 de septiembre del presente año, los Diputados integrantes de la Comisión 
que suscribe, _celebramos· reunión de trabajo con la participación de funcionarios 
municipales y ejecutivos del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, con la finalidad de allegarse de información 
complementaria, respecto a la justificación· económica y social de los beneficios que 
obtendrá la ciudadanía y el propio Municipio, en relación con los recursos crediticios 
solicitados, los cu¡¡¡les de proceder favorablemente serán aplicados en la adquisición y/o 
construcción, ampliación, rehabilitación de diversas obras públicas productivas, 
consistentes en:. 

1 ).- Clausura del relleno sanitario Municipal, bajo las normas y especificaciones de 
SEMARNAT. 

2).- Construcción, equipamiento y operación del sitio .de dísposición fmal 'de. los residuos 
sólídos urbanos. 

3).- Adquisición de un tractor seminuevó modelo D5. 

Por lo anteriormente expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-. Que la Comisión · Legislativa que suscribe, . es :competente para · conócer y 
· dictaminar sobre la .autorízación crediticia solicitada por el Municipio petrcionario; en términos de 

lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111 de la Ley Orgánica d,el Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que .en términos de lo dispuesto por los Artícalos 2, 12, 15 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Deuda· Pública para el Estado de Hidalgo', el {:ongreso ·del Estado es 
competente para conocer y .resolver sobre la so.licitud de endeudamiento realizada por él . 
Municipio de Tasquillo, Hidalgo. 

· .· TERCERO.- Que. acorde.·a to dispuesto.por.la.fracción 111 del Articulo. 126 de la Ley Orgánica •. 
Municipal ·para el Estado de Hidalgo; lo.s. Ayuritamíéritos requieren de la auloriZación ~el . 

. Congreso del Estado, para: Contratar empréstitos cuando el Estado funja como avalista, 
conforme a lo preceptuado.en la Ley de la materia. 
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CUARTO.- Que en términos <:le lo establecido por la fracción X ·del Artículo 12 de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso del Estado, autorizar al Estado 
y a los Municipios a afectar como fuente o garantía de pago o ambas, de los financiamientos 
que celebren directamente, así como de aquellos en. los que funjan como garantes, avalistas, 
deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos, sus dérechos al c_obro e ingresos derivados de _ 
contribuciones, cobranza de cuotas, cooper¡:¡ciones, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones Federales o cualesquier otros ingresos de los que puedan disponer, de 
conformidad con la Legislación aplicable. 

QUINTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo_ 12 de la referida Ley de Deuda, 
. mediante el oficio de fecha 11 ·de agosto del presente año y anexos, enviado por el Ciudadano 
Arturo Ramírez Mendoza, Presidente Municipal Constitucional de Tas.quilla, Hidalgo, solicitó a 
esta Soberanía· autorización para la contratación de una línea de crédito, motivo del· presente .. 
estudio. - - · 

SEXTO.- Que según consta en el expediente legislativo en estudio, el Municipio solicitante a 
través del certificado de re.solución del Ayuntamiento de fecha 4 de junio del año en curso, en la 
sesión referida, autorizó la contratación de una línea de crédito hasta por un monto .global de 
$2'500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más sus accesorios -
financieros, asimismo en el contenido del oficio suscrito por la Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del E,stado, se especifica que el aval y/o deuda solidaria del Ejecutivo del Estado para 
la contratación del crédito referido, será por un periodo de 2fi meses, es decir, el multicitado 
crédito deberá ser cubierto dentro del periodo de la actual Administración Municipal. 

SÉPTIMO.- Q1,1e los Diputados integrantes de ia Primera Comisión Permanente de Hacienda, 
después de haber analizado las constancias exhibidas, así como, del resultado de la reunión de 
trabajo citada en el presente instrumento, concluimos que el crédito solicitado por el Municipio 
de Tasquillo, Hidalgo, será destinado a la inversión pública productiva, entre las principales 
obras y/o adquisiciones se encuentra la clausura del relleno Sanitario Municipal bajo las 
normativas y especificaciones de SEMARN.AT, construcción equipamiento y operación del sitio 
de disposición final de· 1os residuos sólidos urbanos y adquisición de un tractor seminuevo 
modelo D5. Es importante señalar que el actual sitio de disposición .final de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial ubicado en el Municipio de Tasquillo, Hidalgo, está operando 
desde el año de 1994, mismo que no cumple .con las especificaciones que para tal efecto 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003 por lo que el Consejo Estatal 
de Ecología, del Gobierno del Est¡:¡do de. Hidalgo ha iniciado un procedimiento adminis'!rativo 
según consta erí el expediente número CEE/DPGAf420/2008 de fecha 20 de noviembre de 
2008, toda vez que el cumplimiento _de la referida Norma, es obligatoria para las E_ntidades 
públicas y privadas responsables de la disposición final de residuos sólidos urbanos y cuyo 
objetivo es inducir un adecuado m<mejo integral de los residuos; desde la minimización de su 
generación y una recolección, transporte, transferencia y disposición final más eficientes. . . . 

POR TODO ·_LO EXPUESTO, ESTE -CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE AUTORIZA AL ·AYUNTAMIENTO DÉ TASQUILLO, HIDALGO, PARA 
CONTRATAR UNA LÍNEA DE CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

ARTÍCULO 1 .. - Se autoriza al Ayuntamiento de Ta~quillo, f"lidalgo, para que a través de sus 
representantes legales gestione y contrate una línea de crédito simple con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo, hasta por un monto 
global de $2'500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS Oó/100 M. N.), más sus 
_acc:eso[ios {in __ <m_ci~r()!, ~I cuª! (jeberá ser cubierto dentro de un plazo no mayor de 26 meses, 
sin rebasar el periodo de. mandato constitucional de -su administración; recursos --créditiclos-que 
deberán ser destinados a inversión pública prodtlctiva.,consistente aqquisición ylo construcción, 
ampliación y rehabilitación de diversas obras públicas prodlJctivas. Esta& adquisicim1es se -
deberán efeGtt1ar.de conformidad a lo establecido.en ia·tey de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Estado de Hidalg;o. 

ARTÍCULO 2.- Se autoriza conio garantía de pago del crédito referido 1a_ afectación de las 
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participaciones presentes y futuras en ingresos Federales que en derecho correspondan al 
Ayuntamiento de Tasquillo, Hidalgo. 

ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para fungir como aval ylo deudor 
solidario del crédito solicitado por el Ayuntamiento de Tasq1.1illo, Hidalgo, ante el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, por un 
plazo de 26 meses, sin rebasar el periodo de mandato constituciónal de su administración; 
termino que se deberá establecer en el Contrato que se suscriba con la institución crediticia 
que otorgué.el financiamiento. 

ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Hidalgo y al Municipio de Tasquíllo, 
Hidalgo, para que celebren un Contrato de Mandato Especial irrevocable, para actos de 
dominio, cuyo fin principal lo constituya la afectación de las participaciones que. en ingresos 
federales, correspondan al propio Municipio. · 

ARTÍCULO 5.- El citado Municipio, deberá inscribir en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, que al efecto lleva la Se.cretaria de 
Hacienda y Crédito Público confonme a lo establecido en el Articulo 9 .de la Ley de Coordinación 
Fiscal, cuando el Municipio, utilice ·como garantía o fuente de pago las Participaciones 
Federales que le corresponda percibir. De igual forma, deberá inscribir en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Hidalgo, conforme a lo preceptuado en el Articulo 15 
fracciones XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXX de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Hidalgo, la contratación del financiamiento objeto de este Decreto. Ambas inscripciones 
deberán efectuarse en un plazo máximo de treinta dlas hábiles, contados a partir de la firma de 

· 1os contrato~ y demás instrumentos legales correspo!1dientes. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

Artículo Segundo.- En virtud de que la celebración di! los empréstitos cuya contratación se 
autoriza mediante el presente Decreto, implicará el ejercicio de montos y. conceptos de 
endeudamiento, no previstos o adicionales a los autorizados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tasquillo, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal del ailo 2009, este ordenamiento . 
deberá .reformarse o adicionarse en términos de lo previsto por el Artículo 27 dé la Ley de 
Deuda Pública para E!I Estado de Hidalgo, a fin de incluir dichos montos, para lo cual deberá 
tomarse en . consideración el importe total autorizado en e1 Artículo 1 de. este Decreto. 
Asimismo, deberá someter a consideración de los integrantes del Ayuntamiento, la modificacion 
de su Presupuesto de Egresos del mismo ejercicio, enviando copia de este documento a la 
Auditoría Superior del Estado, a efecto de considerar las erogaciones correspondientes. Las 
reformas o adiciones antes seilaladas deberán realizarse en forma previa ·a la contratación de 
los empréstitos correspondientes por el citado Ayuntamiento. · 

Artículo Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 
este Decreto. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLiTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DE!. ESTADO, EN .LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE. 
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/ 
/. 

' ' , 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
· PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO,· MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE ·Y 

CIRCUl-E PARA SO EXACTA OBSERVANCIAY DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
- - , - • ' 1 • 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL.· ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES O.E OCTUBRE DEL AÑO 

· DOS MIL NUEVE. 
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.26.de Octubre de 2009. 

?00Ei{ LEGISLA,"!'"IVO 
GC31~RNO DEt ESTADO DE H'DAlGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR . CONSTITUCIONAL DEL~ 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO· DE HIDALGO, HA TENIDO A . BIEN DIRIGIRME · EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 206 

QUE MODIFICA LA LEY DE· INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TASQUILLO, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confieren 
los Artículos 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución .Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y 23 del Código Fiscal Municipal, O E C R E T A:. 

ANTECEDENTES 

1.- En Sesión Ordinaria de fecha 17 de septiembre del año en curso, por in$truccrones del 
Presidente de la Directiva -del Congreso del Estado libre y Soberano de Hidalgo,. con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
nos fue turnada para su estudio y Dictamen, la modificación a _la Ley.de Ingresos que se 
precisa en el proemio de este documento. 

2.- La Comisión Legislativa actuante, registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 102/2009. 

3.· Con fecha 18 de septiembre del presente año, los Diputados integrantes de la Comisión 
· que suscribe, celebramos reunión de trabajo con la finalidad de llevar a cabo el estudio, 
análisis y discusión de la modificación de la Ley de_ Ingresos 20Q9, presentada por el 
Municipio de Tasquillo, Hidalgo. Esta Comisión determinó que su estructura, contenido y 
forma, son adecuadas y que cumple con los requisitos legalmente establecidos para su 
aprobación. 

Por lo antes expuesto; y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115 de la Constitución Política de 
los .Estados Unidos Mexicanos, Artículos 56 fracción 1, 115 y. 138 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso del Estado,. Legislar. en todo lo que concierne al 
régimen interior del Estado, aprobar las Leyes de Ingresos .de los Municipios y establecer los 

~ ingresos que habrán de percibir en el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Segundo.- Que en términos de lo dispuesto por el Artículo 49 fracciones XXX y XXXIV de la 
Ley Orgánica Municipal, Artículo 23 del Código Fiscal Municipal, el Municipio de Tasquillo, 
Hidalgo, envió a esta Soberanía la modificación a su ley de. Ingresos 2009, derivada de la 
solíc_itud de autorización forrn.ulada a este .Congreso para. la obtención de financiamiento, mismo 
que implicará ingresos adicionales provenientes de empréstitos no previstos originalmente en la 
referida Ley. 

Tercero.· Que la Comisión que suscribe es competente para conocer sobre el presente asunto, 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75 y Tl fracción 111 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo. · 
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Cuarto.- Mediante Decreto Número 107, Publicado en el Periódico Ofiqial del Estado de 
Hidalgo, el día 31 de diciembre de 2008, se dio a conocer la aprobación de la LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE .TASQUILLO, HIDALGO, VIGENTE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2009, el monto total de la referida Ley de Ingresos, ascendió a la cantidad de 
$37,856,261.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), recur~os que elMunicipio percibiría por 
los diferentes conceptos de ingreso dentro del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciem.bre de 2009. 

Quinto.- Que derivado de la solidtud de autorización formulada a este Congreso por los 
represent~ntes legales del Ayuntamiento Constitucional de Tasquillo, Hidalgo, para contratar 

· una línea de crédito simple eon .el Banco Nacional de .Obras y. Servicios Públicos, S.ocLedad 
Nacional de Crédito, hasta por un monto global de $2'.500,000.00 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS .MIL PESOS 001100 M.N.), mas sus aecesoriés financieros recursos que de 

. conformidad con to previsto en et Artículo 176 fracción 11, de la Ley de Hacienda Municipal, 
constituyen un rubro más del capítulo de Ingresos Extraordinarios.- Asimismo atendiendo a lo 
dispuesto por el Articulo 27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, el concepto 
y monto global del referido crédito debe incorporarse a la Ley de Ingresos del Municipio. 

' - - - . 

Sexta:- Que el ingreso extraordinario por la vía del empréstito será destinado a inversión 
pública productiva consistente,en la clausura del relleno sanitario Municipal, así como; la 
construcción equipamiento y operación del sitio de disposición final de residuos sólidos que · 
permitan al citado Municipio contar con sistemas de manejo integral de residuos adecuados y 
que cumplan con los lineamientos técnicos que garanticen la protección ·del ambiente, la 
preservación del equilibrio ecológico y de los recursos natur¡¡iles. · 

Séptimo.- Que debido a las condiciones económicas que prevaleren en los tres niveles de 
gobierno y del país en general, es preciso que las administraciones optimicen los recursos· y 
emprendan acciones que les permitan allegarse de fuentes externas de financiamiento, corno 
son los empréstitos, toda vez que para la mayoría de. los Municipios, los ingresos ordinarios 
resultan insuficientes para cubrir las necesidades de inversión pública productiva; es por ello 
que el Municipio de Tasquillo, Hidalgo, requiere fortalecer sus finanzas MuniCipales aplicando· 
entre otras estrategias, el ejercicio de un adecuado apalancamiento .financiero que le permita 
llevar a cabo las obras antes mencionadas. 

Octavo.~ P~ra cumplir en tiempo y forma con las condiciones antes señaladas, el Municipio de 
Tasquillo, Hidalgo solicitó la autorización de está Soberanía para obtener el empréstito 
destinado a la inversión pública productiva, en términos de lo establecido en la Ley ·de Deuda 
para el Estado de Hidalgo. 

Noveno.- Derivado de la gravedad de la crisis global y la necesidad de acelerar el proceso de 
ajuste que para las economías de Estados y Municipios, se traduce en la reducción de 
Participaciones y Aportaciones ligadas ,a· Ja Recaudación Federal Participable, por lo que en 

· este Decreto, se incorpora el monto global por concepto de la contratación del multicitado 
crédito, generando que el importe inicial de Ja Léy de Ingresos del Municipio de Tasquillo, 
Hidalgo, de $37,856,261,00 (TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN !;'ESOS 00/100 M.N\ se integre ahora por un monto 
consolidado de $38,403,850.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCU.ENTA PESOS 00/100 M.N.). 

En virtud de lo antes señalado, se requiere modificar la.LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE T ASQUJLLO, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

.DECRETO 

QUE MODIFICA. LA LEY DE . INGRESOS OEL MtlfíHCfPIO DE TASQIJILLO, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL ;DEL AWG 28mL 

ARTiC!JLO ÚNICO.-Se modfficael Artículo 1 de la Ley d.e ·ingresos del'Municipio de Tasquillo 
Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2009.. · . ·· . ' 
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ARTICULO 1.- ... 

ARTÍCULOS 2 al 8 
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LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TASQUILLO, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cáotidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda. Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así comolas demás disposiciones aplicables. · 

CONCEPTO . 

1.- IMPUESTOS 
. 

. 

lmooesto Predíal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras 
operaciones con bienes inmuebles. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
Organismos Descentralizados v particulares. 

. .. 

Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de 
jueoos oermitidos. 

Impuesto sobre divel'$íones, espectáculos 
públicos, aparatos mecánicos y · fono 
electromecánicos accionados por· monedas o 
fichas. 

. . 

lmouesto a comercios ambulantes. . 

. 

11.· DERECHOS 
. 

Al.· Por setvlclos·públicos: 
.. 

Derecho por servicio de alumbrado público. 
. 

Derechos por servicio de aaua potable. 
. 

. 

PARTIDA 
PESOS 

. 450,000.00 

100,000.00 

.1,000.00 . 

1,000.00 

1,000.00 

. 1.000.00 

617,000.00 

150,000.00 

371 ,000.00. 

CAPITULO 
PESOS 

554,000.00 

. 

. 

.· 

945,500.00 

. . 

. 

¡.:D::::e::.re=.c:::h.:::o:.::s_..,oo=:..'r.=.se:::;rvc..:.;:ic::.:io:.::s-=d:.::ec.:d::.re,,,,n"'a""1íe=.L.=va.:::lc=a:..::nt=a"-'ril,,,la00d:.::oc.. b----··_,3"'0"",0""0""0"'.0"'0:+---~·-..:.··:.. ... _ 

Derechos Por corral de conseio. 
. 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
· abastos, transporte e inspección sanitaria de 
carnes. 

. 

Derechos por servicio de alineamiento y 
nomenclatura. 

. 

Derechos onr servicio de oanteones. 

. 

. 

. 1,000.00 

. 55,000.00 

5,000.00 
. 
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. 

Derechos nnr servicio de limpia. 
. 

. 

8).· Dert!chos DOr reaistro: 

Derechos por registro cML 
. 

. . . . 
Derechos por servicios de certificacf6n, 
legalización v exoedición de cooias certificadas. 

. . 

C).. . Por licencias diversas: .. 

Derechos por el registro ele peritos en obras para 
construcci()n. · 

. . 
.· 

. 
.. 

Derechos por el otorgamiento de; licencias de uso,. 
de suelo y autorízación de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. · •• 

. 
Derechos por la reparación. de casas, edificios y 
fachadas. · 

Derechos por la construeción de bardas. 
. . . . 

Derechos por la demolición de bardas. · 

Derechos por la construcción de banquetas. 
. 

Derechos por la construcción de auarniciones. 
. 

Derechos oor la construcción de pavimento. 

Derechos por la introducción de tomas de aaua. 
. . 

Derechos por la construcción, instalación, 
conexión y reconeíeión de drenaíes. . 

Derechós por autorizaciones a .establecimientos 
.. aue enaienen o elmf'>ndan bebidas alcohólicas. 

. 

0).· ·Derechos. especiales: 

Derecho esoecial para obras de coooeración. 

Otros derechos 

1111.. . PRODUCTOS 

. Venta de biE!nes muebles e inmuebles propiedad 
del Municipio. · · 

. . 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del llili.micipio: 

l.· Uso de plazas y pisos en las calles, 
oasaies v Jugares Públicos. . · .· 

... 
Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. . 

· ... . 
·. 

. 

. 

. 

. 

23 

.. 

5,000.00 .. 

. 
~ 

270,000.00 . 

. 

90,000.00 
. . 

. 

180,000.00 
·. 

. .. 

.·55,$0.00 
. . 

• -: - ,_ . 

. • .. · . 

. 
·- -, : . 

15,000.00 
.. . 

12,000.00 
. 

3,000:00 . 

1500.00 

1,500.CiO 
· . 

1,500.00 
.. 

1,000.00 

.... . . 

.· 

· . . 

20,000.00 
. 

. 3.0.00.00 . . 
. 

. . 

. .· 

. 3.000 .. 00 . 
. . 
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. . 

111.- · Estacionamiento en la vía Qública. 1,000.00 
. . 

. 

IV.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos 1 

~· y_ demás bienes del MuniciQio. 1,000.00 

· ! Explotación o enajenación de cualquier naturaleza 
. 

· de los bienes orooiedad del Municioio . 
. . 

Cápitales y valores del MuniciQiO. 
. 

Bienes de beneficencia. 

' . . . .. 

Establecimientos v emoresas_del MuniciQi.(). 

IV.- APROVECHAMIENTOS . 659.500.00 
.. 

. . 
lnaresos moratoríos. . 

.. 
¡ 

·---

Recaraos. . . 119,500.00 
. 

. -----
Multas impuestas a los infractores de los 

·. 

· Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía: 30,000.00 

. 1 Venta de bienes mostreAcos por hallazgos de 
tesoros ocultos. 

----

! .. 

Herencias y donaciones hechas a favor del 
Municipio . 

. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por 
.resolución firme a favor del Mi.micioio. 

. 

-
Gastos de cobranza v eiecución. . 

.. 
. . . 

. -· -
Otros inaresos no es""'cificados. ·. . 10,000.00 . 

. .· 

Reintearos. 
. . 

. 
. 

. 

Indemniza.cienes por daños a bienes Municioales ... .. ' ·. 
. . . . ..• . 

Sanciones por laborar en días de descanso y 
festivos. . . 

. 

Rezaaos de servicios fiscales anteriores. . . · •. 500,000.00 • .. .• 
. 

V.- PARTICIP-ACIONES . · - - - -. . 16,759,202.00 
. . 

Fondo Unico de Participacítlnes de Operación - .· 
í 

F.U.P.O. - ' . 
10,503,057.09 .. 

. . 
·. . .. . .. . .. . . 

· Foncfo Unico de Participaciones. de jnversión -
F. U.Pe!. . 6,256,144:91. . . . 

. . . . . 

OTROS FONDOS . . . . .. '· -. - •.• .. ' . . 
' '283, 791.00 .. . . . 

- " -... •. 

Fondo de Fiscalización. · . . . 202,086.00 -
~ 

. 
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1 Fondo de Compensación. .. 81,705.00 . . 
. 

E INGRESOS EXTRAORDINARIOS 19,134,857.00 . 
. 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal 
IRAMO 331 · .. 16,634,857 .00 -
. -· • 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Muníci2aL- FISM . .• 10,565,861.00 

Fondo .de Aportaciones ·para el Fortalecimiento de 
-

los Munici2ios.- FORTAMUN - -
6,068,996.00 __ ___,_ 

... 

¡m,- Multas Federales 
. 

. 

--
. . 

Multas Federales no fiscales 
. - . 

. 

é).- Empréstitos o financiamientos 
. 

BANOBRAS - 2,500,0()0.00 --
. 

t--··· 
DI.- otros ingresos ¡e.seecificar} . · . . . . . . 

·. . 

. -
MONTO TOTAL DE LÁ. L.EY DÉ INGRESOS 38,403,850.00 38,403,850.00 

. . . . .. . 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Articulo Primero.- .El presente Decreto entrará en.vigor al dfa siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto. · · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS oeL ARTÍCULO . 51 o.e LA 

CONSTITIJCION POLÍTICA OEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES . DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIU.DAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE. ,./ 
. ·/ 

c.clv'. 

_ ll. RIND TREJO 
BARRERA. 

./ / . 

, / 

. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA Dl:L ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN . LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. · · 
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POJER tEGISLATl'/Q 
GOB'.ERNO OE,l t.STAOO OE HIDALGO 

GOBIERNO.DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. éONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y .· SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DE C R E T O NÚM. 207 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN DE JOÁREZ, HIDALGO, PARA. 
CONTRATAR !JNA LINEA DE CRÉDITO C<?N EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS. PUBLICOS, S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO. 

El Congreso del Estadó Libre y Soqerano de Hidalgo; en uso de las .fácultades que le confiere 
los Artículos 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política .del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; 2, 12 y 15 de la ley de Deuda Pública, DECRETA: 

ANTECEDENTES 

1.· La Ca.misión Legislativa actuante, registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando . radicado bajo el número 98/2009, integrándoiie · el expediente con las · 
éonstancias y documentos recibidos: · · 

2.- · Como ·ha quedado de manifiesto en el proemio del pr~sente Dictamen, mediante oficio 
de fecha 29 de julio del año en · curso y anexoii '·enviados a éste Congreso, el 
Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, por conducto del.Presidente Municipal· 
Constitucional. Ciudadano Omar Gómez Pineda, en cumplimiento del acuerdo de ese 
órgano de Gobierno Municipal que consta en el acta de Sesión Ordinaria de fecha 2 de 
junio de 2009, solicitó autorización a esté Poder legiiSlatívo a. efecto de contratar una 
línea de crédito que será destinada a la · adquisicion y/o c:Onstrucción, ampliación, 

. rehabilitación de diversas obras públicas productivas, contempladas en su Programa 
Anual de Inversión 2009. · 

3.• En el expediente sujeto a estudio, .obra el Certificado de Resolución del Ayuntamiento, 
de fecha 2 de junio del año en curso, documento en !'11 cual se hace constar que el 
Ayuntamiento de Zapotlán de J"árez, Hidalgo, en la sesión referida se tomaron las 
siguientes resoluciones:" ... PRIMERA.· Se autoriza al Municipio de Z:apotláh de Juárez, 
Hidalgo, para que a través de sus representantes legales facultados, gestione y contrate 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. S.N.C. Institución de Banca. de 
Desarrollo, él otorgamiento de un crédító hasta pm un monto global de $3'500,000.00 
{TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más . sus. accesorios 
financieros, a un.plazo de 26 meses, sin.rebasar el periodo de mandato constitucionaL­
SE$UNDA.· Se autoriza que como garantía y/o fuente de pago del crédito, se afecten 
las participaciones presentes y futuras que en ingresos Federales le correspond.an al 
Municipio, a tramitar y obtener ante las instancias correspondientes el aval y/o deuda 
solidaria del. Gobierno del Estado de Hidalgo. --TERCERA.· El crédí.to a que se refiere la 
resolución Primera, se destinará a la adquisición, equipamiento,. construcción, 
rehabilitación y ampliación de .diversas obras públicas productivas, para la debida 
prestación ·de los Servicios Públicos Municipales. Queda facultado este Municipio a 
cubrir con recursos propios las cantidades que en sU caso resulten faltantes · para 
realizar en su totalidad las obras o .adquisiciones proyectadas o en caso contrario de 
resultar con·. recursos sobrantes (economías) podrá disponer de éstos, para 
complementar er Programa Anual de .lnversion en .Obra pública. Entre las principales 
obras y/o adquisiciones se encuentran las siguientes: equipamiel)to, obra publica, 
reencarpetamiento, guarniciones,. pavimentación asfáltica y rehabilitación de alumbrado 
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público.- CUARTA.-. Las obras y adquisiciones que sean objeto de la inversi.ón del 
crédito, se consideran de interés y utilidad públicós y la adjudicación y contratación de 
las mismas se sujetará a las disposiciones de las Leyes Federales y Locales, aplicables 
según el caso.-,- QUINTA.- Se autoriza a este Municipio para que pacte con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
todas las condiciones y modalidades convenientes o necesarias en los Contratos y 
Convenios en que consten las operaciones a que se refiere el presente Acuerdo 
Municipal y para que comparezca a la firma de los mismos por conducto de sus 
funcionarios o representantes legalmente investidos ... ." 

4.- Asimismo obra en el citado expediente, copia del oficio número SF-CPF,.01-1297/2009 
de fecha 27 de julio de 2009, suscrito por la Licenciada en Contadurla Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado, secretaria de Finanzas dél Gobierno del Estado, ppr medio del cual, . 
comunicó al Presidente Municipal Constitucional de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, que 
el Gobierno del Estado fungirá como aval y/o deudor solidario del cr.édito, solicitado por 
un plazo máximo de 26 meses, sin rebasar el periodo de mandato Constitucional de su · 
administración. Para tal efecto y de conformidad con lo establecido en el Articulo 15, 
fracción X, de la Ley de Deuda Pública para el E.stado de Hidalgo, el Municipio deberá 
otorgar como garantía y fuente de pago alterna, previa autorización del Congreso del 
Estado, las participaciones en ingresos Federales presentes y futuras, que conforme a 
derecho le correspondan durante la vigencia del crédito; suscribiendo los Contratos de 
Crédito Simple ante el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución 

·de Banca de Desarrollo y de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio, con 
el Ejecutivo del Estado y la asistencia del propio BANOBRAS. 

5.- CÓn fecha B de septiembre del presente año, los Diputados integrantes de la Comisión 
que suscribe, celebramos reunión de trabajo con la participación de funcionarios 
municipales y ejecutivos del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
Institución de Banca. de Desarrollo, con la finalidad de allegarse de información 
complementaria, respecto a la justificación económica y social de los beneficios que 
obtendrá la ciudadanía y el propio Municipio, en relación· con los recursos crediticios 
solicitados, los cuales de proceder favorablemente serán aplicados en la adquisición, 
equipamiento, construcción, rehabilitación y ampliación de <liversas obras públicas 
productivas, consistentes en: · · 

1 ).- Equipamiento. 

2).- Ob.ra pública construcción de guam1c1ones, banquetas,, reencarpetamiento, 
pavimentación asfáltica y drenaje en diferentes comunidades del Municipio. 

3).- Rehabilitación de alumbrado público. 

Por lo anteriorrilente expuesto; y 

CONSIDERANDO 

· · :PRIMERO.• ·Que la Comisión Legíslatiya que sussribe, es competente para conocer y· 
dictaminar sobre la autorización creditieia.soltcitada;por el Municipio peticionario,. en términos de 
lo dispuesto por los Artrculos 2., 75, .77 fracción lllde 1a Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo . 

. SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto pbrlos Artículos 2, 12, 15. y demás relatiYOs 
aplícables de ta Ley de Deuda Pública .para el. Estado de Hida1go, el Congreso .del Estado es 
.competente para conocer y reso.lver sobre la .solicitud de endeudamiento realizada por el 
· Municipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo. 

TERCERO.- Que acorde alo dispuesto por la fracción.1lldel.Articuk1126 dé la Ley Orgánica · 
Municipal Rara el ·Estado de _Hidalgo, .los Ayuratamientos' requieren de la autorización tlel 
Congreso J:lel Estado', para .contratar empréstitos cuando el Estado funja . como avalista, 
conforme a lo esfablE!cido en la Ley de la materia. . · · · · · 

CUARTO.- Que en términos de. lo estaDlecido por .la fracción X del Artículo 12·.de la Ley de 
· Deuda Pública del Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso del Estado, autorizar al Estado 
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y a los .Municipios a afectar como fuente o garantía de pago o ambas, de los financiamientos 
que celebren directamente, así c;;omo de aquellos en los que funjan como garantes, avalistas, 
deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos,. sus derecho$ al cobro e ingresos derivados de 
contribuciones, cobranza de cuotas, cooperaciones, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones Federales o cualesquier otros ingresos de los que puedan disponer, de· 
conformidad con la Legislación aplicable. 

QUINTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo. 12 de la referida Ley de Deuda 
Pública, mediante el oficio de fecha 29 de julio del presente año y anexos, enviado por el 
Ciudadano Ornar Gómez Pineda, Presidente Municipal Constitucional de Zapotlán de Juárez, 
Hidalgo, solicitó a esta Soberanía autorización para la contratación de una línea de crédito, 
motivo del presente estudio. 

SEXTO.- Que según consta en el expediente legislativo en estadio·, eH\í'llmicipio solicitante a 
través del certificado de resolución del Ayuntamienfo. de fecha 2 dej.unio del año en curso, en la 
sesión referida, autori.zó la contratación de una línea de cr.édito hasta per un monto global de 
$3;500,000.ÓO (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más sus 
accesorios financieros, asimismo en el contenido del oficio ·suscrito por la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado, se especifica que el aval y/o deuda solidaria del Ejecutivo 
del Estado para la coritratación del crédito referido, será por un periodo de 26 meses, es decir, 
el multicitado crédito deberá ser cubierto dentro del periodo de la actual Administración 
Municipal. 

SÉPTIMO.- Que los Diputados integrantes de la Primera Comisión Permanente de Hacienda, 
después de haber analizado las constancias exhibidas, así como; del resultado de la reunión de 
trabajo citada en el presente instrumento, concluimos que el crédito solicitado por el Municipio 
de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, será destinado a la inver$ión .pública productiva, consistente 
en equipamiento, construcción de guarniciones, banquetas, reencarpetamiento, payimentación . 
asfáltica y drenaje en diferentes calles del Municipio y sus com.unidades · · 

OCTAVO.- La solicitud de autor.ización para la contratación.dél empréstito matéria del presente 
Dictamen; tiene como objeto la inversión pública productiva, que permitirá al MunicÍpio 
incrementar sus activos y con ello estar en posibilidades de llevar a cabo la realización de obras 
y fortalecimiento de la infraestructura física existente permitiendo mejorar las vías de 
comunicación, toda vez que en el rubro de obra pública, el monto asignado en el presente 
Ejercicio Fiscal asciende a.$ 2'758,492.00, mismo que resulta insuficiente para atender la 
demanda de la población; asimismo se. tiene contemplado invertir en el cambio de 205 
luminarias normales por ahorradoras,· con el propósito de generar un ahorro apro~imadi:J del 
50% del consumo en alumbrado público, lo cual se traducirá en la reducción del consumo de 
e.nergía eléctrica, .generando con ello economías que serán aplicadas al pago. de pasivos. 
registrados por concepto del adeudo histó.rico con la Compañía de Luz y Fuerza: · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE ·CONGRESO, HA . TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
• SIGUIENTE: 

D .. E c RE To 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN PE JUÁREZ, HIDALGO, PARA 
CONTRAT.&;R UNA LÍNEA DE CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS,.S,N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, para que a 
través de sus representantes legales gestione y contrate una línea dé .crédito simple con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo, hasta 

. por un monto global de $3"500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M. N.), más sus accesorios financieros, el cual deberá ser cubierto dentro de un plazo no mayor 

. de 26 meses, sin rebasar el periodo de mandato constitucional de su administración; recursos 
crediticios que deberán ser destinados a inversión pública productiva, para la debida prestación 
de servicios públicos municipales consistentes en: · 

1).- Equipamiento 

2k Obra pública construcción de guarniciones, :banquetas, -·reencarpetamiento, 
pavimentación asfálfica y drenaje en diferentes comunidades-Oel Municipio. 

29. 
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3)." Rehabilitación de alumbrado público. 

Obras y adquisiciones que se deberán efectuar de conformidad a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

ARTÍCULO 2.- Se autoriza como garantía de pago del crédito ~ferido la afectación de las 
participaciones presentes y futuras en ingresos federales que en derecho correspondan al 
Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Hidalgo. 

ARTÍCULo' 3.~ Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para fungir como aval y/o deudor 
· solidario del crédito solicitado por el Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, ante el 
·Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, por 
un plazo de 26 meses, sin rebasar el periodo de mandato constitucional de su administración; 
termino que se deberá establecer en el Contrato que .se suscriba con la. instituci.ón crediticia 
que otorgue el financiamiento. 

ARTICULO 4.- Se autoriza al Gobiemo del Estado de Hidalgo .y al Municipio de Zapotlán de 
Juárez, Hidalgo, para que celebren un Contrato de Mandato Especial irrevocable, para actos de 
dominio, cuyo fin principal lo constituya la afectación de las participaciones que en ingresos 
federales, correspondan al propio Municipio. 

ARTÍCULO 5.· El ~itado Mu)licipio, deberá inscribir ·en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades federativas y Municipios, que al efecto. lleva la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme a lo establecido en él Articulo 9 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, cuando el Municipio, utilice como garantía ·o fuente de pago las Participaciones 

. Federales que .le corresponda percibir. De igual forma, deberá inscribir en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Hidalgo: conforme a lo preceptuado en el ~rtículo 15 
fracciones XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXX de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Hidalgo, la contratación del financiamiento objeto de este Decreto.· Ambas . inscripciones 
deberán efectuarse en un plazo máximo .de treinta días hábiles, contados a partir de la firma de 
los contratos y demás instrumentos legales correspondientes. 

TRAN.SITORIOS 

Artículo Primero.· El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. · 

Artículo Segundo.- En virtud de que la celebración de los empréstitos cuya contratación sé 
autoriza mediante el presente Dec;reto, implicará el ejercicio de montos y conceptos de 
endeudamiento, no previstos o adicionales a los autorizados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, vigente para el Ejercicio Fiscal del alío 2009, este 
ordenamiento deberá reformai:se o adicionarse en términos de lo previsto por el Articulo 27 de 
la Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, a fin de incluir dichos montos, para lo cual 
deberá tomarse en consideración el importe total .autorizado en el Artículo 1 de este Decreto. 
Asimismo, deberá someter a consideración de los integrantes del Ayuntamiento, la modificacion 
de su Presupuesto de Egresos del mismo ejercicio, enviando copia de este documento a la 
Auditoría Superior del Estado, a efecto de considerar las erogaciones correspondientes. Las 
reformas o adiciones antes selíaladas deberán realizarse en forma previa. a la contratación de 
los empréstitos correspondientes por el citado Ayuntamiento. 

Artículo Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 
este Decreto 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTiéULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD .DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS TREINTA DÍAS DEL llllES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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cdv'. 

,, •..... //. . /'j' 
'-, ¡, -- -_ -

DIP. F:RÁl~SCO LÓPEZ MANJARREZ. . 

•. . . .· ~e . ~IA .. ·,../ 

p.1.!~..,,,..~.1.NO TREJO 
BARRERA. 

· .. /ii·/ .. / /~/ 
D~¿Y .· ~,:V,rt<ÍÍÓDRÍGUEZ. 

; / 
,/ .! ~ . / / // .... ·j¡ 

'./ 
EN uso DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA.CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO, TÉNGOA BIEN PROMULGAR EL 

. PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO. SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y. 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO .. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL . PODER. EJECUTIVO DEL .ESTADo' · LIBRÉ Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. . 

31 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



,,_•_,·_-.-

32 PERIODICO OflCIAL 

*Zf)IO, Ario úJ L 11 ••'116 ú f4 t!/,.f,e~ r.tnr'1 ú 1Néiúo 
11 ~nw ú f4 ~,,(w1;., '1Kaúd•, • 

26 de Octubre de 2009. 

POOER LEGISLATIVO 
GOBIERNO OEl ESTADO DE HlOALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBlERNOOEL ESTADO 
.DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA UC LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, ·HA TENIDO A BIEN· DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

O E C R E T O NUM. 208 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN DE 
JUÁREZ, HIDALGO, VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confieren 
los Artículos 56 fracciones 1 y ll de la Constitución Política del Ei>tado Libre y Soberano de 
Hidalgo y 23 del Código Fiscal Municipal, D E C RE TA: 

ANTECEDENTES 

· 1.. En Sesión Ordinaria de fecha 22 de septiembre del año en curso, por instrucciones del 
Presidente de la Directiva ·del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
nos fue turnada para su estudio y Dictamen, la modificación a la Ley de Ingresos que 
se precisa en el proemio de este documento. 

2,· · ·· La Comisión Legislativa. actuante, registró el presente asunto eri el Libro de Gobierno, 
_quedando radicado bajo el número 105/2009. 

3.- Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, celebramos reunión de trabajo 
con .1a.finalidad de llevar a cabo el estudio, análisis y discusión de la modificación de la· 
Ley de Ingresos 2009, presentada por el Municipio de Zapotlán de Júárei, Hidalgo; 
Esta Comisión determinó que su estructura, contenido y forma, son adecuadas y que 
cumple con los requisitos legalmente establecidos para su aprobación. 

Por lo antes expuesto; y 

CONSIDE.RANDO 

. Primero.-Que con fundamento.en lo dlspuesÍo p~r~IArtículo 115de la. Constitución Política de .. · 
los. Estados Unidos Mexicanos, Artículos 56 fracción 1, 115 y 138 de la Constitución Política del 

· Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso del Estado, Legislar en {odo lo que concierne al 
régímen ·interior del Estado, aprobar las Leyes de Ingresos dé los.Municipios y establecer los·· 
ingresos que habrán de percibir en el Ejercicio Fiscal. correspondiente . 

. ·Segundo.- Que derivado de la solicitud de autorización formulada ante este Congreso para la . 
obtención de financiamiento, . mismo que implicará ingresos adicionales provenientes .de 

· empréstitos no previstos originalmente en la Ley de Ingresos vigente para el· Ejercicio Fiscal · 
2009, en términos de lo establecido por el Articulo 4 de la Ley ·de· Hacienda·.Munici¡:ral y con 
fundamento· en lo dispuesto en el Artículo 49 fracciones XXX y XXXIV .de la Ley Orgánica 

. Municipal, Artículo 23 .del Código Fiscal Municipal, el Municipio deZapotlán de. Juárez, Hidalgo, 
envió a esta Soberanía la modificación a la referida Ley de Ingresos. · 

Tercero.-' Que la Comisión que suscribe es competente para cono.cer-sobre el presente asunto,· 
· con fllñdárriento· en lo dispilé!sto por loirArttculos·2, 75 y 7T'fracción rn de .la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo. 
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Cuarto.- Mediante Decreto Número 509, Publi.cado en el Periódico Oficial del Estado de · 
Hidalgo, .el .día 31 de dicieml;lre del año 2007, se dio a conocer la aprobación de fa LEY DE 
INGRESOS 2008 DEL MUNICIPIO DE ZAPOTi..ÁN DE JUÁREZ, HIDALGO, vigente para el 
Eíércicio .Fiscal 2009 con fundamento en lo establecido por e! Artículo 4 de la Ley de Hacienda 
Municipal. El monto total de la referida Ley de lngresds, ascendió a la cantidad de 
$47'338,524.00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS VEITICUATRO PESOS 00/100 M.N.), recursos que el Municipio percibiría por los 
diferentes conceptos de ingreso dentro del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2009. 

Quinto.~ Que .derivado de la· solicitud de autorización formulada a ·este. Congreso por los 
representantes legales· dél Ayuntamiento de Zapotlan :de Juarez, ·l'tidatgo,. P<'!ra contratar :una 
linea de crédito simple coh el Banco Nacional dé Obras y .Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, hasta por un monto global de $3'500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS 001100. M.N.), más sus accesorios financieros recursos que de. conformidad con lo 
previsto en el Articulo .176 fracción 11, <le la Ley de Hacienda Municipal, constituyen un rµbro 
mas del capítulo de Ingresos Extraordinarios; Asimismo atendiendo a lo dispuesto por el 
Artículo 27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, el concepto y monto global 
del referido crédito debe incorporarse a la Ley de Ingresos del Municipio. 

Sexto.- Que el ingreso extraordinario derivado de la contratación de la línea de crédito 
cómprende los aspectos de certeza juridic& y viabilidad financiera que permitirá, al cita.do ·. 
Ayuntamiento, materializar mejores c.ondiciones de vida para los habitantes de dícho Municipio,. 
mediante la inversión pública productiva consistente en: equipamiento, construcción de 
guarniciones, banquetas, reencarpetamiento, pavimentación asfáltica y drenaje en diferentes 
del Municipio y sus comunidades así como Ja rehabilitación del alumbrado público. · 

Séptimo.- Que debido a las conéliciones económicas que prevalecen en los tres niveles de 
Gobierno y del País en general, es preciso que las administracione.s optimicen la aplicación de 
sus recursos y emprend¡m acciones que les. permitan ·allegarse de fuentes externas de 
financiamiento, como son los empréstitos, toda vez que para .la. inayoría de los Municipios, los 
ingresos ordinarios resultan insuficientes para cubrir las necesidad.es de inversión pública 
productiva: es por ello que el Municipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, requiere fortalecer sus 
Finanzas Municipales aplicando entre otras estrategias, el ejercicio de un adecu¡ado 
apalancamiento financiero que le permita llevar a cabo las .obras antes mencionadas. 

Octavo.- En este contexto, con el propósito de cumplir en tiempo y forma con las condiciones 
antes señaladas, el Municipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo solicitó la autorización de esta 
Soberanía para obtener el empréstito destin&do a la inversión pública productiva, en términos 
de Jo establecido en la Ley de Deuda para el Estado de Hidalgo. 

Noveno.- Que derivado de la gravedad de la crisis global y la necesidad de acelerar el proceso 
de ajuste que para las economías de Estados y Municipios, se traduce en 1<:!! reducción de 
Participaciones y Aportaciones tigádas a .la Recaudación Federal Participable, por lo que en 
este Decreto, se incorpora el monto global por concepto de la contratación del multicitado 
crédito, generancjo que el importe inicial de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotlán de 
Juárez, Hidalgo, vigente para el Ejercicio Fiscal 2009 de $47'338,524.00 (CUARENTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIE.NTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEITICUATRO PESOS 
001100 M.N.), se integre ahora por un monto consolidado de $33'568,195.00 (TREINTA Y 
TRES MILLONES QUlNIENTOS SESENTA Y OCHO Mil. CIENTO NOVENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.). 

En virtud de lo antes señalado, se requiere modificar la Ll:Y DE ING.RESOS DEL MUNICIPIO 
DE ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, HIDALGO, VIGENTE PARA EL .EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2009. 

POR TODO ·LO EXPUESTO, ESTE CONG.RESO, .lj!A l'EfllfDO. A SIEN EXPEDIR 'EL · 
SlGUtENTE: 
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DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN DE 
JUÁREZ, HIDALGO, VIGENTE PARA El EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el Artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotlán 
de Juárez, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2009. 

ARTÍCULO 1.- ... 

ARTÍCULOS 2.• al 8.-

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. 

CONCEPTO PARTIDA CAPÍTULO 
PESOS PESOS 

1.- IMPUESTOS. 
3, 749,104.00 

lmouesto nredial. 1,323,007.00 
. 

. 

Impuesto sobre traslación· · de ·dominio y otras 
ooeraciones con bienes inmuebles. 2,390,252.00 

Impuesto a. los establecimientos de enseñanza de 
Ornanismos Descentralizados v oarticulares. 0.00 

. 

Impuesto sobre rifas, loterías y tqda clase de juegos 
oermitidos. 0.00 

. 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos mecamcos y fonoelectreimecánicos 
accionados oor monedas o fichas. 5,000.00 

lmouesto a comercios ambulantes. . . 30,845.00 

11.- DERECHOS. 1,007,046.00 
. 

. . 

Al.- Por servicios oúblicos: 46,930.00 

Derecho oor servicio de alumbrado oúblico. 0.00 

Derechos oor servicio de aaua notable. 0.00 
·. 

Derechos nor servicios de drenaie v alcantarillado. · 0.00 .· 
. 

Derechos nor corral de conseio. 0.00 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
abastos, transoorte e insoección sanitaria de carnes. 0.00 

Derechos oor servicio de alineamiento v nomenclatura. . 9,058.00 
. 

Derechos oor servicio de oanteones. . 37,872.00 
~ 
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. . 

Derechos oor servicio de limoia . O.Ob' . 
. . 

. . 
i . ' 

B).· . Derechos por registro: 268,697.00 . . 

Derechos por reoisfro civil. · . 85,486.00 
. 

. Derechos por servicios de certificación, legalización y 
expedición de· Copias Certificadas. · 183,211.00 

. C).· Por licencias diversas: . .· 191,419.00 . .·· . .. . 

. 

Derechos por el registro de peritos en ·obras para. . 
construcción. . . · .. 5,0Ó0.00 . . '." " 

. . 

Derechos por·el otorgamiento de Licencias de. Uso de ' 
. 

Suelo· y autorizació_n de fraccionamientos en !;LIS .. 

: diversas modalidades. . 147,217.00. - . 
. .. . . . .. . .. 

Derechos por la reparación de 'Casas: e!lificios y 
fachadas. . 7,719.00 

. .. 
Derechos por la construcción de bardas. 

. 

Derechos por la demolición de bardas. 1,483.00 
·. . 

. 

Derechos oor la construcción de banauetas. . O.DO 

Derechos por la construcción de guamidones. . b.00 . 
. . 

.. 

Derechos por la construcción de pavimento. . 0.00 
. . 

. ·. 

Derech()S QOr la introducción de tomas de agua. .. 0.00¡ 
. . · . 

¡ Derechos por la construcc;ión, instalación, conexión y 
reconexión de drenajes. .0.00 

.. . 

Derechos- por autorizaciones estable.cimientos ' a que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 30,000.00 i 

. ' . 

0).- Derechos especiales. 500,000.00 . 
. 

.-_ -· 

Derecho es..,.,,cial oara obras de coooeración. 500,000.00 
· .... 

-. . 

tu.- PRODUCTOS. . 27,000.00 
. . 

' -
Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del . 

Municioio. 
. . 

0.00 
. . 

. ' 

. 
. 

· Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
prooiedad del Municipio: O.DO. . 

. . 

1.- Uso de plazas y pisos en Las calles, pasajes y 1 
lugares públicos. . l 18,000.00 .. 

.. . . 
' 

2.- Locajes situados en el interior y exterior de los 
mercados. . 9;000.00 .. . . .. 

i . ... .. .· . 
-· 

Estacionamiento en la vía (?ública. 
. 

":3.:-- · .. .· 0.00 _ ... 
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. 

4.- · Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. . 0.00 . 

. . 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de 
. 

los bienes propiedad del Municipio. 0.00 

Capitales v valores del Municipio. 0.00 

Bienes de beneficencia. 0.00 . 
. 

Establecimientos y empresas del Municipio. 0.00 

IV.- APROVECHAMIENTOS. : 1,854,673.00 
. 

lnaresos moratorios. 
' . 

Recari:ios. 175,104.00 
. 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 
Administrativos por Bando de Policía. . 10,541.00 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 
ocultos. . 0.00 

. 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municipio . 0.00 
. 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por 
resolución firme a favor del Municipio. 0.00 

Gastos de cobranza y ejecución. 0.00 

Otros ingresos no especificados. · . 824,772.00 
. 

Reintei:iros. 0.00 

Indemnizaciones por daños a Bienes Munic:;ipales. 0.00 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. 8,000.00 . . 

Rezaaos de servicios fiscales anteriores. 836,256.00 
. 

V.- PARTICIPACIONES. 14,752,442 

Fondo Unico de Participaciones de Operación F.U.P.O. 768,689 

OTROS FONDOS. 1,627,027.00 

Fondo de Fiscalización. .· 1,011, 153,00 
. 

. 

Fondo de Compensación. . 267,779.00 
. 

· . 

. . 

Fondo de Fortalecimiento Hacendario. . 
. 348,095.00 . 

VI.- INGRESOS .EXTRAORDINARIOS. . . 12,117,930.00 
. . 

Al.- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33). 8,677,930.00 
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•Fondo· de Aportaciones para la Infraestructura Social 
•Municipal. F.ALS.M. . . 2,425,090.00 

' '..__ ...... :-~--------------'------------1-------+-------1. 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municioios. F.AF.M. · 6,252,840.00 

. 
. 

Bl.- Multas Federales. .. 0.00 
. 

• MultasF~derales no fiscales. 000 . 

' 

¡cr.=--Empréstitos o financiam~ento_s ______ -+---3-,5-o_o_,o_o_o_,o_o_¡_' 
i 1 ! Multas Federales no fiscales. . 

! i 
'-----------········---'-----+-------!-
• D).- Otros ingresos (especificar). 

L'M.,_.. O...,N"-T._.0--.-.cTO=.To:.A_,_,L::.cD~E~LAL'.-=.LE=-Y:_.=:D=.E..::IN.:o.:G~R_,_,E"'S..,0,__.-----'-~-'---·"'-'$3:.::301.:,5=68,t95.00 $33,568, 195.00 · 

. A R T i CU L O S . T R A N S 1 T O R 1 O S: 

·Articulo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Est.ado d_e Hidalgo. 

Artículo Segundo.- Se derogan iódas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS ·EFECTOS PEL ARTICULO 5.1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.· DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN. LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO;, A LOS TREINTA DiAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

cdv' .. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE .LA CONSTITUCIÓf'4 POLÍTICA DEL ESTADO! TENGO A BIEN. PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTÁ OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOCE DiAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 
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PODER LEGISLATillO· 
GOBIERNO DEL ESTADO: DE HlDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO. 

GÓjí~tlo of,~S1l>DO. 
. . . _ . ]>l;-.f!JQALQ_O _ 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO · CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES.SABED: 

QUE LA L,.X LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL.ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALqO, HA TENIDO A . BIEN DIRIGIRME . EL 
SIGUIENTE: 

D E C R ET O NUM. 210 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, PARA 
CONTRATAR.UNA LÍNEA DE CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso. de las facultades que le confieren 
los Artículos 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; 2, 12 y 15 de la Ley de.Deuda Pública, D E C R ET A: . 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante, registró el present~ asunto en ·e1 Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número. 104/2009, integrándose el· expediente con las 
co_nstancias y documeritos recibidos. 

2.- Como ha quedado de manifiesto en el proemio del presente Dictamen, mediante oficio 
de fecha 3 de agosto del año en curso y ¡¡nexos enviados a este Congreso, el 
Ayuntamiento de Huejutla. de Reyes, Hidalgo, por conducto del Presidente Municipal 
Constitucional Ciudadáno Alejandro Nava Soló, en cumplimiento del acuerdo de· ese 
órganq de Gobierno Municipal, que consta en el acta de Sesión Extraordinaria de fecha 
3 de junio de 2009, solicitó autorjzación a este Poder Legislativo a efecto.de contrátar 
una línea de crédito que será destinada a financiar la adquisición de maquinaria, equipo 
de transporte, construcción, ampliación y/o rehabilitación de diversas obras .públicas 
productivas, contempladas en su Programa Anual de Inversión 2009. 

3.- En el expediente sujeto a estudio, obra e] Certificado de Resolución del Ayuntamiento, 
de fecha 3 de junio del año en curso, documento en el cual se hace constar que el 
Ayuntamiento de Huejutla . de Reyes, Hidalgo, en la sesión referida se tomaron l¡is 
siguientes resoluciones:" ... P_RIMERA.- Se autoriza a,I Municipio de Huejutla de Reyes, 
Hidalgo, para que a través de sus representantes legales facultados, gestione y contrate 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. Institución de Banca de 
Desarrollo, el otorgamiento de un crédito hasta por un monto global de $10'000,000.00 
(DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más sus accesorios financieros, a un plazo 
de 25 meses, ·sin rebasar el· periodo de mandato constitucional.-SEGUNDA.- Se 
autoriza que como garantía y/o fuente de pago del crédito, se afecten las participaciones 
presentes.y futuras que en Ingresos Federales le correspondan al Municipio, a tramitar y. 
obtener ante las instancias correspondientes el aval y/o deuda solidaria del Gobierno del 
Estado de Hidalgo,---TERCERA.- El crédito a que se refiere la resolución Primera, se 
destinará a la adquisición y equipamiento para la debida prestación de los Servicios 
Públicos. Municipales. Queda facultado este Municipio a cubrir con recursos propios las 
cantidades que en su caso resulten faltantes para realizar en su totalidad las obras o 
adquisiciones proyectadas, o en caso contrario de resultar con re.cursos sobrantes 
(economías) podrá disponer de éstos, para complementar el Programa Anuaí de 
Inversión en _Obra· Pública. Entre las principales adquisiciones se encuentran las · 
siguientes: una barredora industrial de trabajo pesado, dos camiones equipados con 
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caja de volteo, dos camiones equipados con tanque para agua potable, una 
retroexcavadora y una motoconformadora.- CUARTA.- Las adquisiciones que sean 
objeto de la inversión del crédito, se consideran de interés y utiJidad públicos y la 
adjudicación y contratación de las mismas se sujetará a las disposiciones de las Leyes 
Federales y Locales, aplicables según el caso.- QUINTA.- Se autoriza a este Municipio 
para que pacte con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución 
de Banca de Desarrollo, todas las condiciones y m.odalidades convenientes y necesarias · 
en los Contratos y Convenios en que consten las operaciones a que se réfiere el 
presente Acuerdo Municipal y para que comparezca a la firma de los mismos por 
conducto de sus funcionarios o representantes legalmente investidos .... " 

. . 

4.- Asimismo obra en el citado·expediente, copia del oficie número SF-CPP,01-1296/2009 
de fecha 27 de julio de 2009, suscrito por la Licenciada en Contaquría Nuvia Magdalena · 
Mayorga·Delgado, ·secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, por :medio del cual, 
comunicó al Presidente Municipal Constitucional de Huejutla de Reyes, Hidalgo, que el 
Gobierno del Estado fungirá como aval y/o deudor soltdario del crédito, solicitado por un 
plazo máximo de 25 meses, sin rebasar el período de mandato constituciónal de su 
administración. Para tal efecto y de conformidad con lo establecido en .el Articul.o 15, 
fracción X, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, .el Municipio deberá 
otorgar como garantía y fuente de pago alterna; previa aut-orización del Congreso del 
Estado, las participaciones en ingresós federales presentes y füturas, que conforme a 
derecho le correspondan dur.ante la vigencia del crédito, s.uscribiendo los Cont~atos ,de · 
Crédito Simple ante el Banco Nacional.de Obras y Servieios Públicos, S.N.C., Institución 
de Banca c;le. Desarrollo y de Mandato Especial Ir.revocable para Actos de Dominio, con 
el Ejecutivo del Estado y la asistenciá del propio BANOBRAS. · · · 

5.- Con fecha 22 de septiembre del presente afio, losDiputados integrantes de la Comisión . 
que suscribe, celebramos reunión ·de trabajo con la participación de Funcionarios 
Municipales y ejecutivos del Ban.co Nacional de Obras y Sef'.Vicios Públicos, S.KC., 
Institución de Banca de Desarrollo, con la finalidad de allegarse de información 
complementaria, respecto a la justificación económica y social de los beneficíos que 
obtendrá. la ciudadanía y el propio Municipio, en relación con. los recursos crediticios 
solicitados, los cuales de proceder favorablemente serán aplicados en la adquisición, 
equipámierrto, cónsfrucción, rehabilitación y ampliación de diversas obras· públicas 
productivas, consistentes en: 

1 ).· Una barredora industrial, 

2).- Dos camiones equipados con caja de volteo,· 

3).- Dos camiones equipados con tanque para agua potable, · 

4).- Una retroexcavadora, y 

5).- Una motoconformadora. 

Por lo anteriormente expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-. Que fa Comisión Legislativa que suscribe, es· competente paFa conoeer· y 
dictaminar sobre la autorizacíón crediticia solicitada por el Municipio peticionario, er:1 términos de 
lo dispuesto por los Artículos 2; 75, 77 fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo, · · ' · 

. SEGÚNDO.- Que en términos de lo dispuesto por el Ar:tículo47 fracción IV, 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, Artículos 2, 12 fracción 111, 15 fracción 111 y. demás 
relativos de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, el Congreso del Estado es 
competente ·para conocer y resolver sobre la solicitud de endeudamiento realizada por el 
Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo. 
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TERCERO.- Que acorde a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 126 de la Ley Orgánica 
..... Municipal del Estado de Hidalgo, los Ayuntamientos requieren de la autorización del Congreso 

del Estado, para contratar empréstitos cuando el Estado funja como avalista, conforme a lo 
establecido en la Ley de. la materia. 

CUARTO.- Que en términos de lo establecido por la fracción X' del Artículo 12 de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso del Estado, autorizar al Estado 
y a los Municipios a afectar como fuente o garantía de pago o ambas, de los financiamientos 
que celebren directamente, así colllo de aquellos en los que funjan como garantes, avalistas, 
deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos, sus derechos al co:bro e ingresos derivados de 
contribuciones, cobranza de cuotas, cooperaciones, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones federales o cualesquier otros ingresos de. los que puedan -Oisponer, de 
conformidad con la Legislación aplicable. 

QUINTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 12 de la referida Ley de Deuda 
Pública, mediante el oficio de fecha 3 de agosto del presente añ.o y anexos, enviado por el · 
Ciudadano Alejandro Nava Soto, Presidente Municipal . Constitucional de Huejutla de Reyes, 
Hidalgo, solicitó a esta Soberanía autorización. para la contratación de una línea de crédito, 
motivo del presente estudio. . 

SEXTO.- Que según consta en el expediente legislativo en estudio, el Municipio solicitante a 
través del certificado de resolución del Ayuntamiento de fecha 3 de junio del año en curso, en la 
sesión referida, autorizó la contratación de una línea de crédito hasta por un monto globál de 
$10'000,000.00 (DIÉZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.),. más sus accesorios financieros,· 
asimismo en el contenido del oficio suscrito por la Secretaria de Finanzas del Gobierno del 
Estado, se especifica que el aval y/o deuda solidaria del Ejecutivo del Estado para la 
contratación del crédito referido, será por un periodo de 25 meses, es decir, el multicitado 
crédito deberá ser cubierto dentro del periodo de la actual Administración MunicipaL 

SÉPTIMO.- Que dé acuerdo al análisis de los estados financieros y al procedimiento de cálculo 
realizado por BANOBRAS, como Institución acreditante, determinó y calificó que la capacidad 
de endeudamiento del Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, a un plazo máximo de 25 
meses, es de hasta 48. 7 millones de pesos, por lo que la contratación del crédito motivo del 
presente estudio y aun considerando los pasivos contingentes ded~rados por el ciudadano 
Presidente Municipar, estos no afectan el flujo de recursos que el Municipio debe .destinar para 
el pago del crédito que en' este Decreto s.e autoriza. · 

OCTAVO.- Que los Diputados integrantes de la Primera Comisión Permanente de Hacienda, 
después de haber analizado las constancias exhibi(las, así como, del resultado de la reunión de 
trabajo citada en el presente instrumento, éoncluimos que el .crédito solicitado por el Municipio 
de Huejutla de Reyes, Hidalgo, será destinado a la inversión 'pública productiva, consistente en 
la adquisición de maquinaria y equlpo .. 

NOVENO.- La topografia del Municipio es un. factor ·natural que representa un riesgo 
considerable derivado de las contingencias climáticas, toda vez que en época de lluvias, entre 
otros importantes problemas, se originan inundaciones, deslaves en caminos y carreteras y/o 
en las zonas de alto riesgo, por ello, es de vital importancia contar con la maquinaria y equipo 
que permita proporcionar la prestación eficaz y oportuna de los Servicios Públicos Municipales 
que . la sociedad demanda, así como llevar a· cabo la construcción de obras públicas 
productivas, mantenimiento, rehabilitación, y fortalecimiento de la infraestructura física existente 

· permitiendo reparar las vías de comunicación, eficientar. el sistema de recolección de basura y 
barrido de calles en el Municipio, mejorando así el aspecto del paisaje urbano y la calidad de 
vida de la población. 

,·POR :rooo LO EXPUESTO, ESTE. CONGRESO, HA TENJDO A BlEN EXPEOtR EL 
SIGUIENTE: 
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DECRETO 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE HUEJUTLA De REYES, HIDALGO, PARA· 
CONTRATAR UNA LÍNEA DE CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCAcDE DESARROLLO, 

ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ay1,mtamiento de Huejutla de Reyes, Hidalgo, para que a través 
de sus representantes legales gestione y contrate una línea de crédito simple con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo, hasta por un 
monto global de. $10'000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/10Ó M. N.), más sus 
accesorios financieros, el cual deberá ser cubierto dentro de un plazo no mayor de 25 meses, 
sin rebasar el periodo de .mandato constitucio.nal de su administración; rec!Jrsos crediticios que 
deberán ser destinados a inversión pública productiva, para la debida prestación de servicios 
públicos municipales conststentes en la adquisición de: 

1 );- Una barredora industrial, ; 

2).- Dos camiones equipados con caja de volteo, 

3).- Dos camiones equipados con tanque para agua potable, 

4).- Una retroexcavadora, y . 

5).- Una motoconformadora. 

ARTÍCULO 2.- Se autoriza como garantía de pago del crédito referido la afectación de las 
participaciones presentes y futuras en Ingresos Federales que en derecho correspondan al 
Ayuntamiento de Huej!Jtla de Reyes, Hidalgo. 

ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para fungir como aval y/o deudor 
solidario del crédito solicitado por el Ayuntamiento de Huejutla de Reyes, Hidalgo; ante el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, por 
un plazo de 25 meses, sin rebasar el periodo de mandato constitucional de su administración; 
termino que se .deberá establecer en el Contrato que se suscriba con la institución crediticia 
que otorgue el financiamiento. 

ARTÍCULO 4." Se autoriza al Gobierno del Estado de Hidalgo y al Municipio de Huejutla de 
Reyes, Hidalgo, pa~a que celebren un Contrato de Mandato Especial irrevocable, para actos de 
dominio, cuyo fin principal lo constituya la afectación de las participaciones que en ingresos 
Federales, correspondan al propio Municipio. 

ARTÍCULO · 5.- El citado Municipio, deberá .inscribir en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, que al efecto lleva la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme a lo establecido en el Articulo 9 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, cuando el Municipio, utilice como garantía o fuente de pago las Participaciones 
Federales que le corresponda percibir. De igual forma, deberá inscribir en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Hidalgo, conforme a lo preceptuado en el Artículo 15 
fracciones XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXX de la Ley· de Deuda Pública para el Estado de 
Hidalgo, la contratación del financiamiento objeto de este Decreto. Ambas inscripciones 
deberán efectuarse en un plazo máxim.o de treinta días hábiles, contados a partir de la firma de 
los contratos y demás instrumentos legales correspondientes. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud de que la celebración de los empréstitos cuya contratación 
se autoriza mediante el presente Decreto, implicará el ejercicio de montos y conceptos de. 
endeudamiento, no previstos o adicionales a los autorizados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal del año 2009, este 
ordenamiento deberá reformarse o adicionarse en términos de lo previsto por el Artículo 27 de 
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la Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, a fin de incluir dichos montos, para lo cuar 
deberá tomarae en consideración el importe total autorizado. en el Artículo 1 de este Decreto. · 
Asimismo, deberá sometera consideración de los integrantes del Ayúntamiento, la modificacion 

· d.e su Presupuesto de Egre1>os del .misrno ejercicio, enviando copia de este documento a la 
Auditoría Superior del Estado, a efecto de considerar las erogaciones cotrespol)dientes. Las. 
reformas ó adiciones antes ~eñaladas de~rán realizarse en. forma previa a la contratación de 
los empréstitos cofrespondientes por el citado Ayuntamiento. 

ARTICULO TERCERO.- 'Se derogan t~das aquellas di5posictones que se opongan a to. · 
dispuesto en este. Decreto. · · · . ·. 

AL EJECUTIVO·~ DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA . 

;~;.~~~~c~~~ ¿g;~~~~oº~iL~~~go, DiN ~~A~~~~D Dt~~Á~~u~ ~:L:of~ 
HGO., A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AfilO D.OS Mtl NUEVE. 

TÍZ RODRÍGUEZ. 

~RErA~fij;. 
DIP •• iLANQ ~EJJA soro. 

cdv'. 
- -
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACC.IÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EÍ.. 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE. IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPUMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE V 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

. ' 
EL GOBERNADOR: CONSTITUCI AL · 

DEL ESTADO DE IDAL 

SORIO CHONG . 
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26 de Octubre de 2009. 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL . OSORIO CHONG, GOBERNADOR· CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO · DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 

. SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 211 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confieren 
los Artículos 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y 23 del Código Fiscal Municipal, D E C R ET A: 

ANTECEDENTES 

1.- En Sesión Ordinaria de fecha 1 de .octubré del año en curso, por instrucciones del 
. Presidente· de la Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, eón 
fundamento en lo dispuesto. por el Artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
nos fue tur11ada para su estudio y Dictamen, la modificación a la Ley de Ingresos que se 
precisa en el proemio de este Dictamen. 

2.- La Comisión Legislativa actuante, registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 108/2009. 

3.- · Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, celebramos reunión de trabajo 
con la finalidad de llevar a cabo el estudio, análisis y discusión de la modificación de la 
Ley de Ingresos 2009, presentada por el Munitipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo. Esta 
Comisión determinó que su estructura, contenido y forma, son adecuadas y que cumple 
con los requisitos legalmente establecidos para su aprobación. 

Por lo antes expuesto; y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que con tund'amento en lo disp_uesto por el Artículo n 5 de la Constitución Política de· 
los Estados Unidos Mexicanos.,. Artículos 5fffracción 1, 115y138 .de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo, es facultad de.1 Congreso del Estado, legislar en todo lo que concierne al 

. régimen interior del Estado, aprobar las Leyes de Ingresos de los Municipios y establecer los . 
ingresos que habrán de -percibir en el Ejercici.CJ Fiscal correspondiente. · 

· Segundo.- Que derivado de la solicitud d.e autórización:.formulada ante este Congreso para la . 
obtención· de· financiamiento, }nismo que implic¡¡rá ·ingresos .adicionales _provenientes de 
empréstitos no previstos originalmente- en -la Ley de li:lgrésos vigente p¡¡fa ;E!I .. Ejercicio · Fise?L 

. 2009; en términos de lo establecido por el Artículo 4-¡je. la Ley de. Hacienda Mtini9ipal y con 
fundamento en lo dispuesto en el Artículo 49 fracciones XXX y XXXIV•de la Ley Orgánica . 
Municipal, Artículo 23 del Código Fiscal Municipal, el Municipio de Huéjutla de. Reyes, Hidalgo, .. 
envió a esta Soberanía la modificación a la referid¡¡ Ley de Ingresos. 

Tercero.- Que la Com.isión quesuscribe es competente para conocer. sobre el presente asunto, 
.. con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75y77 fracción UJ de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo. 
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Cuarto.- Mediante Decreto Número 153, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el día 15 de junio deí 2009, se dio a conocer la aprobación de la LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDAL:GO, PARA.EL EJERCICI\) FISCAL 2009, 
en términos de lo dispuesto por el Artículo 23 del Código Fiscal Municipal. El monto total de la 
referida Ley de Ingresos, ascendió a la cantidad de $216'645,560.00 (DOSCIENTOS 
DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA 
PESOS 00/100 M.N.)., recursos que el Municipio percibiría en el Ejercido Fiscal 2009. 

Quinto.- Que. derivado de la solicitud de autorización formulada a este Congreso por los 
representantes legales del Ayuntamiento de Hueju!la de Reyes, Hidalgo, para contratar una 
línea de·.crédito simple con el'Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacipnal 
de Crédito. hasta por un monto global de $10'000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.), más sus accesorios financieros, recursos que de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 176 fracción 11, de la Ley de Hacienda Municipal, constituyen un rubro más del capitulo 
de Ingresos Extraordinarios. Asimismo atendiendo a lo dispuesto porel Artículo 27 de la Ley de 
Deuda Pública para el Es.lado de Hidalgo, el concepto y monto glob'al del referido crédito debe 
incorporarse a la Ley de Ingresos del Municipio. 

Sexto.· Que el ingreso extraórdinario derivado de .la contratación de la línea .de crédito 
comprende los aspectos de certeza jurídica y viabilidad financiera que permitirá, al citado . 
Ayuntamiento, materializar mejores condiciones de vida para los habitantes de dicho Municipio, 
mediante la inversión pública productiva consistenté en: la adquisición de una barredora 
industrial de trabajo pesado, dos camiones eqUipados con caja de volteo, dos camiones 
equipados con tanque. para agua potable, una retroexcavador<¡i y una motoconformadora ... 

. . 

Séptimo.- Que debido a las condiciones económicas que prevalecen en los tres niveles de · • 
Gobierno y del País en general,. es preciso que las administraciones optimicen la aplicación de· 
sus recursos y emprendan acciones que les permitan -allegarse de fuentes externas de 
financiamiento; como son los empréstitos, toda vez que para la mayoría de los Municipios, los 
ingresos ordinarios resultan insuficientes para cubrir las necesidades de inversión pública 
productiva; es por ello que el Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, requiere fortalecer sus 
Finanzas Municipales aplicando entre otras estrategias, el. ejercicio de un adecuado 
apalancamiento financiero que le permita llevar a cabo las obras antes mencionadas. 

octavo,- En este contexto, con el propósito de cumplir en tiempó y forma con las condiciónes 
antes señaladas, el Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, solicitó la autorización de esta 
Soberanía para obtener el empréstito destinado a la inversión pública productiva, en términos 
de lo establecido en la Ley de Deuda para el Estado de Hidalgo. 

Noveno.- Que derivado de la gravedad de la crisis global y la necesidad de acelerar el proceso 
de ajuste que ·para las economías de Estados y Municipios, se traduce en la reducción de 
Participaciones y Aportaciones ligadas a la Recaudación Federal Participable, por lo que en 
este Decreto, se incorpora el monto global por concepto de la coniratación del multicitado 
crédito, generando que el importe inicial de la Ley de Ingresos del Municipio de Huejutla de 
Reyes, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2009 de $216'645,560.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS 

. MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.), se integre ahora por un monto consolidado de $233'865,757.33 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 331100 M_N )_ 

En virtud de lo antes señalado, se requiere modificar la lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE HUEJUllA DE REYES, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 
. . ' . . . . - : . 

QUE MODIFICA LA LEY DEINGRESOSDELMUNtCfPIODE HUEJUTLADEREYES, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO.Z0-09. . 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica ~I Artículo 1 de la Ley de ingresos del Municipio de Huejutla · 
de Reyes Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2009: · · 
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ARTÍCULO 1.· ... 

ARTÍCULOS 2.· al 8.-

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de IQS conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los cuales se causarán en -
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda MunicipaJ, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. · 

CONCEPTO . 

l.· IMPUESTOS • 
. 

Impuesto predial. 
·.- . . 

Impuesto sobre traslación de 
operaciones con bienes inmuebles. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de 
• Orqanismos Descentralizados v particulares. . 

Impuesto sobre rifas, loterías y. toda clase de juegos 
permitidos. 

Impuesto sobre diversiones, espectáculos públicos, 
aparatos ·- mecánicos y fonoelectromecánicos 
accionados oor monedas o fichas, - · 

Impuesto a comercios ambulantes. _ 
. 

u.~ DERECHOS. 

1 Al.- Por servicios públicos: 

' Derecho por servicio .de alumbrado Público. . 

. 

5,000.00 
. 

0.00 

1 '000,000,00 

0.00 

. 

315,000.00 

5.000.00 

$2'675,000.00 

·. 

Derechos oor servicio de aaua ootable. 0.00 
t--~=~~~~=~~~c..r..:..==.=.c._ ____ .c._-1------"''-"-"-+--~---····-

, Derechos por servicios de drenaje y aléantarillado. ---+----- Oc.c.o~o~_ t---------1 

! . 
1 Derechos por corral de consel()_. -·--------+-------º-·º-º-+-----------< 

Derechos por uso de rastro, matanza de ·ganado y 
abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. 

1 

250,000,QO-+------·-

r---- ··-···----+----~--+--------1 
1 Derechos por servicio de alineamiento y nomencl=at=uc..ra"'.--+----"5_,_,0~0~0c.c.0~0=-+---------1-
i 

· Der¡;¡chos por servició .de panteones. 35,000.00 

e-------------------·-----+-------+----~---; 

Derechos por servició de limpia. · 20,000.Q.O 
~-------; 

- -¡ ! 
B).· Derechos por re~ois_tr_o_: ~----------+-- .J '520,000 001 

Derechos por registro ¡;iv_i_L ____ ~··-----~---3_5_0~,0_0_0_0_0_• __ ----~I 
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. 
. 

•. . . . . 
1 Derechos por servicios de certificación, legalización y ! 
· exoedición de Cooias. Certificadas. 1'170,000.00 . 

. 

. C).· . Por .liéencias diversas: . 
. . . . 840,000.00 . ·. : 

. ' ' . • 
Derechos por el registre de peritos en obras para 

. 

construceión .. . 5,000.00 · .. 

. . . 1 .. . 

Deréchos por el otorgamiento de licencias de uso de . 

, suelo y autorización dé fraccionamieflfos . en sus . 

diversas modalidades. 
' - - - i '.' J',· ·o.oo . 

' .. . .. ·. . . . 
Derechos pór la reparai:;i4n. ·de ._casas, edificios y ~ . . 

fachádas. j' ~· ' ... --. 
620,000.00 

. . . .· 
' 

i Derechos P9f la construcción de bardas. . 5,000.00' . .. . 
. 

Derechos 'Por la demolición de bardas. . 5,000.00 . 
. . 

Derechos óor la construcción de banauetas. 5,000.00 . . 

·. . 

Derechos por la construcción de guarniciones. . 5,000.00 .· 
. . . 

. . 
Derechos por la construcción de oavimento. . 

. . 0.00 ,· . . . . . 
. . . . 

Derechos oor-la introducciórt de tomas de aaua. . 0.-00 

Derechos .Por la cónstrucción, instalación, conexión y 
reconexión de drenaies. 75,000.00 . 

. 

Derechos por autorizaciones a establecimientos que. 
' enaienen o exoendan bebidas alcohólicas. . 120,000.00 

t 

0).- Derechos esoeciales .. 0.00 ' . 
. . 

¡ 

·, Derecho esoecial oara obras de coooeración. . 0.00 . r . . . 

' 111,. PRODUCTOS. . $1 '215,000.00 . 
·. . . 

Venta de bienes muebles e ·inmuebles propiéd.ad del . 

Munícioio. .. o.oo' · 
. 

. . 

· Arrendamiento de bienes muebles· e inmuebles 
ero¡:iíedad del Municieio: . 1 '215,000.00 

. 

A).· Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. 295,000.00 

B).- · Locales situados en el interior y exterior dé los 
. 

-·---
mercados. ·· · · . .. •' 105,000.00 

. . 
. . 

---· 
. C).- Estacionamiento en lavia ¡:iública. ... -,. 0.00. . 

. . 

0).- Arrendamiento de terrenos, 
--~-- . 

montes. pastos y 
demás bienes del Municipio. . 30,000.00 . . 

. ---.--
•' . .· E, .. Uso da baños ¡:iúblicos. . 785,000.00 

. . . 

.. i ~--
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····-
Explotación o enajenación de. cualquier naturaleza de 
los bienes propiedad del Municipio. · · 000 

: 
Capitales v valore5- .del Municipio. 0.00: 

1 Bielles de beneficencia. ººº· : .. 
i 

¡ Estableciniíentos y_ empresas del Municipio. 0.00 
--·····- -----

! ! 
. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. f..-----------. ... ______ _ $2 955,000.00. 
. : 

lnaresos moratorias. 

Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos 1 ! 

Administrativos por Ban_do de Policía .. ___ . __ __._--'1_·4'-4'-'oCL,O::.;O::.:O:c.:O==-O::..+---·-~~-~ 

Venta de bi.enes mostrencos por hallazgos. de tesoros 
ocultos. . . 0.00 . 

-'---.~.-------e;:.=::..+--'----.----1 
. 

Herencias v donaciones hechas a favor del Municipio. 

Caudones y fianzas,· cuya pérdida se declare-~ por 
resolución firme a favor del Municipio. 

. 

1 '050,ÓOO.OO 
1 -. . 

. O.PO 

0.00 Gastos de cobranza v ejecución. 
>-------~~---~------·········---+--------+---

. 

Otros inaresos no. especificados. ·. . 5,000:00 
·. . 

. 

. 

. 

¡.:R..:e:::i,.:,nto::e,,.,_nr"n~.::.:." ______ ....... __________ t ______ 0_0_0-+-----······· -----¡ 

Indemnizaciones por da.ños a Bienes Muníci.c.P'ª=-lcc:.e:..s.'--· --+-~---~º~:º~º-''-------
. 

Sanciones por la.borar en días de descans_o~y_.f_e_st_iv_o_s_. -+---·--º--'.0-"0+i---'-'---~-. 4 
i 

Rezaaos de servicios fiscales anteriores. . . 300,000.00. 
. 

h-: V. -
- - - _- -

PART1c1i>Ác-1o""N--e--s=--.-_ ------·-·----+- - .. --~~-+-. _$ __ 5_7-·9_5_3,415.00 
•· =-=-'--------~---'-t------C.-

~-~~-,...,,-,-,...,.-1------------

Fondo Unico de Partic]paciones de Operación F. U P. O. • ·48'449, 59-_0,'-'-'-83"-':1-.·-· ~--'~--'-~ .-. -___,· 
. 

- . .. ' _, 
l-----r-"---------------~--1------~~·t--------1 
Fondo Unico de Participaciones de Inversión F.U.P.I. 8'869,132.17 

-- . :. -, -. · .. '. , ' '.; , ',: , ._,, >. " . . -- '• \ '-· . I · - -

--~F~o~n~d~o-d7e~F~i~sc-·a~l7iz~a~ci~ó~n~.'~-~----'--~--.-.. ~---r ... ---.. ·-... .-=.2~5S~;~·t~5~1~..0~0~•---·----~-----·---~.-'1 
·---------{. 

A)., ~Alior'tabiOriesdél Gobierrio f.6aéral·(RAMO '3Sf" '156;412;342:,S-l '••·· ·. · ·· · "' ·:.·. 
/ - - ' -, - ' -- ::- ; ¡ ._:·· ··< ,-:_ ', ,_ . -· ,-. ---.: ·:-; 

... " .. Fondo de Aport'aéiones para· ta lnfraestrucfurá'Socí¡jl' ; ·· ···· ·' · • ·:; •. ·, · •. ·• 
Municipal. F.A.t.S.M. . ' ·· ··· · ·" ¡ g'7'5S4:591"'.ó~a'-· ·1-" _·· _ .. _. ------; 
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r ººº+ 
-- ··-~ 

Bl .• Multas Federales. . 

1 

i 

. 
• ----- -----

0.00. Multas FederalEis no fiscales. 

j 
. 

~Emp<é~lto. financiamiento · 
.. 

1 y Crédito 
BANOBRAS . 10·000.000 00. 

i 

•MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRE;SO. $233'865,75?.33. $233'865,757.33 ¡ 

AR t Í CULOS T R A NS 1TOR1 OS: 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico· Oficiat del Estado ~e Hidalgo. 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las dispo$icioñes que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 .DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA. DEL ESTADO DE HIDALGO.· ·.DADO EN LA SALA DE 
SESIONES. DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO., A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

cdv'. 

. .. . . .. PRESl~~NTA . . . 

. l~¡/ ~· /~ .. 
f ~fJ-.~·' ~-· ?~ ~ ' . 

DIP• ~~R ~TÍZ.RODRÍGUEZ. 
SECRETARIA. _¿¡;Jdjit; !JJ/i 1 

D AURICIO EMILIO DIP. BLANCA ROSA 
ORONA RODRÍGUEZ; 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN f 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL.ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO T,ANTO, MANDO SE. IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y. 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

26 de Octubre de 2009. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACUL TACES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 10, 71 FRACCIONES 1 Y XLV, Y 83 DE LA CONSTIT-UCIÓN 
POLÍTICA. DEL ESTADO DE HIDALGO Y LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN XXV, 6, 
FRACCIÓN XV, 82, 100, 101, 102, 176 Y 178 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el pasado mes de abril, el Gobierno Federal, por conducto de Petróleos 
Mexicanos definió la Subregión en la que se ubica el Municipio Tula de Allende, en el Estado de 
Hidalgo, como el sitio en el que se construirá un nuevo proye"Cto de inversión para la refinación 
de derivados de petróleo. 

SEGUNDO.- Que un proyecto de nueva refinería de productos petrolíferos de tal envergadura 
genera una serie de impactos locales y regionales, favorables y desfavorables, tanto en su 
etapa de construcción como en la de operación; impactos que deben ser prevenidos, 
controlados y mitigados por las Autoridades competentes en la materia, particularmente por lo 
que se refiere a la preservación ambiental, el 9rdenaniiento territorial y el desarrollo urbano, de 
forma tal que se aprovechen las ventajas que provoque la inversión y se reduzcan sus efectos 
negativos, para lo cual resulta indispensable la definición de una política e instrumentos de 
control del aprovechamier:ito del suelo en la zona de influencia del proyecto. 

TERCERO.- Que en los términos de la Ley de Asentamientos Hur:nanos, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, corresponde tanto a las Autoridades Estatales 
como Municipales la definición de la Política Estatal en materia de desarrollo urbano, asícomo 
el con~ol del aprovechamiento del suelo, a fil) de evitar la especulación excesiva del mismo y 
permitir así el cumplimiento de los principios constit\Jcionales · de la función social de la 
propiedad, particularmente para un proyecto de infraestructura que puede. provocar fácilmente 
grandes desequilibrios regionales y afectaciones en la calidad de vida de. los ciudadanos del 
Estado. · 

CUARTO.- Que en vista de las consideraciones expuestas y al amparo de las disposiciones de 
la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano.Y Ordenamiento Territorial del Estado de 
Hidalgo, resulta indispensable regular el aprovechamiento del suelo en la zona de influencia del 
proyecto, de forma tal que se de. certidumbre tanto a los. propietarios actuales como a los 
inversionistas interesados en adquirir y desarrollar áreas de servicio, industria, vivienda y 
proveeduría para la futura refinería. 

QUINTO.- Que para efectos de las regulaciones que se establecen en el presente Decreto, se 
ha delimitado la zona de impacto directo del proyecto, atendiendo a 1as experiencias coh que se 
cuenta a partir de la Refinería Miguel Hidalgo que actualmente está en operación y de otras 
refinerías en el País, así como estimado las superficies requeridas para atender · 1as 
necesidades complementarias de la nueva instalación, en función de su capacidad -estimada 
Dicha de.limitación ¡:¡recisa la zona de impacto directo _de la nueva refinería, que corresponderá 
al ámbito espacial de validez del presente Decreto. 

SEXTO.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 promueve como una línea de acción 
prioritaria, equilibrar el desarrollo integral de la Entidad con políticas que fomenten el . 

. crecimiento de la inversión productiva, generen la infraestructura suficiente y necesaria.· 
reordenen los asentamientos humanos y regulen el crecimiento poblacional de forma ordenada 
y sustentable. 

SÉPTIMO.- Que corresponde al Ejecutivo del Estado establecer las políticas generales para 
regular el ordenamiento territorial, los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los 
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centros de población en la Entidad con base en lo establecido en el Plan Estatal de Desarro.llo, 
así como vigilar, supervisar y dictaminar la fundación de nuevos centros. de población o 
desarrollos fuera de 'IOs .límites de crecimiento de los centros de población a efecto de que se 
cumpla con los "procedimientos y normatividad ·establecidos en los programas que integran el · 
Sistema y Reglamento previstos en la Ley de Asentamientós Humanos, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo. · · 

OCTAVO.- Que es necesario ·formular y conducir una política integral de regulación del uso del 
suelo para la zona de impacto directo de la Nueva Refinería de PEMEX en Tula, para el 
desarrollo regional y urbano del Estado, a fin de aprovechar la dinámica de crecimiento e 
inversión que dicho proyecto implica; por el contrario, no atender con acciones 
gubernamentales oportunas las externalidades negativas del. proyecto, redundará . en un 
desarrollo · desordenado, socialmente costoso y · eón altos impactos · perjudiciales,· tanto 
ambietitales_como económicos; sociales y urbanos. · · 

- .-, 

· . NOVENO.- Que el Gobierno del Estado. debe. asumir una posición proactiva frente al proyecto y 
sus implicaciones, particularmente por lo que al uso del suelo se refiere, como el elemento 
básico y estructurador de la ocupación del espacio, a fin de lograr' un crecimiento ordenado, 
ambiental y socialmente sustentable y autofinanciable. Para lograr lo anterior debe impulsarse 
una política integral de suelo, acompañada de los correspondientes instrumentos de j:llaneación, 
regulación, habilitación, gestión, control, financiamiento y fomento. 

Por lo anterior, he tenido a bien en expedir el siguiente: . 

DECRETO 
PARA REGULARIZAR EL APROVECHAMIENTO DEL SUELO 

ENLAZONA DE IMPACTO DE LA NUEVA REFINERIA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con los Artículos 4, fracción XXV, 6, fracción XV, de la 
· Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de 

Hidalgo, se decreta la zoha de impacto directo del· proyecto de la nueva Refinería de PEMEX, 
coino provisión del suelo para los nuevos asentamientos humanos que se definan en el Plan 
Maestro para el Desarrollo Sustentable de la Región de Tula y en los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano Municipales, de los Municipios de: Tula, Atotonilco de Tula, Tepeji del Ria, 

· Atitalaquia, Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tlaxcoapan, Tlahuelilpan, Tetepango, Ajacuba y 
. Mixquiahuala. 

·ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Dependencias y Entidades competentes del Poder Ejecutivo.a mi· 
cargo promoverán la modificación y adecuación de los programas regionales y subregionales 

· aplicables, así como la actualización de los Planes y Programas Municipales ~orrespondientes. 
También deberán formular y promover la aprobación de los programas parciales que regulen a 
detalle el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano en el ámbito espacial de validez del 
presente Decreto. · 

ARTÍCULO TERCERO.- En los términos de los Articulas 176 y 178 de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y con base en el 
Convenio de Coordinación celebrado entre el Gobierno del Estado de Hidalgo y los Municipios 
de: Tula, Tepeji del Rio, Atitalaquia, Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tlaxcoapan, 
Tlahuelilpan, Tetepango, Ajacuba, Atotonilco de Tula y Mixquiahuala de fecha veintinueve de 
septiembre de dos mil nueve. Se decreta la suspensión del otorgamiento de licencias, permisos 
y autorizaciones para llevar a cabo acciones urbanas, en el área de impacto directo del 
proyecto, con el objeto de evitar la especulación excesiva del suelo y asegurar el. cumplimiento 
de las disposiciones que en materia de planeación se expidan para dicha zona en beneficio del 
futuro desarrollo de la región. La suspensión a que se refiere .este Artículo estará vigente 
durante un año, o hasta que la presente disposición sea derogada, en tantQ se cuente corí el 
Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de la Región de Tula, como instrumento regulador. 

ARTÍCULO CUARTO.- En virtud de la declaratoria como provisión del suelo a que se refiere el 
Artículo anterior, el Ejecutivo del Estado, en coordinación con los Municipios involucrados en la . 
zona de impacto directo del proyecto, ejercerán en los términos de los ArtJculos 100, 101 y 102 

·de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del-Estado 
de Hidalgo, el derecho de preferencia en igualdad de condiciones, para adquirir los predios 
comprendidos en dichá zona, cuando los predios sean puestos a la venta o cu.ando a través _de 
cualquier acto jurídico, vayan a ser objeto de una transmisión de propiedad. Para ello, los 
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propietarios de los mismos que deseen enajenarlos, los Notarios Públicos, los Jueces y las 
Autoridades Administrativas, deberán notificarlo a la Secretaría de Gobierno, dando a conocer 
el monto de la operación. a fin de que ésta, en un plazo no mayor de treinta días naturales 
ejerza el derecho de preferencia si lo considera conveniente, garantizando el pago respectivo. 

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo señalado en el Artículo 82 de la .Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo,. 
se procederá a la formulación de un avalúo maestro que servirá como referencia para la 
aplicación de los derechos especiales para obras por cooperación y la contribución por plusvalía 
que se utilizarán, en los términos d.e la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Hid¡¡¡lgo, 
para el financiamiento de las obr¡¡¡s, acciones e inversiones que realicen con c¡¡¡rgo al 
presupuesto público, las Autoridades Es.tatales y Municipales competentes, en el ambito de sus 
respectiv<ils atribuciones. en la z9n¡¡¡ de impacto directo del proyecto. 

ARTÍCULO SEXTO.- Para que surt¡¡¡ sus efectos jurídicos, Publlquese el presente Decreto en.el 
Periódico Oficial del Est¡¡¡do, en un periódico de mayor circulación en el Estado e inscríbase en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. · 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.~ El presente Decreto ~ntr¡¡¡rá en vigor <i!I día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Las Autoridades Estatales y Municipales competentes en materia de desarrollo 
regional y urbano promoverán la elaboración del Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de 
lá Región de. Tula y la revisión y ajuste de los Programas de Desarrollo Urbano Municipales a 
que se refiere el segundo párrafo del Artículo Primero de este Decreto, para su aprobación y 
Publicáción en un plazo no mayor a doce meses calendario contados a partir de la entrada en 
vigor del presente instrumento . 

. 
Tercero.- Se deroga el Decreto de fecha 20 de julio del año 2009, Publicado .en el Periódico 
Oficial del Estado el 22 de julio del año 2009. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
capital del Estado de Hidalgo a los catorce días del mes de octubre del dos mil nueve. · 

EL GOBERNADOR·.CONTITUCIONAL. 

, ,'' 
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TITUTO PARA EL RNANCIAMIENTO 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

CONVOCATORIA No. IPFEH-01/2009 

CONVOCATORIA A LAS ENTIDADES A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2 DE 
LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, INTERESADAS EN 
ACCEDER A· FINANCIAMIENTO MEDIANTE LAS OPERACIONES QUE EL 
INSTITUTO PARA EL FINANCIAMIENTODEL ESTADO DE HIDALGO, REALIZARÁ 
DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2010. . . 

Con fundamento en los Artículos 2, 11, 14 Bis, 14 Ter fracción 111, 22, 36 bis frac~iones 1 y 11 de 
· la Ley de Deuda Pública del Estado de Hiqalgo y Artículos 2 fracción 11, 3 fracciones 11 "y 111 de lá 

Ley que Crea el Instituto Par~ el Financiamiento del Estádo de Hidalgo, se expide la siguiente: 

CONVOCATORIA 

A LAS ENTIDADES A. LAS QUE SE. REFIERE EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE 
DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDÁLGO, INTERESADAS EN ACCEDER A· 
FINANCIAM.IENTO MEDIANTE LAS OPERACIONES QUE EL INSTITUTO PARA EL 

. FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE HIDALGO, . REALIZARÁ DURANTE El 
PRIMERSEMESTREDEL 201 O. 

1.- Objeto de la Convocatoria. 

Invitar a las Entidades a las que se refiere el Artículo 2 de la Ley de Deuda Pública del Estado 
de Hidalgo para que se inscriban y participen en las operaciones dé financiamiento que el 
Instituto realizará en el primer semestre del año 2010. · 

11.~ Instrucciones 

1.- Las operaciones de financiamiento serán para que el· instituto pueda. constituirse 
como acreedor de las .Entidades y éstas como deudor del mismo, así como para 
que el Instituto pueda constituirse como emisor o deudor en los mercados 
financieros mexicanos. . . . 

2.- Las operaciones de financiamiento previstas en esta convocatoria estarán sujetas a 
las. a1,1torizaciónes de los órganos de Gobiernó de . lás Entidades y a las 
autorizaciones· y en su caso las aprobaciones correspondientes por parte del 
Congreso del Estado. · · 

3.- Fechas para la realización de los procesos dé Fin'anciamiento. 

a).- La·inscripción de las.Entidades para participar en las operaciones de financiamiento· 
a través del Instituto cuyo objeto en términos .de la fracción XXI del Artículo 3 de la 
Ley de ·Deuda Pública del Estado·· de ·Hidalgo, ·sea las inversiones públicas 
productivas: Las. destinadas a. la ejecución de obras públicas, a la adquisición o 
manufactura de.bienes; a la prestación de servidos públicos, al mejoramiento de 
las condiciones, estructura o perfil de la deuda publica vigente .o de la que se · 
pretenda contraer o-a cualquier ·otra .finalidad dfil interés. público o social, siempre· 
que· en forma directa ó indirecta, inmediata o mediata, generen un incremento en 

· los ingresos .deJas.Entidades¡ podrá Ie.alizarse .a más tardar el 13 de noviembre de 
2009 . 

. . -~ __ , - - -. 

bk El Instituto. podrá realizar las operaciones para acceder a. fmanciamiento de los · 
mercados financieros mexicanos .en cualquier momento durante el primer semestre· 
del 2010, procurando acceder a.financiamiento en alguno de los momentos más 

. propicios . conforme al comportamiento de los mercados, considerando la 

. variabilidad de los: mismos, con el propósito de lograr las mejores condiciones y 
términos posibles. 

e)." El :Instituto .estará en, condiciones de realizar las operaciones necesarias. ¡>ara 
concretar las operaciones de financiamiento objeto de esta convocatoria en un 
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plazo aproximado de doce semanas, a partir de la fecha de. inscripción en cada 
caso.· 

4.- Las solicitudes de inscripción de endeudamiento objeto de esta convocatoria referidas en 
el .Artículo 36 Bis de la Ley de Deuda Pública del Estado de Hidalgo, deberán incluir los 
datos de la Entidad, monto de .financiamiento requerido; el plazo del financiamiento, 
flujos de efectivo que se dedicarán al pago de las obligaciones, las preferencias en la 
forma de pago incluyendo periodo de gracia en el pago de capital, y el destino de los 
recursos. 

En preparación de la información para obtener en su caso la autorización de endeudamiento, se 
deberá incluir, en conformidad al Artículo 36 de la mencionada Ley; lo siguiente: 

a).- La información relativa al crédito o empréstito que se proponga celebrar la Entidad de 
que se trate, con cel propio instituto, indicando, según resulte aplicable: El proyecto de 
inyersión, monto, destino, plazo máximo, mecanismo de pago y demás datos que en su 
caso, se consideren relevantes; 

b).- La información que permita determinar la capacidad de pago de la Entidad de que se 
trate y la necesidad debidamente razonada dé la inversión que se pretenda realizar o 
destino que se pretenda dar a los recursos provenienies del financiamiento. Tratándose 
de reestructuraciones o refinanciamientos para los que se requiere la autorización del 
Congreso, se deberán señalar de manera general los beneficios que se espera lograr en 
caso de realizarse la reestructuración o refinánciamiento .correspondientes; 

c).- En su caso, las autorizaciones que previamente se hubieren obtenido de los órganos de 
Gobierno, de los Ayuntamientos, o de la secretaría de finanz¡¡s según corresponda; y 

d).- Las autorizaciones de los Órganos de Gobierno deberán sujetarse a lo dispuesto en er 
Artículo 36 Bis de la mencionada Ley, por lo que deberán señalar al menos, las 
siguientes vertientes: Acuerdo para acceder a financiamiento en los montos, plazos, 
t.érminos y condiciones previstos; acuerdo para comprometer de manera irrevocable, 
·durante la vigencia del financiamiento, los flujos de efectivo necesarios, incluyendo la 
afectación de las participaciones que le correspondan para el pago y/o garantía de las 
obligaciónes crediticias y la conformación de fondos de·reserva; y acuerdo de tal manera 
qu_e el Instituto pueda fungir como acreedor de las Entidades. 

111.- ·Aspectos Generales. 

1.- La presente Convocatoria, estará en todo momento sujeta a la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Hidalgo, a la Ley que Crea el Instituto Para el Financiamiento 
del Estado de Hidalgo, Reglamentos, disposiciones administrativas de carácter 
general y a toda aquella Legislación que se promulgue y sea aplicable a la materia; 
a los contratos y Convenios, suscritos, y demás documentos jurídicos y los que en 
un futuro suscriba el Instituto para el Financiamiento del Estado de Hidalgo en 
relación al objeto de la pr,esente Convocatoria. 

2.- El Instituto podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la 
presente Convocatoria; asimismo podrá solicitar documentación adicional a las 
Entidades en caso necesario como se prevé en. la Ley de Deuda Pública del Estado 
de. Hidalgo. 

3.- Cualquier información derivada de la presente Convocatoria, se atenderá en el local 
que ocupa el Instituto para el Financiamiento del Estado de Hidalgo, ubicado en 
Primer Piso de Palacio de Gobierno, Plaza Juárez S/N, Col. Centro C.P. 42000 en 
Pachuca de Soto, Hidalgo. · 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 26 de octubre de 2009. 
El Director General del Instituto para el 
Financiamiento del Estado de Hidalgo 

lng. Miguel Angel Zerón López 
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•\ . . . 
. . .· . PRESIDENCIA MUNICIPAL • 

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL .. 

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE.HIDALGO 
- • ' • • • - ' < 

.El c. Lic. José .Francisco Olvera Ruiz, en mí carácter de Presidente Municipal de Pa~huca de 
Soto, Estado de Hidalgo; a sus habitantes hace saber • 

. Que el H Ayuntamiento, en ejercicio .de. las facultades. que le .confieren los. Artículos . 115 
fracción 11 y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 115, 122, · 
141 fracciones 1, 11, XIX, 143, 144 fracción 1 y XIII de .la Constitución Polít.ica del Estado de 
Hidalgo; 1, 2, 3,fracción 1, 5, 6, .10, 37, 49 fracción l. 11, VII, .y. XLI, ~2 LVIII, 67, 169, 170, y 171 · 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 1, 2,. 3; 7, .8, 9 fracción Vi, 13, 54, 62, 89 
fracción IV, 90 fracción 11, 94; 100, 103, 104 y 105 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Esijído de Hidalgo; y' dermis relativos vigente,s y aplicables 
que facultan a .los Integrantes del Honorable Ayuntamiento formados en Comisiones, para 
Estudiar, Analizar, Discutir, Resolver y Dictaminar con relación a la Solicitud· enviada por el 

· Presidente Municipal José Francis.co Olvera Ruíz, .donde se solicita la creación de la Comisión 
Transitoria para los Festejos del Bicentenarió de la Independencia de México, el Centenario de 
la Revolución Mexicana y el Centenario del Reloj Monumental, de Pachuca de SOto; por lo que 
estas Comisiones Cor;tjuntás Permanentes exponen: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMER0.3 

QUE.CONTIENE EL DECRETO DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA 
PARA LOS FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO, 

·· EL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA .Y EL CENTENARIO DEL 
RELOJ MONUMENTAL DE PACHUCA DI; SOTO, ESTADO DE HIDALGO 

RELATORIA 

Primero.· La (;onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sefiala eh su Artículo 115 
fracción ll que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la Ley. Los Ayuntamientos tendrán facultades p¡;ira aprobar, de acuerdo 
con las· Leyes en materia Municipal que deberán expedir las legislaturas de las Estados, los 
Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones administrattvas de· 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones: que, organicen la Administración 
Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y ser.iicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal; fracción IV los Municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor y en todo caso, inciso c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 
a su cargo:· 

Segundo.- El Presidente Municipal José Francisco Olvera Ruíz, solicitó en la realización de la 
Séptima Sesión Ordinaria, realizada el día 1 !> de abríl del año en curso en la realización de los 
asuntos' generales se remitiera a las ·comisiones correspondientes la· propuesta antes 

· mencionada. 

Tercero.- La Lic. Mima Esmeralda Hernández Morales Secretarla del Honorable Ayuntamiento 
envio el oficio No.e SA/OM/075/2009, de fecha 20 de abríl del 2009 a las Comisiones 
Permanentes de: Educación, Cultura y Fomento· Deportivo y de Gobernación, Bandos, 
Reglamentos y Circulares, para su Estudio, Análisis y Dictamen correspondiente. 
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Una vez turnada la Solicitud respectiva a las Comisiones asignadas, estas procedieron a su 
Estudio, Análisis y la elaboración del Dictamen correspondiente para la aprobación. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Es de vital importancia rescatar el pasado, reconociendo los capítulos de nuestra 
Historia. para entender el presente y proyectar el futuro, enalteciendo los hechos históricos que 
dieron un~ patria li~re. 

SEGUNDO.- La Independencia de México como hecho de trascendencia continental, despertó 
conciencias de democracia, libertad y justicia: encabezado por el Padre de la Patria, el cura de 
Dolores Don Miguel Hidalgo y Costilla, Movimiento Insurgente iniciado el 16 de septiembre de 
1810, hidalguenses como Don Julián Villagrán y el Teniente José Francisco Osorno ofrendaron 
susvidas en bien de la causa libertaria. 

TERCERO.- El pensamiento, los principios y la filosofía de los Héroes del Movimiento 
Revolucionario que inició Don Francisco l. Madero el 20 de noviembre de 1910, con destacados 
hidalguenses como los Generales Felipe Ángeles, Nicolás Flores y· Otilio Vi llegas tienen 
vigencia en el presente y forman parte de la normatividad actual. 

CUARTO.- La construcción del reloj monumental de Pachuca_ se inició en el año de 1904 y se 
terminó en 1910, como un monumento más de la época, edificado para conmemorar el primer 
centenario de la Independencia de México, sin preveer que por el transcurso de los años se 
transformaría en el icono de la identidad de esta ciudad, testigo mudo de innumerables hechos 
históricos y de la transformación y paso de Pachuca hacía la modernidad. 

En la víspera de conmemorar los cien años de existencia del reloj monumental, esta torre de 
cuatro cuerpos en estilo neoclásico adornado con esculturas en mármol de carrara, ·se ha 
constituido en el _sitio más importante, conocido y representativo de la ciudad. Su cantera como 
cúpula de cobre fueron restaurados en el 2008, con el propósito de que luzca todo su esplendor 
para el 201 O, reconociendo su magnificencia e importancia para la capital de Hidalgo._ · 

Las Comisiones asignadas, señalan que una vez realizado el estudio, análisis y Dictamen 
correspondiente _en relación al presente asunto, es de considerarse que dentro de las facultades 
que tiene el Honorable Ayuntamiento, esta la de poder Dictaminar favorablemente la solicitud 
preseritada por el Presidente Municipal José Francisco Olvera Ruiz. 

Por lo que este H. Ayuntamiento . de Pachuca de Soto, coadyuvará con las actividades 
conmemorativas de los acontecimientos antes descritos acorde a lo dispuesto por la Federación 
y el Gobierno del Estado, con base en el Decreto de fecha 23 de junio de 2008; por lo que, 
Resuelven y Dictaminan el siguiente: 

ACUERDO 

Único.- Que una vez analizado lo dispuesto por la Federación y el Gobierno del Estado, en el 
Decreto de fecha 23 de junio de 2008. Se propone a los Integrantes de este H. Ayuntamiento el 
Decreto que crea la Comisión Transitoria para . los Festejos del Bicentenario de la 
Independencia de México, el Centenario de la Revolución Mexicana y el Centenario del Reloj 
Monumental de Pachuca de Soto, conforme al siguiente contenido: 

DECRETO QUE CREA LA COMISION TRANSITORIA PARA LOS FESTEJOS DEL 
BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO, EL CENTENARIO DE LA 
REVOLUCION MEXICANA Y EL CENTENARIO DEL RELOJ MONUMENTAL DE 

PACHUCA. 

Primero.- En virtud de que el pueblo y Gobierno del Estado de Hidalgo, se proponen 
conmemorar, el Bicentenario de la Independencia Nacional y el Centenario del inicio de la 
Revolución Mexicana, se crea la Comisión Transitoria lnterinstit1;1cional para conmemorar el 
Bicentenario de la Proclamación de la Independencia Nacional de 1810, el Centenario del inicio 
de la Revolución Mexicana de 191 O y el"Centenario de[ Reloj- Monumental de Pachuca. 

· Segundo.- La Comisión tendrá como finalidad reflejar en slHntegración, la composición plural 
de la sociedad pachuqueña, para sugerir ideas, .planear, ·organizar y coordinar las. diversas 
acciones encaminadas a enaltecer dichas conmemoraciones. 
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Tercero.- La Comisión para el. mejor desempeño de sus funciónes estará integrada por: 

a).- Presidente Honorario. 
bk Presidente Ejecutivo . 

. e).-. Vicepresidente. _ 
d).- Secretario Técn[co. 
e).- Cronista del Municipio. 
f).- Coordinador de la Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares. 
g).- Regi_dor_Coordinador de la Comisión de Educación, Cultura, y Fom~nto Deportivo. 
h),- Regidor Coordinador de la Comisión de Fomento Económico. 
i).- Regidor Coordinador .de l_a Comisión de Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, 

Licencias y Regulación de la Tenencia de la Tierra. 
j).- · Regidor-Coordinador de la Comisión de Servicios Municipales. 
k).- Secreta-rio de Desarrollo .Social y Humano, 
1).- Secretario de Desarrollo Econó.mico. 
m).- Secretario (!e Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 
n).- Secretario de Servicios Municipales. 
o).- Director General del Instituto Municipal de Investigación y Planeación. 
p).- Representante de la Cámara Nacional de Comercio. 
q).- Represeritante. de la Cámara Nacional de Comeréio en' Pequeño. 
r).-. Representante del Consejo CoordinadorEmpresarial. 
s).- Representante del. Comité. para la Conservación y Preservación del Centro Histórico: 
t).- Representante del Consejo Consultivo Turístico de Pachuca de Soto. 

· u).- Representante del-Consejo Cor:isultivo Ciudaaano dePachuca de Soto. 
v).- Representante de las Instituciones de Educación Superior d.e Pachuca de Soto. 
w).~ Representante de lgcatarios y comerciantes del Centro Histórico. 

· x).- Representante de hoteles y restaurantes del Ce~troHistórico. 

Cuarto.- El Presidente Honorario, será el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Pachuca 
de Soto, Hidalgo. · 

El Presidente· Ejecutivo de la Comisión, será designado por el Presidente Municipal, con la -
. opinión de las diferentes fracciones edilicias del Ayuntamiento. 

El Vicepresidente y ·el Secretario Técnico de la Comisión, serán electos, en la primera sesión 
ordinaria de ésta_ por mayoría de sus integrantes. 

Los demás integrantes tendrán l_a calidad de Vocales de la Comisión. 

Quinto.- Los Integrantes de la comisión. tendrán el carácter honorífico, por lo que no 
devengarán salario o compensación alguna y deberán tomar .la protesta correspondiente ante el 
H, Ayuntamiento, con las formalidades que la Ley exige para ello. 

Sexto.-La toma de decisiones será consensuada y aprobada por lamayoríé• de los votos de los 
integrante& de la Comisión y en caso de empate el Presidente honorario tendrá voto de cal id.ad. 

• ¡i • - - - --

Séptimo.- Esta Comisión coadyuvará con los tra~ajos de la Comisión creada por decreto del 
· litú,lar ·del Ejecutivo Estatal, debiendo estar en concorda11cia con los objetivos y planes del 

mismo. 

· · Octavo.-- La Comisión realizará ·sesiones. ordinarias una véz al mes, debiendo informar al 
···· · -- ·Presiciente: Honorario dE:l los_ aquerdos -tomados y acciones ejecutadas. · • 

· · ····, _._- ·· -.· Noveno:- .L.os·p~oyectos:::·de<aCUvicládes- se'réalizarán privilegiando aquellas. que . tengan. 
· ·_ - ineidencia directa• eón el Municipio de Pachuca· de· Soto, _·Hidalgo, y que sean de carácter 

académic"O; , artístico y.· cultaral. - Deqiéndose . cohsrderar que las . que séarv de• mayor • 
. trasce_ndencia se deben-:E!fectuar en-. ef ni es de septiembre y noviembre del 201 O: · 

T RA N S 1 TO R:i O S .. - ~ ;..:. .-·,- __ , .·': ; -,"'" - . ;,,-.. -·-' ,"• ·-

PRIMERO'.•' El presenté·ffiiéretó entrará.en vigor al día sigui.ente! de su Rublicación en .el· 
Periódico Oficial del Est¡¡do., 

SE;GUNDO) La Comisión elaborará su reglamento interior dentro de los treinta días postenores 
a su instalación, 
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TERCERO.- Dentro de los noventa días posteriores a su instalación, la Comisión .deberá 
presentar su programa de trabajo con el fin de elaborar el presupuesto correspondiente. 

CUARTO.- Los asuntos no previstos en el presente Decreto serán resueltos por laComisión. 

QUINTO.- Una vez concluidos los trabajos, la Comisión se disolverá sin necesidad -Oe hacer 
pronunciamiento legal alguno. 

Dado en la Sala de- Plenos del Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil nueve .. 

SÍNDICO PROCURADOR 
HACENDARIO 

SÍNDICO PROCURADOR 
JURÍDICO 

'/ - / 

"/-", 

: /l 
' 

\ 
\ 

;! 1~'~ ~/ L 

LIC. GUILLE;. .e¡) BERNARDO 
GALLA . . GUERRERO 

. . ' 

REGIDORES 

PROFRA~ CRISTINA CORTÉS 
!VIONTAÑO 

E HERNÁNDEZ 

~~ 
C. ANDRES CRUZ MONROY 

.-LIDIA GARCÍA ANA Y A 
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~· .. ·.·.~ 
~ 

" - - , -

. C;.SONIA CRISTINA LOPEZ .. 
VALDERRAMA 

' ' 

L1C. H GO MENESES 
CARRASCO 

1 . 

DROOlVERA 

' 

1 ' 
! 

ENICE LÓPEZ 

OZABRISEÑO 

( l 
\ /' 

1 \ ji 
1 J 

DR. DAVID ALFREDO GERARDO 
ORTEGA APPENDINI 

) . /J ... ·-, 
--( ' _;, 

.. PROFR~; o;ÁRGAs sÁENz 
,.._,.-- / . . . :· 
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LEGAS GÓMEZ 

/ / 
. / (¡ 

' .·l 
1 

.l /! - ,f-;J . 
. !. 1if . 

PROFR. MÁ~IO VERA GARCÍA 

/ 

En uso de las facultades que me confiere el Artículo 144, fracción 1 y 11 de la Constitución 
Política el Estado libre y Soberano de Hidalgo y el Artículo 52 fracción 111 .de la Ley Orgánica 
Municipal, tengo a bien sancionar el presente Decreto y Reglamento, para su debido 

· cumplimiento. 

' / 
/ 

/ 

Con fundamento en el Artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, tengo a 
bien refrendar la presente sanción. 

La Secretaria General Municipal. Pub
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

, ,· , , , • .· , . , , . · . , · CONVOCATORIA: 045 
,--- EN CUMPLfMIENT© A_t.AS OISPOSlf::IONES QÜE ESTABLECE L:A CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y'$0_BERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES,1ARRENDAMIENTOS 
j Y ._SE~VIC'IQ.l:¡'DEL SECTOR PÚBLICO DEL_ ESTADO DE HIOALGO, EN SUS _ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y OEMAS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
'ADMJN1$TR~l0N;_St:'.-CONVOC_A A-LAS PERSONAS FISICAS Yi0 MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE ALIMENTO DE ANIMALES; EQUIPOS 
; > M~~ESjR~~RES YHER·~-A~l~N.TAS-MENORES; DIADEMAS CON TECL~O V AURICULARES y CERTIFICADOS EN NORMAS oe COMPETENCIA LABORAL, DE CONFORMIDAD CON )..Q SIGUIENTE 

Licitaciones Públicas Nacionales 
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V.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN'.· SALA DE JUNTAS DEL COMl"Té: DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN V APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y·ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl'ÍIALADO-EN EL NUMERAL No. V. 
VII.- EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ONÓMICA. 
VIII.- EL ~AGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARA SEGÚN BASES. 
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e· 

CORRE EN EL PRESENTE EXPEDIENTE LABORAL NUMERO 727/2008, QUE CORRESPONDE A LA 
QUEJA PRESENTADA POR ALVAREZ CISNEROS OCTAVIO PASCUAL . Y OTROS EN CONTRA DE 
TRANSPAC, SA DE C.V. Y OTROS, POR VARIAS PRESTACIONES DE TRABAJO, ELEMBARGO 
PRACTICADO POR ESTA AUTORIDAD EN CU. MPLIMIE. NTO AL AUTO. D. E EJECUCION , BIENES 
INMUEBLES UBICADOS EN: l)!Ef\!OMl~l)O !El CllARCO UBICADO EN PUIE~lO l)IE IEl llAl<lO CON UN 
VALOR COMERCIAL l)IE $~1D"@M,355.IDI!; .EL UBICADO EN CÁlllE l)IE ~UERRIERO N!.IMIERO. 815 CON 
UN VALOR COMERCIAL DE ~3·t~~.H$.llll; EL UBICADO EN IEl l)IE~OMl~liJ!llEl MAGUEY UBICADO 
EN ii'RIMIE~ ~IECCmlM CON UN VALOR COMERCIAL DE ~:fM'l,'l!l:!l.00 REGISTRADOS A NOMBRE.DE· 
NORMA PAREDES MEZA y NOE PAREDES MEZA, robos DEL MUNICIPIO DE TULA DE. ALLENDE, 
HIDALGO; Y l>IEIMOIMl~llO OOUlRIES ~ 'f ~ JOS~ ~ UBICADO EN 1lAllUIElllii'M, llmAlGO, CON 
UN VALOR COMERCIAL DE $5'230,585.00; EL DENOMINADO SAM .JOllllE :1! 'f lAllOR"[AllZA UBICADO 
EN 'iilNfülElllPAIM, lllllAl.~O, CON UN VALOR/güMERCIAL DE ~H"!l!ll!,1!!15.lll! LOS CUALES SE 
ENCUENT~N REGISTRADOS A NOMBRE DE NORMA PAREDES MEZA, PARA QUE CONCURRAN .Al 
REMAIE EN PRfMERA ALMONEDA, EN EL LOCAL QUE OCUPA LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE HIDALGO, SITO EN PARQUE HIDALGO #108, PRIMER PISO, COL:. 
GENTRO, DE ESTA CIUDAD.ALAS [)OCIE 110~~ !lEI. !llA 'ii'RIEIN'ii'A !DIE OC'ii'!.l~RIE lllElAIÍÍO llOS Mil 
IMUIElllE, POR LO QUE LOS POSTORES QUE SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD, 
DEMOSTRARAN SU POSTURA LEGAL .SIEND.O ESTA LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE LAS CANTIDADES ESPECIFICADAS. LO QUE $E HACE DEL COCIMIENTO PU.BUCO PARA EL 
EFECTO QUE SE INDICA EN EL PROEMIO DE ESTA CONVOCATORIA. 

PACHUCA, HIDALGO, A 29 DE SEPTIEMBREDELAÑÓ DOS MIL NUEVE.• · 
. C. SECRETARIO NERALY DE ACUERDOS 

. /,/ ·>::~;:?;_;~::~ ' 
; . \ ·:,·,,·: .~/'f-~>:' ~,· _.,, 

,.: ~~ ,'. . •.- '·.' \-'• 

·,llC.MA .. : : :! 

63 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



64 PERIODICO OFICIAL 26 de Octubre de 2009. 

• 

HIDALGO 
. OOlllFRNO DIFl ESTADO 

Gobierno del Estado de Hidalgo 
Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos. 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 003/2009 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108 y de 
conlormíilad eón los artículos 34, 35 y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y 23 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de 
los Servicios Relacionados con la Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo Detenminado, con cargo a los 
Recursos. Autorízados por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional en Coordinación cm la Secretaria de 
Finanzas, mediante oficio No. SPYDR·A·FAISEIGl-2008-028·048, de fecha 14 de Julio del 2008; de oonformidad 
con lo siguiente: -

42063001-
003-09 

Convocante: 
$ 3,000.00 

Compranel-HGO­
$ 2,800.00 

03-Noviembre-09 
De 9:00 a 

14:00 horas 

30-0ctubre-09 
11:00 huras 

. Elaboración de EstudlO de Factibilidad para el Proyecto 
¡ de la Primera Central Solar del Estado de Hidalgo que se ~ 
instalara en la Cpmunidad de Orizabita, Municipio de 
lxm1 uíl an, H o. 

J. Venta de Bases 

04' 
Noviembre-

09 
11:00 horas 

10-NOvlembre-09 113-Noviembre-09 
10:00 horas ~ 1 o-oo horas 

31-Dlciembre-
2009 

1 

S2'000,000.00 

• Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para oonsulta y venta en Internet 
http://www.compranet.gob.mx, y en las oficinas de la Dire<;ción General de Administración .de la Secretaria de 
Obras Publicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos. sita en Carretera México-Pachuca Km. 87.5 Ex· 
Centro Minero edificio ll·B planta baja, Col. Venta Prieta, C.P 42080, Pachuca de Sote, Hgo. Tel (01-771) 717-
8000 Ex!. 8681, 8747, 8742 y Tel. y !ax (01-771) 717 8045, a partir del dla 26 de Octubre del año en curso y 
hasta la fecha límite arriba indicada, en días hábiles de 9:.00 a 14:00 horas; el día 02 de Noviembre del presente 
año no habrá venta en la convocante,- previa presentación de los siguientes ·documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel meiTibretado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitacíón, con 
· firma autógrafa original del apoderado legal. 

2.- Original y copía de la documentación que oompruebe el capital contable mi~imo requendo y deberé acreditarse 
con la última declaracíón del ejercicio fiscal inmediato anterior o con. los últimos estados financieros auditados y 
dictaminados presentando copia simplé del registro de la D.GAF F. de la S.HC.P. y de la cédula profesional del 
audrtor externo. 

3.- Orig!nal y. copia de la Escritura Constitutiva y Ultima modificación, en su caso, segun la naturaleza jur¡dica, así 
como el poder del representante legal de fa Empresa. debidamente inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio: las Personas Físicas presentarán acta de nacim1ento. en original o copia certli<:;ada 
ante notario público. · 

4.- Copia Simple del Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Admímstracíón Públtca Estatal, con la 
clasificación correspondiente a.esta Ltcitación. Se previene a_todos los interesados que solo podran participar en 
esta Licitación las personas inscritas en dicho padrón y que cuenten con la clasificación oorrespondiente. 
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26 de Octubre de 2009. PERIODICO .OFICIAL 

5.w Relación de. contratos de-obrn¡S· y serVicioS.Relacionaqos con !a Obra Publli:a en vigOr que tengan ce!ebrádos 
tanto en la Adminístracíón Pública, asi como con particulares, se~alando el importe total contratado ·y .el imp0rte 
por ejercer desglosado por mensualídades, indicando ·el avance !Tsico. · · 

6. - Documentación que compruebe su.capacidad técnica (curriculum del.interesado·seapersdna física u moral), de 
acueroo al tipo de los serviQios. que se licita . , . . . . . , : · : · . . 

7.- DéClaración escrita y bajo' protesta de d.edi verdad.de nó encontrarse en alguno de tos supuestos del articuló 54 
de la 'Ley dé Obras Públicas def Estado cie Hidalgo en vigor. . . .. '' . . . ' . : . 

• Los.anexos de las b~es serán entregados en las oficinas.de la convocante, previa presentación del recibo de 
compra de bases de ·licitación .. 

U. Fonma de Pago . . . . . . . . . 
• En la convócante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor de la Secretaria de 

Finanzas· del GobierrtÓ oel Estado di Hidalgo· (este pago .no es reembolsable), En compraNET-HGO, mediante 
los. recit;l0$ que genera .el sistema efectuando el pago en el Banco Autorizade por el mismo sistema, el cual será: 
Jransl\:>ri<loa la cuen\a No,, 645'25 de Banamex, S.A , Sucursal 0055, a nombre de 1.a Secretarla de finanzas del 
Gobiernó.det·Estadode Hidalgo. _ · · . · · ·. · . . 

111. Visita aH:ugar de los Servici<ís · : · · 
• . El lugar de reunión de~ós:parlicípantes,:será eif1a entrada P•incipal de laPresidel'lda Municipal de lxmiquilpán. 

Hgo. . 
IV. Júnta de.Aclaraciones > . . . . . · . · · ' . . - . . . 

- * La JUnta 'de Aclaraciones :se llevará- a ~o en la -Sala_ -Oe_ Juntas de la Secrétarfa de_ Obras Públicas, 
Comunicaciones, Transportes y Asentamientos, ubicada en ex-éentrb minero edificio 11-B planta baja. sita en el 
km. &7.5 de la Carretera México- Pachuca, Colonia Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo . 

. V. Presentacl.ón y Apertura de Proposiciones . . . . .. 
Se llevará a cabo-en el lugar señalado para la junta de· aclaraciones 

• · El Idioma en que deberá presentarsé la proposición será: Español. · 
• -, La moneda en que deberá cotizarse· la proposición será: Peso Mexicano. 

· VI. Acto de F.allo 
* . Larecha y hora del rallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. · . . . . 
Vll. Las 9ondicioiies de pago sé~.án . . .. •• . . : · .. . · · 
• .. Para et inicio de· los trabajos y·iá compra de materiales y demás insumos, $e otorgará un anticipo iJel 30% (treinta 

¡)()r Ciento) de la asignación contratada. · · 
VIII. ·Criterios .de Adjudicación . · · . . · · . ·. · - · . · . · . 
* Los critérios generales para la adjudicación del contrato serán: la convooante con base en el análisis comparativo 

de las proposiciones admitidas y en su. propio presupuesto de los servicios, formulará el dictamen y emitirá el 
fallo mediante el cual en su. casó, adjudicará el contrato al lióitante Ql\e haya reunido las condiciones. legales, 
técnícas y económicas requeridas,· que garantice satisfactoriamente el cumplimiento. del contrato y haya 
presentado la oferta evalüada solvente más baja. · 

• No se podrá subcontratar ninguna parte de los servicios.. · • . . · · 
• No podrén participar en e$ Licitación; 'las personas físicas o ·morales ,que se encuentren en los supuestos del 

articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vígor. 
* Ninguna de las condiciones estab10cidas en las bases de L!citac1')!1, así como las propos1~ones presentadas por 

los hc1tan_tes, podrán ser negociadas ' 
· * Contra la resolución que contenga el fallo no p~cederá recurso a~ 

• ·~\ •• ~d~Hidalgo a 26 de Octubre del 2009 • 

. 3 \ . f . -· .:·. ING, CUAU E U9'0C -:FERNANDEZ · • 
. SECRETA~IO. . . S P.~. CAS, COMUNICACIONES. 

· · · · : , . TRANSRO~ ASENTAMIENTOS, , . 
l.. Rubnca · 

,· ' 

- _'I ¡ 

' '' 

i:"-;. -, - , -

' " 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria Múltiple: 022 

·EN CUMPLIMIENTO A. LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS ADQUISICIONES DE LÁMINAS; MATERIAL PARA INSTALACIÓN DE QUINCE SISTEMAS DE RIEGO POR 
GOTEO PARA LA PRODUCCIÓN DE HORTALIZAS; MATERIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESTUFAS EFICIENTES; MOBILIARIO; Y MATERIAL DE LIMP.IEZA 
PARA EL PROYECTO "HACIA UNA VIDA MEJOR"; CON CARGO A RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . . . . 

Licitación Pública Nacional 

~ 
c. 

"' g 
e: 

~ 
a. 
"' "' o 
o 
~ 
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42066001-062:09 28-0<;tubre-2009 
29-0c!ubre-2009 

12:00 hra. No aplica 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 6E LAS BASES DE LAS' LICITACIONES 

03-Novie¡nbre-2009 04-Noviembre-2009 
'12:00 hrn. 11 :00 hrs. 

. ' . - . ' . 

$ 35,000.00 . 

11.- ,LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN ÍNTERNET EN LA DIRECCIÓN htlD:/lwWw~compranel.gob.mx, O BIEN EN CALLE 
SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO LOS DIAS 26, Zl y 28 DE OCTUBRE DEL PRESENTE Al'!o, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 
A 16:00 HORAS. LA. FORMA DE PAGO ES EN EL Sl;ITEMA. DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE L(l)S RECIBOS 

. QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. ' 
' ·. • -. . .· . . ' ',1 ' 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES OBJETO DE LAS LICITACIONES. 

IV.· LOS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARÁN A CABO EN; El SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADA. EN SALAZAR No. 100 PLANTA ALTA, COLONIA 
CENTRÓ, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. . . . . 

V~ LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS; APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMlcAS Y FALLOS SE'EFECTUARÁN EN: EL 
SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEl'M DIF HIDALGO, UBICADA EN SALAZAR No. 100 PLANTAALTA, COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PAéHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

· VI.- LA. FECHA Y HORA DEL FALLO SE bARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMléA. 

VII.· EL LUGAR Y PLAzO. DE ENTREGA DE LOS BIENES, SON DE ACUERDO A LO ·SEÑALADO EN LAS aASES DE LAS LICITACIONES. 
' . . . . - . 

VIII.- El PAGO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTIE FORMA: NO HAY ANTIClí?.O, EL PAGO SE HARA EN UN LAPSO DE 30 Dil\S HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA(S) 
FACTURA(S) CORRESPONDIENTE($) . . 

IX.- LOS LICITANTE$ NO DEBERAN ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 'DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . · . 

OCTUBRE. DE 2009 

• 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TLLA-TEPEJI 

Convocatoria: 001 

En cumplimiento con las disposiciones que establecen las normas 3, 1a fracción 1, 19 fracciones 1y11, 25, 26, 41 y 43, de lás Normas 9enerales Sobre Bienes 
Muebl'is, propiedad de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, la Universidad Tecnológica de Tula-Tepéji, a través de la Dirección de Administración y 
Finanzas, convoca a las personas flsicas y morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en la licitación pública para la enajenación de un 
lote de vehículos, propiedad de esta Universidad, cuyas características completas y requisitos para su venta se describen en las bases respectivas: 

• UTTTICBM/ 
.. 0011Z009 

1 1 Lote 9 Vehículos S0/36108-17 
23/Sept/09 

$575.00 . Del 26 al 28 
de octubre 

de 2009 

Las especificaciones completas del lote de vehículos, se describen en las bases de esta licitación. 

04 de 05 de 
noviembre , noviembre 

de 2009 de 2009 
11 :00 horas 11 :00 horas 

05de 
noviembre 

de2009 
13:00 horas 

$ 170, 700.00 

los bienes sujetos a esta lidtación, estarán a la vista del 29 dé octubre al 03 de noviembre de 2009, en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de Tula­
Tepeji, ubicada en Av. Universidad Tecnológica No. 1000, Col. el 61, El Carmen, Tula de Allende, Hgo. para su verificación física, previa autorización de la 
Dirección de Administración y Finanzas, median.te la e~trega de pases que se otorgarán en un horalio de 9:00 a 16:00 horas, en el domicilio a.níes citado. 

l. VENTA DE BASES: 

Las bases de este concurso se podrán obtener en el Departamento de Recursos Materiales, de la Dirección de Administración y Finanzas,· ubicado en el·domicilio 
antes citado. Teléíono (01773) 73 29100 el<!. 155 (horario de 8:30 a 16:30 horas) o en la página www.uttt.edu.mK 

El pago de las bases podrá realizarse con depósito a la cuenta No .. 8237682, sucursal 012 de BANAMEX entregando en caja la ficha de depósito correspondiente 
para la emisión de su recibo oficial de la Universidad o en efectivo en la .caja general de la Universidad, ubicada en Av. Universidad Tecnológica No. 1000, Col. el 
61. El Carmen, Tula de Allende, Hgo., en el horario de 8:30 a 16:00 horas. Este importe no es reembolsable. • 

La entrega de las bases se realizará con la preséntaclón de los documentos siguientes: 

1 :· Recibo oficial mediante el.cual se cubrió el importe de las bases. 
2.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que establece el último párrafo del artículo 59, de la· Ley de Bienes del Estado de 
Hidalgo, que a la letra dice: Las enajenaciones a que se refiere este articulo no podrán realizarse a favor de los servidores públítos qué en cualquier forma 
intervengan en Jos actos relativos, y de sus cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o de terceros con los que dichos 
servidores tengan vínculos privados o de negocios. Las enajenacíonés que se realicen en contravención a ellos serán causa de responsabilidad y nulas de pleno 
deteqho. · · 

• 
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• 

lJ. JUNTA DE ACLARACl<)NES; 

La iu.nta de aclaraciones se llevará .a cabo en la· sala dé juntas de Administración y Finanzas, de la U~iversidád TecnolÓgica de Tula-tepeji, Ubicada en Av. 
Univ~rsidad Tecnológica No. 1000, Col. el 61, El Carmen, Tula de Allende, Hgo. · 

' 

IlL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 

La ~c;epción y apertura de ofertas se llévará a cabo, en la sala de juntas de Administración y Finanzas, d.e la Universidad Tecnológica de Tula-tepeji, Ubicada en. 
Av. Universidad Tecnológica No. 1000, Col. el 61, El Carmen, Tula de Allende, Hgo. · 

IV. ACTO DE FAL[,O: 

El fallo se llevará a cabo, en la sala de juntas. de Administración y f'inanzas, de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, Ubicada en Av. Universidad 
· TecnolQ¡¡ica No. 1000, Col. el 61, El Carmen: Tula de Allende, Hgo. 

V. GARANTÍA DE LA OFERTA: 

La garantía de sostenimiento de las ofertas será ponstituida con cheque de 'caja, cheque certificado o fianza; .por un importe del 10% del valor de su oferta, 
expeciido por una institución de banca y crédiio o afianzadora, a favor ~e la Universidad Tecnológica de Tula;Tepeji. 

VI. . RETIRO DEL LOTE DE BIENES; 

El te\iro de los bienes (vehiculos) deberá ser efectuado en un plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles, posteriores a la fecha en que se hubiera efec,tuado 
el pago )otal.,de los vehículos adjudicados, en caso contrario, la Univ.,rsidad Tecnológica de Túla-Tepeji, se.adjudicará nuevamente los bi<?nes objeto de dicha 
licitación. · 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



H. AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, HGO. 
Convocatoria Pública: 01 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA .Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES.DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO Á LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33, DEL FONDO DE.APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL SEGÚN OFICIOS DE AUTORIZACION 
NO. SF-V-FAISM/Gl-2009-022-002, . SF-V-FAISMIGl-2009-022-003, SF-li,FAISM/Gl-2009-022-004, SF-V-FAISM/Gl-2009-022-007 .Y SF-V'FAISM/Gl-2009-022-008; 
RESPECTIVAMENTE DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . 

No. de licitación Costo de lás bases 

MEP-OP-002-2009 $ .1,000.00 

Licitación Pública Nacional 

Fecha lirnite para 
adqlllrlr bases 

Junla dlJ 
aclaraékiltaS . 

28/0CTUBRE/2009 29/0CTUBRE/2009 
10:00 HRS 

Visita.a 
1nstaíac1.one1 

Pr'\'l~ntac.ón ® 
proposlcl<>n,li y 
ai>ertu.ra. técnlEa! 

NO HABRA VISITA 3/NOVIEMBRE/2009 3/NOVIEMBRE/2009 
10:00HRS 11:00HRS 

$ 100,000.00 

Partida OéScrlp~ló? •.,. ··.··' 
· ...... .· 

.· / 
: . 

SM~l!'ld.;,, .·•: ... 
~~'~.~~,~~h ;> "-.: - .-'. ,' .• ••• 

... · ·.· .. ·•···.·.· ,:·· 

. 

1 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACOS DE 50 KG 302.81951 
TON . 

2 -· GRAVA TRITURADA DE MINA T.MA DE Y." A 1 y,'' 704.05542 M3 
3 .. ARENA FINA DE MINA 686.49688 M3 
4 TUBO DE CONCRETO JUNTA HERMETICA.DE 10" . 740.25 PZA 
5 RETROEXCAVADORA 420.EQUIPADA CON MARTILLO HIDRAULICO 113.92862 HRS 

SON UN TOTAL DE39 PARTIDAS 

1.- lAS ESPECIFICACIONES Ti:CNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VEÑTÁ' EN LA PRESIDENCIA MUNiCIPAL DE i::PAZ6YUCAN HGO. EN AVENIDA HIDALGO NO. 11 COL CENTRO; 
CON EL SIGUIENTE HO_RARIO: DE B:JO A 15:30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA-) ES.TE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBE,RAN CONTAR'CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE l:A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENT~ coN LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRE~DAMlENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

lV.- EL ACTO ÜE ACLARAC10NE.S SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, HGO. UB;ICADA EN AVENIDA HIDALGO NO. 11 COL. CENTROEN 
EPAZOYUCAN, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y. ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HÜRA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERA SEGÚN BASES 
PLAZO DE ENTREGA A PARTIR DE LOS 5 DIAS HABILES DE LAASIGNACION DEL CONTRATO 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 20 DfAS. HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y/O ARRENDAMIENTO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. Av'LiNTAMIENIO DE EPAl;OYUCAN, HGÜ 
NO HABRAANTICIPO. 

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 'SUPUESTOS DEL ARTICULO- 71 DE LA LEY ::.ºE¡¡,;,:ADif<=:¡;;;lh: 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. \ 

X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA 

..... 
o 

N 
Ol 
a. 
CD 

o 
& 
cr 
¡¡¡ 
a. 
CD 

"' o 
o 
~ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



26 de Octubre de 2009. · .PERIODICO OFICIAL 

H. A YUNTA.MIENTO DE HUASCA DE OCA!VlPO 
Licitación Pública Nacional' 

( ·vnvoca¡oriu Nn. 003. 

En obsen1ancia a la Censtltucíón Pollüca del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo en su.Artículo 10e, y de conformidad con 
· los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Pú.blicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento. se co.nvoca. a los 

interesados en ·participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra pubhta a base de precios umtanos 
y tiempo delerminado, con cargo a los recursos autoiizados por .la secretaria de .iinanzas mediante. oficio No. SF-V-
FAISM!Gl-024-016, de fecha 26 de.agosto del 2009; de conformidad con Jo síguiente: , ·. ·· . · · . 

$ 3.00000 NO~¡E~~RE ! NOV~l~~~E DE NOVl~~B:E DEL 
' DE 2009 A i 2009 A LAS 1 2009. A LAS 10.00 

11 DE NOVIEMBRE 
DE 2009 A lAS 10.00 

HRS. . 

• LAS 9:00 1 11 :00 HRS. HRS. 
HRS. . ~--'"~~~~~~~~~~~~~~~~ 

17DE 

71 

HUASCA UE OCAMPO, CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO SANfTARIO, EN RlO LA PAILA 

60DIAS 
NATURALES 

15 DE ENERO DEL 
2010 • NOVIEMBRE 

DEL20~09"-........L~~~~~~L-~~-'-'~-!4'~~ 

l. Venta de Bases \';,,.,,J. ~·1'1'11 
' Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta· en la dirección de Obras Públic .,: 

Municipio de Huasca de Ocampo de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas; previa presentación de los siguten 
documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por . 
el apoderado legal, 

2.- Onginal y copia de la documentación que compruebe el capital contable minimo requerido y deberá acreditarse con la 
illtíma dedaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o con Jos últimos estados financieros auditados y dictaminados 
presentando copia simple del registró de la D.G.A.F.F. de la S,H.C.P. y de la cédula profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de escritura consti!Utiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así ·cerno el 
poder del representante legal de lá empresa, debidamente inscritas en el registro publicó de la propiedad y del comercio: 
las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original ó copia certi~cada ante notario público. 

4.- Copia simple del registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la ctasílicacíón 
· correspondiente a esta licitación. (construcción de alcantarillado sanitano) Se previene a todos los interesados que solo 

podran participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. · 
5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengán celebrados tanto en la administración pública, así como con 
· particulares, señalando el importe .total contratado y el importe· por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el 

avance físico. . . 
6.- ~Documentación que compruebe su capacidad técnica (currículum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se 

licita. · · ·· · 

7 - Declaración escrita y bajo pr9testa de decir verdad de no encontrarse ~n alguno de los supuestos del articulo 54 de la 
Ley de Obras Públicas del Estada de Hidalgo. 

* Los anexos de las bases seran entfegado~ en l~s Oficinas de la convocante. 

11. Forma de Pago 
* En la~convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor de la Tesorelia de 

Hu.asca de Ocampo (este Pªflº no·es reembolsable), 

111 .. Vísita al lugar de la Obra 

* El 1.ugar de reunión de los participantes, será en: Presidencia Municipal, en la Dirección de·Obras Públicas a las 8.45 Hrs. 

IV. Junta de aclaraciones 
' La junta de aclaraciones se llevaré a cabo én La sala de juntas de esta Presidencia Municipal 
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72 PERIODICO OFICIAL 26 de Octubre de 2009. 

V. Presentación y apertura de proposícíones 

* 
Sé llevarán a cabo en el lugar seña~ado para la junta de aclara-::iones. 
El ídloma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposic.ión seré: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del Jallo.se .dará a conocer en el acto de apertura económica 

VII. Las conqícíones de'pago serán 
* Para el inicío de los trabajos se otorgara un anticipo del 10% (Diez Por ciento). de la asignación C-Ontratada. y para la 

compra de materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contra.lada. 

VIII. C¡íterios de Adjudicación 
* Los ·criterios generales .para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en .el analisis cómparatlvo de las 

proposiciones admitidas y en su propia presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emr'tirá el fallo niediante el cUal 
en su caso, adjudicará . el contrato al licitante que haya reunído las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas. que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta evaluada solvente 
más baja. · · . 

. No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
N~i podrán participar en esta licitación. las personas ffslcas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 
de la Ley tie Obras Públicas del Estado de Hidalgo 
Ninguna de !as condiciones estab[ec¡das en ,las bases de. licitación, asi cómo las propos(ciones presentadas _por los 
llcitantes, podrán Ser negociadas. 

* Contra la resolución que Contenga el fallo no procedera recurso alguno. 

Pachuca. Hgo. a 26 de octubre de 2009. 

/ 

~"""'-'· ·LOPEZ VACA 
lilrCIPAL CON;"TITUCIONAL 

! 
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¡ l,... ,., 

~ t - (' --·- ,,_,,.,/ 
HIDALGO 

H. AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA GÜ~~~~'-~u~~eiPAL 
GOBlfi!illO DE{. !::ST~.O.J DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUcAs 

Convocatoria No: 04/09 

HUAUTLA, HIDALGO -
2009-,2012 

----------
-------

EN CUMPLIMIENTO A LAS DlSPOSICIONES QUE 'ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE V508ERANO bE HID_ALGO EN SU ARTÍClJLO 

1os v LA LEY _DE Aoou1s1qoNES,.ARRENDAMIENTOsV SEftV1c1os_oE_LsEcroR PÚBLICO DEL ~sl-AoooE H•DALGO EN su_s ARTícu_tos 32, 34, 36,:31v.22 

DE su REGLAMENTO Y'()EMÁS CORREi..ATfVOS, PÓR_ CONDUCTO DEL ·H. AVÜNTAM_iENTo DE HuAUTLA. HGO:, SE c_oNvo'cAA LAS PERSONAS FÍSICAS-Y/O 
MORALES C::ON é:APAi:IOADTECNICA y Eé:ONÓMI~ QU[ OES_EEN PARTiCIP'~_EN L,"'-.· A()QU!"i.i(J:::'·'\Í nt: ~<f~ri8:H ¡r:,R'i()~'" .EO.l)H'(JJ.:r: or:~Ci'\l•i_, CON·cARGO A 
lOS RECURSOS ·AUTORlzADOS DENTRO .DEL FONDO DE; APRTACION -PARA- LA .INFRAESTRUCTURA- SOCIAL MUNICIPAL DE .CONFORMll)~D CON LO 
SIGUIENTE: 

01 

02 
03 
04 
05 

SEGUNDA Llc'lrACKlN PUBLICA NACIONAL 

FOTOCOPIADORA-DIGITAL PARA-'-E5CRITORIO, VEL. za PPM, 2CASS.ETE DE 
ALIMENTACIÓN 

ESCRITORIO SECRETARIAL DE 180 X 75 

SILLON EJECUTIVO 
ARCHIVERO METALICO 4 GAVETAS 

TONER -PARA FOTOCOPIADORA 

J.- ~s espeCificac_ione·s_ téCnicaS se detalfari-en elaneXo NO. 1 de·.1as biise~ -~e Hcltación. 

ll:OOhoras 

2 

7 
7 
6 
6 

---: 

4 /-Noviembre/ 
2009 

14:00horas 

PZAS 

PZAS 
PZAS 
PZAS 
PZAS 

$ 43,000.00 

11.~ las bases ·de licitación. ·se _encuentran. para consulta.- y venta -en :1a·-·P·residenda Munjcipal de· Huautla·, Hgo., _Eri .las oficinas de la 
Dirección de Obra Publicas los dias 261 2-7 y 28 de -Octubre del 2009 de 09:00 a 14:00 horas. La fo_rma. de pago debei:á efectuarse -eon 

-cheque certificado; de caja o en efectivo.a favor del Municipi<?:.de Huautla, Hgo.:Este:pago:no _es.reembolsable 

111.- Los participante$ deberán- contar con el registro ·e·n el ·p·adr6il de ·proveedores de.la' ;adrTiinistración pú~lica e_statal vigente-con la 
clasificación de actividad preponderante correspondiente a los bienes de.ésta licitación. 

IV -El· acto de acl~í-aciones. se :llevará-. a -cabo _en-:-- la s_ala-_ de juntas de._ I~ -Di·rección de Obras Publicas rle.- la Presklencia_ Municipal de 
Hu_autla-,_ Hgo .. Ub.icada en_: colop~a centro-~ este mun~cipio·. 

V.- ~I acto de re~epdóí"! y apertlJra ·_de otert~~ técni~~ v_,e_c6n~rriíco:i~ ~~ e_fe·ct~aía ·en ·el mi_siiio. r.~~i~to seña!_~do en él número IV 

VI.- la fecha y hora del fallo se dará a colioc':!r en el ad.o_~e ~pertura econ_ómica. 

VII.- lugar de-_entrega:-Palacio Municipal s/n,, Cot:Centro,-Huautla; Hgo_- Plazo .de entrega· será- de cinco días_ hábile,s.; -contados a partir 
de la firma del contrato.; 

VIII.-- el p;3:go tcital se realizará a .los_··-eínco-· días· hábiles- después de la· .entre~a total de _los bienes_ Y-' .a· entera· satisfa(:ción --del .-H . 
. Ayt.lntamieflto 'MLin_idpál de-R-Oaútlá;·Hgo_·· .NO s·~ dtáfgárá:a-ntícri)o. - .-' 

- 1.~.--,NC? J~o.d_r-á!-'l::pfl'f:tic.ipar -_.la~-:J~~.r~on_~s--·-~ué ;~:;-enc.~~.n-tren:..e:n,,'.,atg1::.1_ft9_ d.e_ Jos;: s-upu:e:sto~_-,_d:!:k arttci.ifo_,-_ 71.::~~,la. 1ev.---de.-ad_quisidon~~ -. : 
_.atren~-~~_ien~o~~Y-_.seryjci __ o..~ d~,~ect:or;p:ú~_l!_~o.·d!'!_l·,e:Stcu:J.ocde- ~i_x:ialgo: · · . _ : __ 

Huautla, H~9., a.26 de Octubre del 2009. 

:-., -'. - ~ -. - ; .-. 

--.-: 

'.,: 

.,..; 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEJUTLA, HGO. 

LICITACION PUBLICA NACIONAi. 

SEGUNDA CONVOCATORIA MULTIPLE No. 007/09 

:~u:~~1:~º~~~~~~~~~3~~E~S~~~~~;Ns;~r~c~o~~~l~:~~l~~~6u~~e~~~j~~~~~~l=_~~~~~R~':~osDEY ~~~~1~%E~~!N~l~~l~='t:sc~No:~~~:~:;1: ~=~ 
MUNICIPAL OE HUEJUTLA, HGO" S'e CONVOCA A LAS PERSONAS F1S1CAS Yl::J MORA.LES CON CAPACIDAO TltCNfCA Y ECON0MtcA QUE DEBE EN PART!CIPAA EN LAAOQU!SICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO Y_EQUlpO DE ADMU\llSTAACIQN, CON CARGO A LO$ 'tECURSOS 
VAUO.i\OOS POR LA SECRETARIA 00 FINANZAS, DENTRO OEL RAMO XXXIII,. FONDO OE APORtAWNES,PAAA V. INFAAESTAUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, SEGUN OFtCIO No. SF~V·FAISWDl·2009-028-016, DE FECHA 29 DE JULIO DEL 2009, QE CONFOAMIDAO CON LO 
SIGUIENTE 

2 

' • 
5 

2 
3 

4 

• 

COMMAOOAACON P OCESADOR !NTEL COR:E2 DUO T58®, MEMORIA RAM t:E 4 GB. OISCO DURo OE&X>GS, GRAVAOORA DE OVO, R!O l.AM !NA~ICA.(802.11 fUGIN) CON ANTENA WlAN MAS 
BUJETOOfflN'l'EGRAOO, PANTALLA OE 22 PULGADAS LCD: · . . , · . 
COMPUTADORA PORTATIL CON PROCESADOR INíEL CORE '2 OUO ™DO, MEMORIA RAM DE 4 GB, DISCO DURO OE 320 OS, UNIDAD DE D\IO, MODEM 68 KfF'S. REO INALAMBR1CA (AIBIN) MAS 
BlUET'OOTH INTEGAAOO . 
SCANER, RESOLUCION OS HAS.TA 4800 X eeQO DPI, FORMATO OE CAMA PLANA,AOAPTAOOR DE TRANSPARENCIAS 
NOB~E'ACKAPC 500 vAf.3tio WATTS, 8 CO~TACTOS DE CORR!Ef!ITE APC . 
IMPRESORA A COLOR, RESOLIJclON MAX!MA DE6QD X 600 DPI 
NOTA: EL ANEXO 1, CONSTA DE OS PARTIOAS 

COPIADQRA. IMP~. SSCANER DE 20 PPM, Ai.,IMENTADOR DUPLEXAIJTOMATICO PARA60 HOJAS, 1 BANDEJA De PAPEi- DE 260 l10JAS, RESOl..UC!ON DE 600 X 600 OP( MEMORlA, EN RAM DE 12& 
MB, TARJETAOE RED t0/100 !!A.SE ETHERNET. ESCANER PMA rAMAJ!o t1X11 PULGAOAS 
ÓAJMRA FOTOORAFICA OIOITAI.. OE 102 ~Et.t5. ZOOM O.Pf.ICO OE3X, PANTALLA Leo PE 2.7 PULGA0M 
CAMARA FO'ÍOGRAFICA DIGITAL ÓE 10 MEOAf'IXElES. ZOOM OPTICO DE 12.X, PANTALLA LCO DE ~7 f'ULGADAS 
CAMAAA OEW>EO DIGITAL, 6Q OS-DISCO DURO, PANTALLA lCO DE 2 7 PULGADAS, ZOOM OPTICOSbX 
RADIO PORTA lit. DIGITAL DE 2 VIAS SIST€MA.MOTOTROB 
NOTA. ELANEX.0 1, CóNSTAOESOPARTIDAS 

i.-<LM ESPECIF!CAC!ONES TECN!CASSE DETALLAN EN LOS ANEXOS No. l DE_L.A$ BASES DE CADf'< UCITACION 

1.000 

ta® 
12.000 

'"'"' 

2JXXl 

'·""' """' "'"" '""" 

PZAS 

P2AS 
PlA ,,,. 

P2AS 

!l- LAS &ASES OE- -ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSlY,. TA Y VENTA EN tA DJRECCION DE 09RAS PU.BUéAs DI; LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEJU!LA, HIOALOO; LOS D!AS-U.27 Y 28 DE OCTUBRE Da 200G, CON El SIGUIENTE 
~RARIO: DE9:00A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES e2N EFECTIVO. ESTE PAGO NO ES-REEMOOL.SASLE; El PAGO ES POR CADA LICITAOION OOESE INTERESE. 
111.- LOS PARTlCIPA!tTES DESE'RAN: CONTAR CO:N EL REGISTRO EN EL PAORON DE PROVEEOO.RES De l..AAOMINIS'TRACION PUBLICA ESTATAL VIGENTE: CON LA CLAS1FICACION DE ACTIVIDAO PREPOND'EAANTE CORRESPQNO<E.NTEA LOS BIENES_RESPECT1VOS A ESTAS 
LICITACIONES. 
IV - EL ACTO DE AtiLM.AC!ONES SE LLEVARA, EN LA SALA DE éAB!LDOS DE !.A PRESIDENCIA MUNICIPAL DE H\JEJUTLA. HGO 
·V.· EL ACTO DE RECEPC!ON Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECT-UARAN EN EL MISMO RECINTO ANTES SENA!.AOO EN EL No_ iv. 
VI· LA FECHA.Y HORA DEL FALLO SE OARA A. CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONOM:!CA 
VII.- EL LUGAR QE ENTREGA SERA'EN LÁ PR~SlOENCtA MUNlC!f"AL DE HUEJUTlA, HGO~ V PLAZO DE ENTREGA SERA DENTRO DE LOS 30 DIAS DESPUES DE LA FIRMA DEL ÓONTRATO, 
VHI.· EL PAGO SE ~EAJ .. IZARAA LOS 30 OIA$ HAB.ILES DESPUES DE LA ENTREGA TbTAL DE LOS BIENES Y A ~NTERA SATISFAOCION DEL fi. AYUNTAMIENTO DE HUEJUTLA, HGO .. CABE MENCIONAR QUE LOS ANTICIPOS SE~N DI~\ 3d%. 

JX,. NO POORAN PART1ClPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUE~fR:EN EN ALGUNOS DE L::t~f.:·~~~~~~~.~ .. -~f!'.Jf_f LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRE~DAMIE_NTOS y SERVICIOS DEL SECTOR Pueuco D8l ES,TADO DE HfDALGO. 

, · ·'"'.,_"-,. ~:~""":"-. 1 i:,:~·~~· . HUEJUTl.A,HOO.A260EOCTUBREOEL2009 
':!'·;··-' ' .. ·" --~·· .. ··.,..,__ __ _ 
{;. i ' .' • "' ' . Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



H. AY.UNTAMIENTO DE LOLOTLA, HGO. . 

Convocatoria Pllblíca: 000003 
t'N CUMPLl~'llHl)'O /'LAS DISPOSICIONES (lUF. f:STABLECE LA CONSTlTUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HJALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONE~!L ARRENDAMIENTOS Y SERV!GIOS DEL SECTOR PÚBLICO DÉL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
G!.lRRELATIVOS, POR CONDUCTO DEI. H. AYUNTAMIEt>!TO DE; LOLOTLA, SE CONVóCA A LAS PERSONA$ FISICAS .Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS.AUTORIZADOS 
DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PA.RA LA INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . . 

Licitación Pública Nacional · 

1 ALAMBRON LISO'DE 114" (No. 2) 
2 ALAMBRE RECOCIDO No. 18 
3 VARILlA.FY=4200KGICM2 No 3 ( 318" ) 
4 CLAVO DE 2112" A.3 W 
5 MALLA ELECTROSOLDADA TECNOMALLA 6 X 6-10110 

~--_,_-~~S=IE"'N..,DO UN TOTAL DE 26 PARTIDAS 

l.· lAS FSPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL:ANEXONo. 1 GENERAL DE lAS BÁSES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.• LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARÁ CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL .DE LA' PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LOLOTLA. HIOALGO; LOS 
DIAS 26, 27 Y 28 DE OCTUBRE ,DE 20,09, CON EL SIGUIENTÉ HORARIO: DE 9:00 A16:00 HRS. LA FORMA OE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE'DE CAJA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. · 

111.·. LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE. CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDlENTEA LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACl,ÓN. 

' ' ' ' ' . . 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CASO EN: LA SALA DE JUNTAS DE LA.PRESIDENCIA MUNICIPAL bE LOLOTLA, UBICADA EN PLAZA PRINCIPAL SIN COL. CENTRO LOLOTLA. 
HIDALGO, 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS Ti"CNICA Y ECONóMICA SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl'lALADO EN EL"NÚMERO 1v: 

. VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO Df' APERTURA ECONÓMICA. 

VII.• LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES, · . 
PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA OEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAs PERSO 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HID 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES Sl.N OPCIÓN A C 
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AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA 
Licítación Públíca Nacional 

Convocatoria No. DMOP-LIC-TECO-OBR·001/2009 
En observancia a la Cons!lh.ic<ón Polltica del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo e0 su Artículo 108, y de,conformidad c_on los artículos 34, 35 y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hida_igo en v!gor '(su Reglameilto, se convoca a los 
inte•esados en pa1lcipar en :u licitación de ca1ácter f..lacional para la con~ratacicn de obra plb!ica a base oe ¡xeclcs unitarios y -:.iei""'lpo determinado, con cargo a los recursos avlorizad::is p_or la Sec(Qtaria de Finanzas del Gobierno del Estado 
dé Hidalgo, mediari!e oficio No. ~F-V~FAISMÍGl-2008-059-026 de fecha 24 de Septiembre del 2009; de conformidad con :o sigJiente. 

Fecha límite de 1 fectia y hora 
·--· 

Fecha y hora . Fecha y hqra de Fecha:·y-hora del acto de No.de Costo ' : licltación de las bases 
Inscripción y de yisita al lugar de Junta de aclaraciones presentación de apertura eConómlcá 

Adquisición de de la obra propost_clones y 
bases áoertura- técnica . 

OMOP·LIC· JO DE ocTuBRE 30 DE OCTUBRE 03 DE NOVIEMBRE DEL 2009 09 DE NOVIEMBRE 09 DE NOVIEMB~E A LAS 
TECO-OBR· $ 3,000.00 

1 

DEL 2009 DEL 2009 A LAS A LAS 13:00 HRS : o'EL 2009 A LAS _ 12:30 HRS. 
001120-09 - 11:00 HRS 10,00 HRS --·· 

Lugar y Descnpción genera! de la obra 
Plazo d& Fecha Estimada - FCC'iiii.E&timada de _Capital Cantable- Mínimo 

- PAVIMENTACION ASFA"CTICfi.::~~OSRE 'fMPEORAOO 
Ei~;!:::i9n de imc\o -___ terminación Rern•erido 

1 EN CARRETERA UXOEJf<E·TECOZAUTLA, EN LA 12 DE NOVIEMBRE· 2:1 DE DICIEMBRE $277,500.00 
DAD DE UXOEJHE. 46DJAS DEL 2009 DEL 2009 . 

_____ , ______ NATURAL.f!:S 

l. Venta-de Sases . 
Las bases de !8 licitaclPn sé encuentran disponibles para consulta y venta en la Tesorería del Municipio de T eeozautla, Hgo., de !unes a viernes de 09:00 a 13:00 HRS. hóras; previa presentaClón de los Siguientes documentos:-

1 - Solicitüd por escrito en papel rnemt:reteado del líci!ante manifestando Su deseo de participar en la licitación. firmada por el apoderado legal._ , 
? ~ Or'gin_al_ Y copia de fa docuinen!ac1ón que cornpruebe el capital contable Mi olmo requerido y deberé acred;tarse con la última declaración del e:¡ercicio /'isca~ ;nmedlato anterior o con los úl!imos estados En anderos auditados y r.llctamirados 

presentándo ccpia'simp!e del regis_tro de la D,G,A.F-F de Ja s_H __ C.P._ y de la cédula profesional del auditor externo. · _ - _ 
3 Onginal y .copia-de esc~nura consiikJtiva y úfüma mcéificación, en su caso, según la "laturaleza jurldlca, asi como el poder_de! represer.tante lega! de la empresa debidamente -nscrítas en el registro p\.;blico de la propiedad y oel comercio: las 

personas fís1c:as presenlarár. acta de nacimiento en c1ginal ó copia certificada ante notario público" _ 
4.- Copia s1mp1e deJ reg_lslro viQen:e en·el Pad•ón de Coritratistas de 1a 1\dmin:suac10n Púb!.ca Estatal con la clasificación c:orrespondierife a-esta fici'..adón. Se previere a tooos los inte~éSac:Js ::¡ce-solo oódrán particioar en esta licitación las 

p~rsom,;s-ir·scr:tas en dicho Padrón - . , 
5 - R:ela_cióh_ de contfatos dé obras en vlgcr q_~e. teng¡:m celebrados tanto en la adrr.inistrac1ón PÚBLICA, a.si como con parti:::ulares, sef'ia!ando ej importe total coritratado y el importe pbr e;ércer desglosado por mensualidades, mdicando el 

aVance·fisico. , , : . 
6," Documentación que compruebe su capacidad técriica (currículum de la empresa), de acuerqo al tipo de obra que se Hci!a. 
7 - ''Declaración es,crita'. y bájo protesta_d_e decir\1e1·dad de no encontrarsé én alguno de los supuestos del articulo 54 de 1a· Ley de. Obras Públicas dél Estado de Hidalgo. 

Los anexos de lasJ;mses serán éntregadosen las oficinas·de la convocante . 
11. . Forma 1.h: Pago 

Er laconvocante, ·deberá éJectuarse en efectivo a favor Tesoreria del Municipio de Tecozautla, Hgo. (Este .Daga no es reembolsable}. 
!IL ViSita al ·11.ig.ar d.e la Obr.a 

E! lugar de reu~!ón de 1Ps pa:t1cipartes, será en: El Centro de la L_oca!idad de Uxde.jhe. 
IV, · Junta: de·· aclal'acíónei;, · 

.• 
tá Jlinfa oe aelá:raclo'les sa llevará a cabo en: La D1re_cción Municipal de Obl'as Publicas, sito en. Plaza de la Constitución No. 1, Col. Centro, Tecoz.autla, Hgo 

V: Presentación Y apertura d~ propósiciones 
Se nevarán a cabe en el lugar sef\alado para la junta di.:> aclaraaones. 
El i~:lioma en qúe d~bef'~ presentarse la proposición será: Español 
Las mónedas en que deberf¡ la proposición será Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo_ 
La recna y ho~:del fallo SI!!' dara a conocer en el acto de apértura económica 

VIL LaS condiCi:OóeS de pago \o;erin 
Para el inicio de los: lfabajos se olorga1a u1.antlcipo del 1 0'%• (Diez Por ciento) de la asignación contratada. y para la romp'a de materialés y demás insumos sa otorgará un anticipo de' 20'% (Vem:é Por cierto) de !a asignación oontral.ada, 

VIII. Critério's de AdjutJicac:ión _ _ _ ~ 
* Les criterloS ;:i€!_r1etaies paíá !a adjudicación de(cont:ato serári. La convocante con base en el ami!Gs1s comp¿¡rativo de las proocsidones. ad-"1.1tdas y en su propio prosupl.lesto oe la obra, formulará él dictame1 y emitirá eÍ 1a110 mediante el 

cJal ef' súcaso, adju~icara el contrato al lic1tarte que haya reuni::Jo las conaiciones legales. técnicas y económicas requericas, que garantice sa~1sfactoria:"::ente el cumolimlento de. contrato y haya presentaco la oferta evalu{lda so.vente más 
baja-, - '. ' _ 
No se. pocra subccintratar ninguna parte d~ !a obra. .., 
No podra11 part1c1pa·r en esta l,du.ic,ón, las peri;onas f1s1cas o morales que se encuentren en k)s svpuestos de '1.1culo 54 dja ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo 
Ninguna de las oondic ones establecidas en las bases de hc1\aaon as1 corno las proposic10nes presenta<! por los llc1tantes podran se1 negooadas 
Contra la resolóc1ón que corítenga el fallo no procederá recurso alguno ' 

/ 

Hgo. í IJf ctubre del 2009 

1 AL CONSTITUCIONAL 
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AYUNTAMIENTO DE TEPEJI OEL RIO DEOCAMPO, HGQ, 

Segunda Convocatoria ~úbllca: MTRO~FDOUP.SA-LT-063-09-010 
""' - ";" 
~\ '' -- " . ' ' ' ' . ' . . ; 

· EN CUMPLIMIENTO A ·LAS DISt'OSICIONES QUE ESTABLECE LA CbNSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO óE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISlclONEi¡, ARRÉNDAMIENTOS Y ·SERVICIOS DEL SECTOR PÚB.LiCO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTIC.ULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE Su REGLAMENTO Y DEMÁS 
CQRREl..ÁTIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEJI OEL.RIO DE OCAMPO, HGO . ., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 

• ECONÓMICA QÚE;;DESEEN PARTICIPAR EN LA AL)OUISICION DE EMULSION PARA JMPERMEABIUZAR CELDAS DEL imo DE'DISPOSIClON'FIN,O.L, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUT()['l2ADOSDl;!'ITRQPEL FONDO UNICO DE PArTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD COl>j LO SIGUIE~E: 

. · . · . . · . ' ' · · Uciiación Publica Naci(lllal 

ÉMULSIGN PARA IMPERMEABILIZAR CELDAS OE SlTIO DE:DISPOSICION .FINAL . 

'1.:'t.As E,SREélFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL.ANEXO No. 1 pE·LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN; ·.· . ·. '· ' ' '', ' ', •' ' ' '.' 
. 11.~LAS BASES ,DE ESTA 'LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES. P.ARA CONSULTA y VENTA EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA.LA TESORERIA MUNICIPAL,. DENTRO DE LA 

:' Pll;E~ID!:NCIA MUÑlCIPALDE TEPEJI DEL. RIO DE OCAMPO, HIDALGO; cON EL SIGUIENÍ'E HOAA!ll<i: DE 0!}:00' A 1lÍ:00 HRS:, LA FORMA DE ,Pl)GO'.ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA,. 
ESTJi'PAGO NO ES!lEEMBOLSABLE. - . ·. . . . . . . • . . ' ·.. . . . ·. . . . . . .- .. 

',111.· LOS l"ARTICIPANTES DEBERÁN. CONTAR CON l:L REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DÉ LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
· .A~TrVIOIÍD PREPONDERANTÉ CORRE;SP!JNDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ES'FA LICITACIÓN: . . . . ..·· . · . . . '· . . ·. ' ': ... . · . . . · 

l\f:-El ACTO D~ AÍ:LARl\CIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA AUDIOVISUAL DE LA BIBLIOTECA CENTRAL "NETZAHUALCOTL:' UBICADA EN PALAC!b MUNICIPAL SIN, COL. CENTRO, 
TEPEJI DEL Rl9 DE Qli:AMPO, HIDALGQ. . . . . - .· ' ... · 

''V,• EL A(;TODí;. RE'éEPG(ÓN Y APERTLJf1A DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUAf'A EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
c•\11:- L'.A FECHA .. Yf.lo~DEL FÁLLO ,Sl;,DÁRÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA, . . . . 
; V!.1.· LUGAR DI!' EN'f;REGA:.C'DMO INDICAN LAS BASE3, üBJE'TO DE ESTA LICITACION. . 
;·P\,:AZ,ODEENTBEGA:COMOINDICANL,ASBASES,OBJETODEESTALICITACION. - ·.·. . ·. . . : .. · .·· . . ... . .. ·. - . 
: VHL-.eL i>AGOSE ,REÍ\.Ltzl,l.RA A TRA\/ÉS,DE CHEQUE NOMINATIVO POR EL TOTAL DEL MONTO 05 DIAS HABILES DESPUÉS De.' LA ENTREGA TQTAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA 

LICITACl(')N Y Al'NT,EAA SATISFAC,:1ot; DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL R.10 DE OCAMPO, .HGO ' .• . . ' ·.·. ·· 
'.'J)\.C NO PoDRAl'l PM11CIPAR LAS P~RSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS $UPUESTOS DEL ARTÍCULO 7! OE LA be Á'DQUISICIONes: ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS 
, DEL SECTOR PU6L1Cp DEL ESTADp DE HIDALGO. ' . , · .· · .· 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPÓ, ~ DE OCTUBRE DEL 2009 

C. ESTEB~RNANOEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO pEL COMITE 

"' O> ' 
o. 
ro 
o 

'ª cr 
(il 
c. 
ro. 
N 
o 
o 

"' 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



·-
Ll AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO; 

Tl!Pl1lltc ---
Convocatoria Pública: MTRO-FDOUP-SA-LT -063-09-011 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIE;RE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTÁOO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 

· ECONÓMICA QUE DJ:SEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISIC!ON DE MEZCLA ASFAL TICA; CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO· DEL FONDO UNICO DE 
PARTICIPACIONES, .DE CONFORMIDAD.CON LO SIGUIENTE: . 

Licitación Pública Nacional 

. 1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXÓ NO. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
· 11..1.AS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA TESORERiA MUNICIPAL, DENTRO DE LA 
. PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HRS.; LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, 

ESTE PAGO Nó ES REEMBOLSABLE. . . 
UI.- LOS PARTICIPANTES DEBE~ CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL \llGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTMDAD PREPONDERANTE· CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN, . . .. 

· IV,' EL ACTO DE ACLARACIONES SE LILEVARA A CABO EN: LA SALA AUDIOVISUAL DE LA BIBLIOTECA CENTRAL "NETZAHUALCOTL' UBICADA EN PALJ>.i::IO·MUNICIPAL SIN, COL. CENTRO, 
TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl'lALADO EN EL NÚMERO rÍI ' ' 
Vl.-LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE.DARAA CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. ' 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: COMO INDICAN LAS BASES, OBJETO DE ESTA LICITACION .. 
PLAZO DE ENTREGA: COMO INDICAN LAS BASES, OBJETO DE ESTA LICITl\CION. . 
Vlll.-·EL PAGO SE REALIZARA A TRAVES DE CHEQUE NOMINATIVO POR EL TOTAL DEL MONTO 15 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA 
LICITACION Y A ENTERA SATISFÁCCION DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL RIO DEOcAMPO, HGO. . . .· . ·. , . 
IX.-NO PODRAN PARTICIPAR LAS .PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR 11ÚBLICp DEL ESTADO DE HIDALGO. . , , . 

TEPEJI DEL RlO DE OCAMPO, H'l2mE OCTUBRE DEL 2009. 

C. ESTEBAN ~~NDEZ . 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ 
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f'rti.:$1P!LNt:tA 
MON~i'.;l\1At.-

• H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHIN.OL, HGQ. 

TLANCHllllO&.. 
HUlA/,(;O 

·-=~"''"'''"'""""" '"""'''µ"'"'w..,.,. 

Conv.ocatoria: No. PMT-2009-FDOUP/GI-001 . . 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICUL0"108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DÉ HIDALGO EN SUS: ARTICULO!> n, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO y DEM.AS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL, HGO., SE CONVOCA .A LAS PERSONAS FISICl\S Y/O.MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE VEHICULO, CON CARGO ALOS RéCURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRl\MA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: . . , . . . 

Licitación Pública Nacional 

1.- LAS ESPÉCIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. . , 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA. CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLANCHINOL, HGO., CON EL 
SIGUIENTE. HORARIO: DE 10:00 A 14:00 HRS .•. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CON.TAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMIÑISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL BIEN RESPECTIVO A"ESTA LICITACIQN. , 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES sé LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE.CABILDOS DE LA PRES.IDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN., TLANCHINOL, HIDALGO. . ' ' 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. SE EFECTUARA. EN EL MISMO RECINTO SElilALADO EN EL NÚMERO IV . 

. VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA.ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN LA PRESIDENCIAMUNICIPAL DE TLANCHINOL, HGO. 
PLAZO DE ENTREGA :íO HABlLES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRA TO. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARA A LOS 30 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLANCHINOL, HGO. NO HABRA ANTICIPO. 
IX.- NO PODRAN PARTICIPAR ·LAS PERSONAS QUE.SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 D&LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMl!ONTOS)' SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO.. . , 
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80 . PERIODICO OFICIAL 26 de Octubre de 2009. 

Tulancingo de Bravo, Hgo. 

Presiderlcia Municipal 

H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 
Convocatória .No. MTB-006/2.009 

En observancia a la Constituc1(m. Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo e.n su Artículo 108, y de conformidad con l,os artículos 34, 35 Y 36 de 
la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en partici¡;iar en la licltación Pubhca Nacional 
para la confratación de obra pública a base. de precios onrtarios y tiempo- deternÍinado, con c_a_rgo a_ los recursoS autorizados por la secretaria de 
Finanzas de Gobierno del-Estado, medi'2.nte_ofic10. numero:-SF-V"FAISM/Gl-2009-077-003 de feeha 14 de Julio del 2009; de conformidad con lo 
siguie_nte: 

Licitación Pública Nacional 
~º· de llcltaclipn Costo 

Fecha límite de Fecha y hora Fecha y hora -f~cha Y)lbi'.11_·~, __ - Fect\Sji_hora del 

de las· bases 
Inscripción y Adquisición de Visita el lugar de-Junte de Pi'esent:adón de acto ~E!ppertura 

de beses de le obra adareclones P:l~poslclc;in9S_Y ecot;'lómica' 
a""Artu~·técnica 

MTB-COB-LP- $ 1,500.00 03/NOV/2009 03/NOV/2009 04/NOV/2009 10/NOV/2009 12/NOV/2009 
007/2009 10:00 HRS. 10:00 HRS . 10;00 HRS. 10:00 HRS. 

. (SEGUNDA 
UCITACION) 

Plazo de Ej"ecución Fecha Eslimada Fecha ES6mada de Ceptta:t~!liabl& 
. Lugar y-OescripcTón general de la obra de Inicio tem'llrilici-lón Mfnlmoft8.;.......¡-i:lo 

PAVIMENTACION HIDAAULICA CALLE SAN ANTONIO (~6 DE 75 DIAS 
SEPTIEMBRE - PRIVADA SAN LUIS}- BARRIO CENTRO EN NATURALES 16/NOV/09 29/ENEJ2010 $ 215,000.00. 
SANTA ANA HUEYTLALPAN ~ 

Venia de Bases 
Las_ bases de la licitación se encuentran disponibles par_;:i consulta.Y venta en la tesorería de la Presidencia Municipal de Tulancingo de Bravo, Hgo., ubicada en 
Boulevard Emiliano Zapata No. 612-Fraccionamiento Los Pines C.P. 43612 Teléfono '11ns7 53 19 69 extensión 131 de lunes a Viernes de 10:00 a 14-00 horas, el 
día 2 de noviembre no habrá venta de bases puesto 11ue esta presidencia ne laborara; previa presentación de los siguientes documentos: 
Solicitud por escrito en papel membretado del licitante maAifestando ·su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal 

2 Original y copia de la dQcumentación que compruebe el capital contable'mínimo requerido y deberá acreditarse con -la última declaración del ejercicio fiscal inmediato 
anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminadi::>s presentando copia del registro de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y de la cédula profesional del 
auditor externo 

3. Original_y copia de escritura.constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el poqer del representante legal de la empresa, 
debidamente inscritas en el registro publico de la prápiedad y del comercio:-_las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original- ó copia certificada ante 
notario público. 
Copia del Regrstro vigente en el Padrón de Centralistas de la Administración Públicb. Estatal, ccln la clasificación correspondiente a esta .licilac1ón. Se previene a 
todos !Os interesados que solo podrán participar en esta licitación las personas inscrik .. en di~hc padrón con la clave: PAVIMENTACIO~ HIDRAULICA. 

"· Rela'ción de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración PU8UCA, así como con particulares, señalando el rmporte total contrata:lo 
y el importe por ejercer desglosado por mensualidades,-indicando el avance físico 

6. Documenta.ción que compruebe S\J capacidi:id técnica (currículum de la empresa), de acuerdo-al tipo-de obra que se licita, 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad-C!e no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, 

Los Einexos de las bases serán entregados en las oficinas de la co~vocante 

11. Forma de Pago 
En la convocante, deberá efectuarse con c_heque certificado, de caja o en-efectil,'o a favor del MUNICIPIO DE TULANCING_O DE BRAVO, HGO. (este pago no es 
reembolsable). 

IJI. Visita al lugar de la Obre 
* El lugar de reunión de los participantes", sera en· La Dirección Je Obras publicas Municipal. ubicada en Comercial San Francisco Plaza .s/n, Carreti;!ra MéxiC".o 

Tuxpan Km:1~6, en Tulancingo de Bravo. Hgo., el día 03 de noviembre del 2009. 

IV. Junta de aclaraciones 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: La Sala de Juntas de la Presidencia Municipal de Tulancmgo de Bravo; Hgo. sita en Boulevard Em1liano Zapata No. 
812 Fraccionamiento los Pinos. 

V. Presentación y apertura de proposiciones-
• Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones_ 

El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

Vl. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura. económica. 

Vll. Las condiciones de pego serán 
* Para el inlcio de los trabajos se otorgará un anticipo del _10% (Diez Por" ciente) de la asignación contratada, y para ta· -eompFa de niateñales y demás insumos se 

otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignacrón Contratada, 
, VIII. Criterios de Adjudicación 

• Los criterios generales para la ~djudicación del contrato serán: la CONVOCANTE ccn base en el análisis comparativo de las_ proposi.ciones admitidas y en su propio 
presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante eh;:ual en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las cohdiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cLimplim1ento del contrato y haya presentado la oferta evali.iada solvente más baja. 
No se podrá subcontra\ar ninguna parte de la obra. 
Ne podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la· Ley de Obras_ Públicas del Estado de 
Hiaalgo -· . 
Ninguna de las condiciones establecida_s en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas· por les llcitantes, podrán ser negociadas 
Contra la resolución que contenga el ra~-[fº·Pf?ced~rá recurso alguno.· 

Tulancingo de Bravo, Hgo,, a 26 de Octubr-:: de 2009. 
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. . . . AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN'DE JUÁREZ, HGO. 
. · · . . . . ·, . . · · · Convocatoria Pública: MZJ-AOQ-E-001~09 

i;N CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLÉCE LA CONSTITUCIÓN POUTicA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN sU ARTlcULO 106 Y LA .LEY DE AllQUISICIONES, 
' ARRENDAf>lle~.TOs y ~ER\11C10S O.EL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDA~GO EN· sus ARTICULOS 32, 34, 36, 37 y 22 DE s~ f!E"LAMENTO y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 

AYONT~eilí:Q D~ i11ffOTlAN OE ~UAREZ' SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNIOI\ y eQQNÓMICA QUE DESEEN PA!UICIPAR EN LA ADQUISICIÓN • , ~g~c6~í~~1~~,°I C,ONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO OE MAQUINARIA Y CIMBRA. CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORltADQS [!ENTRO DEL PROGRAMA FAISM 2009 DE CONFORMIDAD 

'·. Licitación Pública Naci,;nal 

04NOV-09 
10:00 hrs 

$80,000.00 

~1 ' 
:¡ii--=="'02 ...... ----+--=-'"---==----.,,..,=-===---~----__;.,===-----+-====--i---=-===-=-1 
j 
'l' ' 

03 

04' 

.. o5 

· !.-LAS ESPEGIFIC)\CIONESTÉCNICAS SE ,DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN . 

. 11,• LAS BASES bE ESTA LICITACIÓN.SE E.NCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO 

' HIDALGO; CON¡¡~ SIGUIENTE HORARIO' DE ';.30A1430 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFEci1vo o ctiEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES.REEMBOLSABLE., 

, 111.' LOS P~RTICIPAl':ITES DEBERÁN·CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE ,LA ADMINISIBACIQl':iPÚBUCA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE . 
ACTIVIDAD PREpONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
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ACTIVO 
Circulante 

Suma el Circulante 

Fijo 

Sumae!Fjo 
Tolal Activo 
PASIVO Y CAPITAL 

Circulante 
Suma et Circulante 
Capital Contable 
Cepitel Social ' 

Reserva Legal 

Resultado de Ejercícíos Anterldnos 

Resultado del c¡ercicio 

Suma Pasivo y Capital 

PERIODICO OFICIAL 

SERVICARNICERIA, S.A. DE C.V. 

CUITLAHUAC 26, COLONIA TEPOJACO . 

lllUNICIPIO DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO 

C.P,43110 TEµ:FONO 01·7711-1oo-eo-77 

BALANCE.FINAL DEl.IQUIOACION AL 31DEENERODE2008 

[IMPORTES EN PESOS l . 

26 de Octubre de 2009. 

121,734.00 
121,734.00 ' 

0.00 

·º'º2 
121,734.00 

0.00 
0.00 

200,000.00 

0.00 
( 76,266.00 ) 

0.00 
121,734.00 

3.3 

Ricardo Charteria Pereyra Man:o-n o ChávuAmldondo 

• 
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AVISO DE LIQUIDACIÓN 
· "Tercera y última publlcaclón" 

AMBIENTES DEPORTIVOS A.C. EN LIQUIDACIÓN 

En cumplimiento con lo dispuesto por el articulo 2677 y sopletorla~enle lo referido en los Capítulos' Cuarto y Quinto del Titulo Decimo Pñm'elo del Libro. Cuarto to.dos del Código CMr pa[a 
el· Estado Libre y Soberano de Hidalgo, y la legislación fiscal apílcable en lo conducente se lrllormo que "AMBIENTl!S DEPORTIVOS, A.C., se encuentra en proceso <le llquldoclón, de 
conlormld9d con el.Balance Final que contiene el presente aviso. en razón al Balani::e Genera, formulados bajo ras siguientes bases: · 

a).- Con fecha 21.de mayo del 2007. se realizó Asamblea General Qrdinprla de ~ociados. mediante la cual. entre.airas se acordó d!solver ia sociedad, <;;on fecha 16 de octubre del 
2007, asimismo se celebró Acla de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de asociados·a lravés de la cual se resolvió destacóndose el lnl.clo el Procedimiento de Hquldación de la 
sociedad. designación de liquidador y sus facultades. nombróndose como tal al Ciudadana Juan Femando Rivera Flores. ' · ' 
bl.' la liquidaclón se realiza con base en el Balance· Final elaborado con fecha 31 de Julio del año 2009. . " " . ·.· . , 
e) Transcurrtdo el plazo de 15 quince dfos hóblles posterio"'5 a la tercera publlcaclón que se hiciera de éste, con lnlervolos de la m~ma de 10 diez dlas entre cada una. se efectuará una 
Asamblea General Extraordinaria de Asociados de "AMBIENTES DEPO~TIVOS, A.C.,. en llquldocl6n para ·conduir y flnal.irof la liquidación que nos ocupa.y surta.lodos los efectos legales, 
administra!lvos y fiscales a que haya lugar. · 

ACTIVO. 

"AMBIENTES DEPORTIVOS, A.C .. EN LIQUIDACI N 
BALANCE GEN.ERAL Al 31 DE JULIO DE 2009 . 

A CORTO PLAZO 
CAPITAL CONTABLE 
PATRIMONIO 81.541 

CRÉDITO.Al SALARIO OTORGAD0144,289 

TOTA.L CORTO PLAZO 144,289 
RESULTADO DE EJERCICl0S·ANTERIORES 62.748 
TOTAL CAPITAL 144.2$9 

TOTAL ACTIVO 144,289 TOTAL PÁSIVO Y CAPITAL 144.28? 

• TOTAL A REPARTIR: $Í44,289.00 

''AMBIENTES DEPORTIVOS, A.e:. EN LIQUIDACI N 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN A,L 31 oe· JULIO DE 2009 

ACTIVO 
A CORTO PLAZO 
CRÉDITO AL SALARIO OTORGADO. . 144.289 

' TOTAL ACTIVpA(:ORTO PLAZO 144,289 
FIJO 

TOTAL ACTIVO,flJO 
PASIVO 

TOTAL PASIVO 

CAPltAL CONTABLE 
·PATRIMONIO· 

TOTAL CAPITAL 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

81.541 

62.748 
144,289 
144 289 

• . ENTRE LOS ASÓCIADOS EN ATENCIÓN AL PORCENTAJÉ OE QUE SON PROPIETARIOS DEL CAPITA S9CIAL. 

, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a .del 2009. 
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AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL 
"Primera publicación" 

DISTRIBUIDORA PRÁCTICO PACHUCA S.A. DE C.V. 

tn cumplimiento con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 9° noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la 
legislación fiscal aplicable en lo conducente se informa que "DISTRIBUIDORA PRÁCTICO PACHUCA, S.A. DE C.V., se encuentra en 
proceso de reducción de capital contable de aportación "CUCA" a través del pago a los accionistas por reembolso, de conformidad 
con el Balance General, formulado bajo las siguientes bases: 

a).- Con fecha 02 de enero del 2009, se realizó Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, mediante la cual, entre 
otras se acordó en su punto cuarto: La Reducción de capital por reembolsó a los accionistas de la cantidad de $1,849, 154.00 [un millón 
ochocientos cuarenta y nueve mil ciento cincuenta y cuatro pesos 00/l 00 Moneda Nacional). 

b).- En la citada asamblea en su pµnto quinto aprobó lo siguiente: Se autorizaron las publicaciones señaladas en el artícuío 9º noveno 
párrafo segundo de la ley General de Sociedades Mercantiles, para efectos de no violar los derechos consignados a los acreedores si 
los.hubiere conforme al- procedimiento previsto en el citado ordenamiento. · 

c).- En la asamblea que nos ocupa en su punto sexto se re.solvió: Una vez concluidas las publicaciones de referencia en el inciso que 
antec.ede hasta cinco días despues de la última publicación. sin oposición alguna se da la designación de delegados especiales que 

·den cumplimiento y formalicen, en su caso. las resoluciones adoptadas por la Asamblea y en especifico la reducción ,del capital para 
surta todos sus efectos legales. administrativos y fiscales a que haya ·lugar. . ! · 

' Nota: Los acree~ores inconfor_mes con la re~ucción acordada, separa_~ª o conjuntamente, podrán oponerse ante la ~utoridad judicial 
competente a dicha reducc1on, desde el dio en que se tomo la dec1s1on por la sociedad en la asamblea general de referencia, hasta 
5 cinco días después. de la t_ercera y última publicación de éste aviso, de conformidad con el tercero y cuarto párrafo el artículo 9º de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. · · 

El presente comunicado se formula para los efectos jurídicos inherentes. 

··~ \.! 
;, - \ '\_' .' ·, ' 

\ \ _\ .i '.1.1 \.-<''\ 
\ 1 • ..' 1 

.- -'" 1 __ __, 

ROMUALDO TELLERÍA BELTRÁN 
PRESIDENTE 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalg a 03 de enero del 2009. 

A CE ARTEAGA 
10 

DE ADMINISTRACIÓN 

' 
1 

CARLOS TE 
TESOrERO 

1 

1 

3 - 1 

CD ... 

"' ()) 

c.. 

"' o 
~ 
O" 

ñl 
c. 

"' "' o 
o 
<D 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



85 26 de Octubre de 2009. PERIODICO OFICIAL 
·~~~!!!!i!!!~!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!i!!!!!!!!!!!!!!!!!!~i!!!!!!Í!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! ..... · .. 

NOTilRI.A PUBLICA NUMEnO SIET'S 

TULA DE ALLEND:E, HIDALGO 
AVISO NOTARIAL 

· .. ·. • .. De acaerdo. ~n o dispuesto por el:'ártículo 859 -
· der C6d2go dé Prócediíniento·s Civilés, en el Estado de -
Hidalgo,. HAGO CONS'.rilll; que por escritura SIETE MIL TREs.;_ 
CIENTOS TREINT.A Y CINCO, de fecha VEINTICDi\TRO IIE JUNIO 
L'EL AÑO llOS MIL NU::SVE, auedo radicada én esta Notaría a 
mi cargo, previa au tor_ü7.aci6n del H •. Tri hunal Superio1' -­
.de. JusticiH en el Estado,. para <;u trelllitación la testi¡;men · 
taria ·a bienes· de ·1a señor JAil'llE SERRANO PAREDES, habie¡:¡.do 
aceptado la lierencia loa her·ederos IU\NIEL SERRANO HERNAN­
.IIEZ Y ElLilNC.A ESTELA SEER.ANO HEP,NANllEZ, en los términos del 
Testamerit'o resllectivo, hab-iendo .declarado el .alJaa,cea.;.;. -
lillNlEL SEER.ilNO~ HERN:JiHilSZ, aue va a proceder a fÓ:i'lllular e.l . . -
inventario. 

En consecuencia h~gase las publicaciones en ·el perio.,. 
"di.éo Of.icial del es.tado. de .Hida.lgo, por d.os v.eces consecu­
_tivecs. · 

Tula de Allende, .Hidalgo a Veintiocho de .agosto de 2009. 
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GONZ.ALEZ 
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86 PERIODICO OFICIAL 26 de Octubre de 2009. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA HGO. 

EDICTO 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 14 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUN!C!PIO: 
ESTADO: 
l\CC!ON: 

510/2009 
TLAXCAllUA 
HUI CHAPAN 
HIDALGO 
PRESCRlPCION 

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO a la SUCESIÓN A BIENES DE JUAN VALENCIA 
_GARRIDO, por· conducto de su representante legal; albacea-, sucesor preferente e- causahabiente, Se le ~ 
hac" de su conocimiento que el. c. ABEL GUfRRERO MENDOZA, LE DEMANDA. LA PRESCRIPCIÓN VÍA 
CONJENC!OSA. DE LA PARCELA EJIDA\, NÚMERO 267 Z-3 Pl/1, ubicada en el ejido de Tlaxcalilla, 
Municipio de Huichapan1 Estado de Hidalgo¡ demanda que fue. ad_mitlda por ·auto de fecha díeciséis de 
junio del año en· curso y la audiencia de ley tendrá lugar el próximo día VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE A LAS DOCE HORAS CON CUARENTA y CINCO MINu:ros, en el 

_ domicilio del Tríbunal Unitarlo Agrario, ubicad_-o en Avenlda Cuauhtemoc 606-B, Colon¡a Centro, Pachuca,_ 
Hidalgo, prevlniendo!e para que la. conteste a ·mas tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará 
a caibo alJn _sin: SLI presencfa, en términos de lo- dispuesto por i?!l. articulo 180 de la Ley Agraria, 
APEROBIÉNDOLE que de no presentarse, se tendrá por contestada la d·emanda en sentido negativo, y 
qúe de no se~alar domicil¡o para ' - ificaclones en la sede del Trltlunai, las subsecuentes, 
aún las de car~er person · e e harán en los EST de! TMbuna!, en términos de lo dispuesto por 
el ·artie:ulo 173 de la L graria; las coplas de traslado se ncuentran a su dispos!_ción en este Tribunal 
Unitario. Se ordena blicar los edictos en 'a de emplazami oto, dos veces dentro de un plazo de diez 
d_ía_s, en el Díiino·" Sol de Hidalgo~, en el Pe Oficial d 1 Gobierno de! Estado, en los estrados del 
Tribunal Unitario A rio y en la P~!dencla Munlcipa hapan, Hidalgo, - DOY FE.-----,------------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA · 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro del juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
de MARIA DEL SOCORRO RIVERA GONZALEZ, promovido 
por MARIO RIVERA GONZALEZ, EXPEDIENTE NUMERO 1461 
2009, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

En la Ciudad de Zimapán de Zavala, Estado de Hidalgo, a 22 
veintidós de abhl del añO 2009 dos mil nueve. 

Por presentado MARIO RIVERA GONZALEZ con su escrito 
de cuenta y anexos que acompañan, visto lo solicitado y cori 
fundamento en lo que disponen los Artículos 55, 66. 78, 88, 
111, 757, 771, 772, 773, 774, 785, 766, y 787 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en· la Entidad SE ACUERDA: 

1.- Se tiene al promovente en tiempo dando cumplimiento al 
requerimiento realizado por auto de fecha 14 .de abril del año 
2009 dos mil nueve, exhibiendo las documentales que refiere 
en su escrito de cuenta, acreditado que el último domicilio de la 
de cujus MARIA DEL SOCORRO RIVERA GONZALEZ, es el 
ubicado en Calle Guillermo Prieto Número A, Colonia Centró, 
Zimapán, Hidalgo. 

IL- En consecuencia del punto que antecede se admite lo 
solicitado en al vía y forma propuesta. 

111.- Se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO para que tenga verifícativo el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida en'autos. 

2-2 

' 
,-.., 

IV.- Gírese atentos oficios al Director del Archivo de Nota­
rias en el Estado y al C. Registrador Público de la Propiedad 
y del Comercio, para que informen a esta autoridad si en las 
de¡::endenoias a su cargo se encuentra registrado testamento · 
alguno otorgado por MARIA DEL SOCORRO RIVERA GON-
ZALEZ. . 

V.· Toda vez que la d.enuncizante es pariente colateral de la 
<le cujus, publlquense los edictos correspondientes ppr dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Diario 
Sol de Hidalgo, anunciando la radicación del presente juicio 
convocándose a la persona o personas que cr<?an tener igual o 
mejor derecho a heredar del de cujus para que comparezcan 
al presente juicio en un término de CUARENTA DIAS contado.s 
a µartir de ·la última publicación del edicto ordenado en el 
Periódico Oficial del Estado a deducir sus posibiles derechos 
her,'ditarios si a sus intereses convienen. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

. f,5¡ lo acordó y firma el ciudadano LICENCIADO FERNAN­
DO ROMERO DOMINGUEZ Juez Mixto de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secretario 
LICENCIADO ESTALING EFREN RODRIGUEZ REYES, que 
autoriza y da fé. · 

2-1 

ZIMÁPAN, HIDALGO, OCTUBRE 08, DOS MIL NUEVE.­
EL C.·ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO MIXTO DE PRI­
MERA INSTANCIA.·LIC. REY DAVID SOSA DELGADILLO:­
Rúbrica. · 

Derechos Enterados .. 16-10-2009 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYU€:A, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMO­
VIDO POR MARIA PEREZ LEYVA EN CONTRA DE MARIA 
ISABEL ROMERO RAMIREZ, HERNAN LEAL ROJAS Y DI­
RECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE TIZA~UCA, HIDALGO EXPEDlENTE 
NUMERO 83612007, EL C. JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE PRIME­
RA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA, 
ESTADO DE HIDALGO, D.ICTO UN AUTO QUE EN LO CONDU­
CENTE DICE. 

EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, l:llDALGO, A 1. 7 DIECISIETE 
DE DICIEMBRE DEL Ai\10 2009 DOS MILNUEVE. 

POR PRESENTADA MARIA PERí::Z LEYVA CON. SU ES­
CRITO DE.CUENTA. VISTO LO SOLICITADO Y CON FUNDA­
MENTO EN LOSARTICULOS 113, 116, 121 FRACCIONll, 253 
AL 258 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVl~ES, S.E 
ACUERDA. 

1.- ATENDIENDO A QUE LA PROMOVENTE MANIFIESTA 
DESCONOCER LA FECHAD E NACIMIENTO DE MARIA ISAc 
BEL ROMERO RAMIREZ, RAZON POR LA CUAL NO ES POSI­
BLE PRECISAR CUAL DE LOS DIECIOCHO DOMICILIOS LO­
CALIZADOS BAJO ESE NOMBRE POR LA JUNTA LOCAL EJEc · 

· CUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CORRES: 
PONDE ALA DEMANDADA, SUMADO A QUE DE LA CONTES­
TACION DE LOS OFICIOS Glfy\DOS A LOS e.e. ADMINIS­
TRADOR DE CORREOS, _ADMINISTRADOR DE TELEGRA­
FOS DIRECTOR DE LAPOLICIA MINISTERIAL. GRUPO TIZA" 
YUCA Y TELEFONOS DE MEXICO, SE DESPRENDE QUE . 
EN ESAS DEPENDENCIAS NO EXISTE DOMlCILIO DE LOS 
DEMANDADOS Y QUE EN DILIGENCIA DE FECHA ONCE DE 
SEPTIEMBRE DELAi\10 EN CURSO, EL C .. ACTUARIOADS: 
GRITO AL JUZGADO TRIGE$1MO NOVENO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL HACE CONSTAR QUE NO EXISTE EL 
DOMICILIO MENCIONADO POR LA. JUNTA LOCAL EJECU­
TIVADEL INSTITUTO FEDERAL, ELECTORAL RESPECTO A 
HERNAN LEAL ROJAS, PRO.CEDAS.E A Rl:_ALIZAR El EM­
PLAZAl\AIENTO PQR MEDIO .DE·EOICTOS 

11 - PUBÜQUENSE TALES EDICTOS TRES VECES CON­
SECUTIVAS EN ÉL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN EL EJÍARIO "El SOL DE HIDALGO" CONCEDIENDOSE 
A MARIAISABEL ROMERO R.AMIREZ Y HERNAN LEAL 
ROJAS UN TERMINO LEGAL DE 40 DIAS PARA QUE DEN. 
CONTESTACION A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA, HACÍENDO VALER LÁS EXCEPCfONES QUE 
PARA ELLO TUVIEREN, MISMOS QUE EMPEZARAN A CO­
RRER A PARTIR DE LA ULTIMAPUBLICACION EN EL PE­
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO. QUEDANDO EN ESTA SE­
CRETARJAA SU DISPOSICION .LAS COPIAS DE TRASLA­
DO CORRESPONDIENTES, BAJO EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO ASI, SE LES DECLARARA CONFE­
SOS DE LOS HECHOS QUE DE LA MISMA DEJEN DE CON­
TESTAR ASIMISMO SE LES REQUIERE PARA QUE SElilA­
LEN ÓOIMICIUO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
ANTE ESTA AUTORIDAD, APERCIBIDOS QUE EN CASO. 
DE NO HACERLO ASI; SE LES NOTIFICARA POR MEDIO 
DE LISTA. 

IH.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA EL JUEZ CIVILY FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL LICEN­
ClADO ELIGIO JOSE URIBE MORA, QUE ACTUA CON SE­
CRETARIO LICENCIADA LUZ VERONICA SAMPERIO 
RAMIREZ, QUE DA FE. . . . . 
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TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, MAYO D.E 2009.-C. 

ACTUARIO ADSCRITO.'LIC. ARTURO VALDEZ MONTER­
. ~llbrica. 

Derecb.bs Enterados. 01 ~10-2009 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDJCTO 

. En júicio Escrito Familiar sobre Guarda y Custodia y Pen' 
sión Alimenticia, promovido por: SUSANA PATRICIA.MIRAN­
DA SERNAL en contra de FRANCISCO JAVIER DEPEf'il· 
WISCH HERf\IANDEZ;Expediente número 115712008, obra 
un auto que a la letra· dice: . 

lxmiquilpan, Estado de Hidalgo 12 doce de Mayo del·2009. 
~o& inil n·ueve. · 

·· Por preseníacÍa SUSANA PATRICIA MIRANDA BERNAL 
con.su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto· por los Artículos 78, 87, 88, 94, 246, 247, 
249, 252 .del Código de Procedimientos Familiares, se 
acuerda: 

1.-Toda vez ele que el domicilio señalado por el Vocal del 
Registro Federal de Electores y el Coordinador.d.e Investiga­
ción de la Ag_encia'.de Seguridad e Investigación del Estado 
de Hidalgo no fue localizado el demandado, ya que porvoz 
de MONICA FLAVIA HERNANDEZ GUTIERREZ quien dijo 
ser tia de FRANCISCO JAVIER DEPENWISCH HERNANDEZ 
manifiesta que desde hace 6 seis años el antes mencionado 
ya no vive en ese domicilio. ya que se fue y desconoce su 
paradero situación que fue ratificado portes vecinos del lugar 
._iuienes se negaron a dar su nombre y en razón· de que los 
demás oficios girados a las diversas dependencias se obtuvo 
res~uesto negativa en relación al domicilio de la parte deman-

. dada, en consecuencia, por medio de edictos que se publi­
quen por tres veces consecutiva·s en el Periódico.Oficial del . 
Estado y Sol de Hidálgo Edición Regional, hágase saber al ' 
C. FRANCISCO-JAVIER DEPENWISCH HERNANOEZ que 
tiene incoada en su contra Uf\8 demanda Escrita Familiar de · 
Guarda y Custodia del menor ALFREDO .. DEPENWISOH 
MIRANDA, promovida por SUSANA PATRICIA MIRANDA 
BERNAL, bajo el expediente 1157/2008, en este Juzgado 
Civil y Famil\ardePrímera Instancia de lxmiquilpan,.Hidalgo 
y que cuenta con un término de 45 cuarenta y cinco dlas há- . 
bjles después de la ,última publicación que se realice en.el 
Periódico Oficial del Estado para que se presente a dar con' 
testación a la misma, apercibida qLle en caso de no hacerlo. 
as! será declarada presuntivamente confesa de los hechos 
~ue en la misma se mencionan, asi mismo requíérasele para 
que dentro del término anteriormente. referido señale 
ele;·. 1icilio para di r y recibir notificaciones en esta ciudad., con 
el apercibimiento que. en caso de no.hacerlo _así las subse­
cuentes n_otilicaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efe¡:tos por médio de lista que se fije en el tablero notificador 
de este Juzgadp, quedando las copias simples de traslado a 
su disposición en la Secretaría de los Expedientes Nones 
de este Juzgado. 

11.- Notiflquese y cúmplase. 

Asf lo proveyó y firrna el Ciudadano Licenciado SALVA­
DOR DEL RAZO JIMENEZ, Juez Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial que actúa legalmente con 
Secretario Licenci.ada ANA LAURA ESPINOSA NOBLE que 
autentica y da fé. 
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lxmiquilpan, Hgo., Ju.nio 26 de 2009.-Lá C. A<;tuarío.,LIC. 
dUUA HERNANDEZ. CRUZ.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 01-10-2009 
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JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR 
MARIA LAURA RAMIREZ ENCISO EN CONTRA DE ANA MARIA 
PEREZ ALARCON, EXPEDIENTE NUMERO 918/2008 SE HA 
DICTADO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO A 18 DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE 2009 DOS MIL NUEVE. 

Por presentada MARIA LAURA RAMIREZ ENCISO, con su escri­
to de cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
47, 55, 111, 121 fracción IL,256, 257, 258, 260, 264,625 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ACUERDA. 

1.- Por hechas las manifestaciones a que hace referencia la 
ocursante en el de cuenta, en relación al requerimiento ordenado 
en auto de fecha 3 tres de Septiembre del año ~n curso. 

11.- Como lo solicita la promovente y visto el estado procesal de 
los autos, emplácese por medio de. edictos a la p_arte derriandada 
ANA MARIA PEREZ ALAR CON, mismos que deberán publicarse 
por tres veces consecutivas en el. Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo y el diario El Sol de Tulancingo, para que dentro del término 
legal de 45 cuarenta y cinco días a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, dé contestación a la demanda 
iri.staurada en su contra, en el- Juicio Ordinario-civil, expediente 
número 918/2008, radicado en el Juzgado Tercero Civil y Familiar 
de Tulancingo, Hidalgo, promovido por MARIA LAURA RAMIREZ 
ENCISO, asimismo se le requiere para que señale domicilio para 

'oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que en caso 
de no hacerlo así, se le ten~_rá presuntivamente confesa de- los 
hechos que de la misma deje de contestar y se le notificará por 
medio de cédula que se fije en el tablero notificador de este H. 
Juzgado aun las de carácter personal, salvo que_ con po?terioridad 
se ordene otra cosa, quedando a disposición de la parte 
demandada en este H. Juzgado las cop;'as simples de traslado. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

AS 1, lo acordó y firmó la C. Jut?Z Tercero·Civil_y Familiar de este 
Distritó Judicial LIC. MARIA ISABEL MEJIA HERNANDEZ, que 
actúa con Seéretario LIC. BLANCA LORENA PEREZ TAPIA, que 
autentica y da fé. FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

3 - 2' 

TULANCINGO.OE BRAVO, HGO., A SEIS DE OCTUBRE DE 
2009 DOS MIL NUEVE.-C. ACTUARIO.-LIC. MARIA INES GOMEZ 
CHAVARIN.-Rúbrica. 

Derechos Enterados .. 08-10-2009 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio órdinario Civil promovido por JOSE 
CLAUDIO ANAYA RUGARCIA en contra de INMOBILIARIA PRE­
SA ESCONDIDA SA DE C.V. Y DEL C. REGISTRADOR PUB­
LICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, expediente numero 
104/2009, se dictó Un acuerdo que a la letra dice: 

En la ciudad de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo; a 7 siete de 
Octubre del año 2009, dos mil nuevé. 

Por presentado JOSE CLAUDIO ANAYA RUGARCIA, con su 
escrito de cuenta. Visto- lo solicitado, y con fundamento en· lo 
dispuesto por los Artículos 17, 55, 111, 123, 625, 626, 627, del 
Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.-- Como l_o solicita el promovente y vistas las constancias de 
autos de las que se- advierte que los i'nformes que obran en lo_s 
mismos, .que- en verdad se ignora el domicilio-del. demandado 
JORGE R. CASTILLA MOLINA O JORGE RICARDO CASTILLO 

. MOLINA, es procedente ordenar el emplazamiento dé la parte 
demandada por medio de edictos. · 

11.-En consecuencias procédase a emplazara la codemandada 
JORGE R. CASTILLA MOLINA O JORGE RICARDO CASTILLO 

MOLINA. por medio de edictos que se publiquen por tres veces 
-consecutivas en el Periódico Oficial del Est_ado y "Sol de Hidalgo" 
en su edición regipnal TULA- TEPEJI, para que dentro del término 
de.CUARENTA DIAS, conteste la demanda entablada en su con­
tra, con apercibimtento que de no hacerlo así, se le tendrc3 por 
precluido su derecho para-tal efecto y por presuntivamente,_confesa 
de lc::is hechos que dej_e de contestar, quedando a su disposición 
en -esta Secretaría las Copias simples de traslado para que se 
impongan de ellas y requiriéndolo para que señale domicilio en 
esta Ciudad para oír y recibir notifiCaciones, bajo apercibimiento 
que si no lo hate, las ulteriores notificaciones aun las de-carácter 
personal le surtir_án efectó por medio de' cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado. -

111.- Notifiquese y cúmplase. 

ASI lo acordó y firma el C. Juez Mixto de Primera Del Distrito 
Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, con residencia en Tepeji del 
Río de Ocampo, Hidalgo; Licenciado ALFREDO TOVAR ORTIZ, 
que actúa legalmente con Secretario de Acuerdos Licenciada 
LILlAN ROCIO L:UGO MARTINEZ que autoriza y da. DOY FE. 
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ATEN TAM EN T E.,TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDAL­
GO; OCTUBRE 2009.-EL C. ACTUARIO.,LUIS MANUEL OLVERA 
GARRIDO.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 12-10-2009 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EoN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO 
POR ALFONSO ARCE MONROY, EN CONTRA DE FAUSTINA 
GUADALUPE RODRIGUEZ, EXPEDIENTE NUMERO 505/2006, 
LA C. JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a 28 vei·ntiocho de 
mayo de año 2008. dos mil ocho. · 

Por presentado ALFONSO ARCE MONROY, con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y ·con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 121 y 625 del Código de Pr.ocedimientos Civiles; SIO 
ACUERDA: 

1.- Toda vez que han sido practicadas las diligencias previás 
correspondientes, tal y como se desprende de autos, comO lo 
solicita se autoriza el _emplazamiento por edictos a los demandados 
ANTONIO Y REBECA de apellidos ARCE RODRIGUEZ ya que se 
ignora su domiCilio, por lo que publíquense edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del- Estado _y en el __ diario "El 
Sol de Hidalgo''. que se e"dita en esta Ciudad, haciéndose saber a 
dichos demandados que deberán contestar la demanda instaurada 
en su contra por el C. ALFONSO ARCE MONROY, dentro del 
térm_in6 de 60 sesenta días hábiles, contados a partir de la 
publicación delúltimo edicto del Periódico Oficial del Estado, 
haciéndose saber que quedan las copias de traslado en esta 
Secretaría para que se instruya de ellos; apercibidos ·que en caso 
de no .hacerlo así; se les_ tendrá por presuntivamente confesos de 
los hechos que de la misma_ dejen de contestar; así como para 
que señalen domicilio- para oír y recibir notificaciones en _esta 
ciud~d, bajo-apercibimiento que en caso contrario se les notificar,á 
por medio de cédula, en el supuesto de que se constituyan en 
rebeldia debiéndose insertar a dichos edictos, el nombre de los 
demandados,.del actor y las prestaciones qÚe se le reclaman. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

A.si lo acordó y firma el C. Juez Sexto de lo Civil de este Distrito 
Judicial interina, Licenciada MARISOL LOPEZ BARRERA que 
actúa legalmente con Secretario Licenciada NORMA OLGUIN 

·ZAMORA que autoriza y da té. 
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a 21 veintiuno de septiembre de 2009. 
dos mil nueve.-ACTUARIO DEL JUZGADO SEXTO CIVIL­
LICENCIADA MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-10-2009 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVI­
DO PORANGELARISTEO GRANADOS GONZALEZ Y AMPA· 
RO GONZALEZ DE GRANADOS, EN CONTRADE MARIA DEL 
CARMEN LIGONA DE HERRIEL Y JUAN BERRIEL FLORES, 
EXPEDIENTE NUMERO 16312009, LA C. JUEZ SEXTO DE 
LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HI­
DALGO, 15 QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL ANO 2009 DOS 
MIL NUEVE. 

POR PRESENTADAAMPARO GONzALEZ DE GRANADOS, 
CON SU ESCRITO DE CUENTA, VISTO LO SOLICITADO Y 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOSARTICLJc 
LOS 5.5, 94, 121FRACCION11, 131, 154,253, 254 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 
Y LA TESIS JURISPRUDENCIAL QUE APARECE PUBLICADA. 
EN LA OCTAVA EPOCA, INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIA­
DOS DE CIRCUITO, FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, TOMO : XIV-SEPTIEMBRE, TESIS: 11. 1 O. C. T. 
200C. PAGINA: 326, BAJO EL RUBRO: "EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS, LEGALIDAD.DEL .. PARA ESTIMAR LEGAL UN. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, NO BASTA LA AFIRMA­
CION DEL ACTOR SOBRE LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO, 
PUES ES INDISPENSABLE QUE LO DESCONOZCA,TANTO 
ELACTOR, COMO LAS PERSONAS DE QUIENES SE PUDIE­
RA OBTENER INFORMACION Y HAGA IMPOSIBLE SU LO­
CALIZACION, ES DECIR QUE SEA GENERAL, PARA LO 
CUAL, ELJUEZ, DE OFICIO, DEBE INVESTIGAR, AGOTANDO 
LOS MEDIOS PERTINE('lTES'' SE ACl:IERDA: 

1.- COMO SE SOLICITA Y DESPUES DE UN ANALISIS DE 
LOS AUTOS SE PUEDE. APRECIAR QUE NO SE PUDO IN­
FORMAR ACERCA DE ALGUN DOMIClLIO.DONDE PUDIESE 
NOTrFICARS.ELE A LA PARTE DEMANDADA POR LO QUE 
EMPLACESE A MARIA DEL CARMEN uco'NA DE BERRIEL 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

• 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

. En el ·Jui.cio Ejecutivo Mercantil promovido por Licenciado 
· RUBEN GALVEZ OLIVARES en su carácter de Apoderado 
Legal Para Pleitos y Cobranzas del Fideicomiso Liquidador 
de Instituciones. y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
(FIDELIQ), en contra de ALFONSO ALEJANDRO ALVARA­
DO RODRIGLÍEZ y/o LEOBARDO EMILIO ALVARADO 
RODRIGUEZy/o PASCUAL,,ALVARADO REYES, expediente 
número 80.011998 obra un auto que a la letra dice. 

lxmiquÍlpan, Hidalgo, 07 siete de octubre del año 2009 dos 
:nil nueve. 

1.-. carn~ lo soliéita el ocursante, se decreta la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles embargados en Ja 
diligencia de fecha 17 diecisiete de julio de 2008 dos míl 
ocho, siendo E>I primero de ellós, el predio rtistico denominado· 
"LA PALMA", ubicado en la comunidad del Bothe, .Municipio. 
de Tecozautla. Hidalgo, inscrito en.el Registro Público de la 
Propiedad y dél Comercio del Distrito Judicial de Huichapal'I, 
Hidalgo .. bajo el numero·GO; ·tomó-, libro 10, volumen 11, 
sección 1, de fecha 1.9 d.e mayo de.1988: así como ef segundo 
cte. "llos., predió rústico denominada ."LA PIOCHA" uoicado 
en la comunidad Bothe, Municipio de Tecozautla, Hidalgo, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comerdo 
del .Distrito Judicial de Huichapan, Hidalgo, bajo e'I número 
96" tomo I, libro 10, volumen-, sección l. de fecha 06 seis 

.de diciembre de 1994 mil novecientos noventa y cuatro 

11.- Se convocan postores para la primera almoneda de 
rematé que .tendrá verificativo a las 09:00 nue-ve horas del 
r;Ha 25' veinticinco de noviembre del año 2009 dos mtl nue­
ve .. en el local de este.H. Juzgado. 

HI.- ... (En auto 13 trece de octubre de 20.09 do_s mil nueve, 
sé acuerda: l.- con la facultad que me confiere el Articulo 
10M Fracción Vlll del Código de Come.rcio, así como lo sus-
1.,r.tado por la siguiente tesis jurisprudencia! ... se procede a 
subsanar el error involuntario cometido por auto de fecha 7 
sieto. de octubre de 2009 dos mil nueve en el punto 111, ya 
0:ue se in·11rtieron incorrectamente las cantidades de las 
posturas legales por cual dicho punto se deja insubsistente, 
debiendo quedar en los siguientes términos: lfl.- Será postura 
le~al la .que cubra de contado las dos terceras partes de ia 
cantídad de: $202,303.95 (DOS CIENTOS DOS MIL TRES­
CJEN10S TRES PESOS 95/100 MONEDA NACIONAL) valor 
pe,,icial estimado en autos pcr lo que respecta al predio rús­
tico denominado "LA PJOCH).1" y la cantidad.de $80,257.05 
(OCHENTA MIL DOSCIENTOS CIENCUENTA Y SIETE PE­
SOS 051100 MONEDA NACIONAL) valor pericial estimado 
en autos por lo que respecta al predio rústico denominado 
"LA PALMA".; dejando subsistente el ·al!tO cteiecha 7 siete 
de octubre de 2009 dos mil nueve, a excepción del.punto re­
ferido con antelación.) 

IV.- F'ubtíquense los ediclos .tres- veces. dentro· de .nuevé · 

Y JUAN BERRIEL FLORES, ATRAVESDEEDICTOS, DEBIEN­
DOSE [)E PUBLICAR POR 3. TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADÓ Y EN EL PERIODl­
CO LOCAL SINTESIS, CONCEDIENDOLES UN PLAZO DE 40 
CUARENTA DlAS PARA QUE DEN CONTESTACION A LA 
DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, EL CUAL EMPE­
ZARA A CONTABILIZARSE AL DIA SIGUI.ENTE AL QUE SE 
REALICE LA ULTIMA PUBLICACION ORDENADA EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, APERCIBIDOS QUE EN 
CASO DE NO HACERLO ASI, SE LES TENDRl\POR REBEL­
DES Y POR ENDE PRESUNTAMENTE CONFESOS DE LOS 
HECHOS QUE DE LA MISMA DEJEN DE CONTESTAR Y LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARAC­
TER PERSONAL SE LES REALIZARAN POR MEDIO DE 
CEDULA; ASI MISMO REQUIERASELES PARA QUE.SE­
NALEN DOMICILIO PARA OIR YRECIBIR NOTIFICACIONES 
EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDOS PARA EL CASO CONTRA­
RIO LAS SUBSECUE:NTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL SELES REALIZARAN POR MEDIO 
:0E LISTA, QUEDANDOASUl:l1$POSICIONEN ESTASECRE­
TARIA LAS COPIAS DETRASL!\DOPARAQUE SE IMPON­
GANDEELLAS 

11.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

· . día' en los cJugarns públicos- de costt.1mbre, Periód100 Oficial _ 
dal Estado y D,iario .Sol· de Hidalgo .de esta Ciudad, edición­
regionaJ, Tableros notificadores de este f-1. Juzgadó. V.- ... 

. ASl.LO ACQROOXF.~RMA LA'llUEZ SE;XTO DELO:CIVll 
DE ESTÉ.DISTRITO JUPICIAL,LICENCIADA CELIA RAMIREZ . 

. GODINEZ, QUEACTUAéONSECRETARIO DEACUERDOS, 
UCENC.IADA LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO .. 
QUE AUTENTICAYDA FE. 
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ACTUA~IO O.EL JlJZG'AÍJO .SEXTO CIVILA.:ic. MARIA DÉ 
LOS ANGELES RAMÍREZ GARCrÁ.=Rúbrfoa . 

· Dérechos Entefatlos:12-10'2DD9 · · 

·VI...... . 

AS ·l,. lo acordó y1frma eh licenciado :SALNADOR.-OEt:. 
RAZO JIMENEZ, Nez: GIVil y F¡irr¡iliár de .este DistrJ~ Jud•c · 

· cia.1 que Actúa. con Secret.ario d<a Acuerdos Licenciad¡¡ MA-· 
RIELA VALEROMOTA, que alltentícayda fé. - . . 

3·2 

dx_,niquilpan,Hida;l90; a,.13. 'de.octu.b're .del·áño 2009.-.C. 
A1::TUARIO.-:LIC, ~B~i-!AM. BA:4:AN. RODRIGUEZ,,Rúbri,0¡1 

D~rechos Entefadbs. 14-Ítl'Z009 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
' ' 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DENTRO DEL JUICIO DE PENSIONALIMENTICA, PROMO­
VIDO f>OR JOSE LUIS LOPEZ SANCHEZ, EN CONTRA DE 
BERTHAALICIA SALINAS Y SUSANA LOPEZ SALINAS, EX­
PEDIENTE NUMERO 64212008, SE DICTO UN AUTO QUE A 
LA LETRA DICE: 

PACHÜCADE SOTO; ESTADO DE HIDALGO, A 14 CATOR­
CE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE. 

\ljsto ... se ACUERDA: 

1.- D.e la instrumental de actuaciones que hace prueba plena 
de conformidacj a lo.establecido por el Articulo 196 del Código 
de Procedimientos Familiares, se desprenge que dehtro de la 
secuela procesal del presente juicio ha sido omitida la 
put>lícacíón de los edictos correspondientes respecto al proveído 
de fecha 25 veinticinco de Junio de 2009 dos mil nueve; por 
tanto v.isto el contenido del proveido de fécha·25 veinticinco de 
Junio de 2009 dos mil nueve, se ordena publicar dicho auto 
por dos veces consecutivas en el Periódil;:o Oficial con in­
tervalo de tres días en cada una. como lo dispone el Articulo 
627 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Legislación Fa.miliar. 

11.- .... 111.- ... IV.-Notifíquese y cúmplase.· 

Así lo acordó y firmo la C. LIC. BEATRIZ MARIA DE LA PAZ 
RAMOS BARRERA, Juez Segundo de lo Familiar de este 
Distrito Judicial que actúa con Secretario LIC. GUILLERMINA 

. OSNAYA PEREZ que autentica y da fé. 

En la Ciudad de Pachuca, H1dalgo, a 25 veinticinco de Junio 
del año 2009 dos mil nueve. 

Por presentadoJOSE LUIS LOPEZ SANCHEZ. con su escrito 
de cuenta y sobres cerrados que acompaña. Visto lo solicitado 
y con fu.ndamento en lo dispuesto por los Artículos 33, 58, 98, 
134, 135, del Código de Procedimientos Familia.res vigente en 
el Est<1do, se ACUERDA: 

1.- No ha lugar a tener al ocursimte ofreciendo pruebas de su 
parte, con excepción de la prueba Confesional, dada su propia 
y espécial naturaleza, por extemporáneo, toda vez que el auto 
de fecha 17 diecisiete de marzo del año 2009, mismo que abrió 
el presente juicio a prueba, le fue notificado al actor con fecha. 
23 veintitrés de marzo del año en curso, feneciendo su término 
para ofrecer sus respectivas pruebas el dla 6 seis de abril del 
a/\o en curso. 

11.- Guárdese en el secreto de este Juzgado los sobre cerrados 
que .se acompañan al escrito que se provee. 

111.-Atendiendo a que dentro del presente juicio ha fenecido 
el periodo de ofrecimiento de pruebas, díctese Auto Ad.misorio 
de Pruebas. 

IV.- En cumplimiento al punto que antecede. y toda vez que 
desde que se fije la litis hasta la citación para definitiva en 
primera instancia, las partes están obligadas a declarar· bajo 
protesta de decir verdad, cuando así lo pidiere una de ellas y 
dada la especial naturaleza de la pruebia confesional, se admite 
la prueba antes citada a la parte aclara. 

V.- No se hace especial.mención de la parte demandada en 
razón· de no haber ofrecido pruebas de su parte. 

VI.- Se señalan las 8:30 OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA 7 SIETE DE JULIO DEL AÑO 2009 DOS 
MIL NUEVE para que tenga verificativo el desahogo de la prue­
ba CONFESIONAL. misma que estará a cargo de BERTHA 
ALICIA SALINAS y SUSANA LOPEZ SALINAS, debiéndose 

-

citara los absolventes por conducto del C. Actuario de la ads­
cripción en su do¡nicilio procesal, a efecto de que el día y hora 
señalados se presenten en el local de este H. Juzgado para 
absolver posiciones en forma personal y no por apoderado le- . 
gal, oon apercibimiento que en caso de inasistencia serán 
declaradas confesas de aquellas posiciones que previamente 
sean calificadas de legales. · · · · 

VI.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada BEATRIZ 
MARIA DE LA PAZ RAMOS BARRERA, Juez Segundo Famil­
iar de este Distrito Judicial que actúa legalmente con Secretario 
qu<l autoriza y da fé Ucenciadá GUILLERMINA OSNAYA 
PEREZ. DOY FE.· . 
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PACHUCA, HIDALGO, A 02 DE OCTUBRS DE 2009.-0,, 
ACTUARIO SEGUNDO FAMILIAR.-LIC. ESTELA SOB.ERA· 
NES BADILLO.-~úbrica. . 

Derechos Enterados. 08-10-2009 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL MERCANTIL, pro­
movido por EL LICENCIADO ENRIQUE BAf\IOS GOMEZ en 
su carácter de apoderado legal de IMPULSORA NORTEAME­
RICANAS.A DE C.V, en contra de RAMON GOMEZ GOMEZ, 
expediente número 15/2008. 

1: En atención al estado de ejecución que guarda este juicio, 
se autoriza en pública subasta la. venta del bien inmueble 
embargado en este juicio mediante diligencia celebrada en fecha 
22 veintidós de abril de 2008 dos mil ocho dos mil· ocho, 
consistente en el bien inmueble consistente en el Lote número 
22 ventidós,' Manzana 12 doce. de la zona 1 uno, Colonia Santa 
Julia en esta Ciudad, el cual se encuentra inscrito en el Registro 

. Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judi­
. cial bajo el número 803, Tomo 2, Sección .1, en feéha 31 treinta 
y uno de julio de 1991 mil novecientos noventa y uno; y tiene 
las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORESTE: Mide 17.00 metros, linda con lote 23; 
AL SURESTE: Mide 1O.05 metros, linda con lote 2 dos 
AL SUROESTE: Mide 17 1 O metros, linda con Calle 20; 
AL NOROESTE: Mide 10.00 metros, linda con pasillo lote 21. 
Con una superficie de 171.0 metros cuadrados. 

11. Se convoca a postores para la celebración de la primera 
Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el Loca de este 
Juzgado a las 09:30 nueve horas con treinta minutos del' día 
04 cuatro de noviembre del año 2009 dos mil nueve. 

111. Será postura legal la que cubra de contado las 213 dos 
terceras partes de la cantidad de $105,000.00 (CIENTO CINCO 
MIL PESOS 001100 M. N.), que resulta ser el valor pericial más 
alto estimado en autos al bien Inmueble embargado. 

IV. Publiquense los edictos correspondientes por tres vece.s 
dentro de nueve dlas, en el Periódicp Oficial del Estádo y "el 

·Diario denominado "El Sol de Hidalgo", así como en los lugares 
públicos de costumbre. · 

V. Desde que se anuncie el remate y durante éste. se ponen 
a la vista de los interesados los avalúas del bien inmueble a 
rematar para que si a sus intereses convienen, tomen parte en 
la subasta del mismo, consignando para tal efecto la cantidád 
prevista en la Ley para admitir postura. · 

. 3 - 3 

Pachuca de Sota; Hidalgo, a 01 primero de octubre de 2009.­
LA C. ACTUARIO CUARTO DE LO CIVIL.-LIC. ELIZABETH 

. YAÑEZ DÍAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-10-2009 
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JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL .. PROMOVIDO POR 
ROSALBA ALFARO GUTIERREZ EN CONTRA DE AGUSTINA 
ALFARO ARISTA, y AL REGISTRADOR PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DÉ ESTE DISTRITO JUDICIAL 
EXPEDIENTE NUMERO 214/2008 SE HA DICTADO SENTENCIA 
DEFIN.ITIVA OU'!= A LA LETRA DICE: 

SENTENCIA DEFINITIVADE FECHA 3 TRES DE SEPTIEMB.RE 
DE 2009 DOS MIL NUEVE .. :. RESULTANDO UNICO.- .,, 
CONSIDERANDO RESUELVE. · · . 

PRIMERO.- Esta Auto.ridad es competente para conocer y re. 
solver el presente Juicio_ · . . · 

SEGUNDO.- Procedió la vía ORDINARIA CIVIL intentada. 

· TERCERO.- La parte actora probó los hechos constitutivos de 
su acción de Prescripción Positiva Adquisitiva y la demandada no 
se excepcionó siguiéndose el juicio en su rebeldía. 

CUARTO. - Se declara que ha óperado a favor de ROSALBA 
ALFARO GUTIERREZ la. prescripción positiva adquisitiva y que 
por ende ha adquirido la fracción del inmueble.ubicado en la colonia 
de Metilatla en el Municipio de Tulancingo, Hidalgo, con las 
s1gu1entes medidas y colindancias: NORTE: 15.00 metros y linda . 
con predio bald.lo; al SUR: mide 15.00 metros y linda con p¡opiedad 
de Rocío Alfara Gutiérrez; al ORIENTE: mide 8.7Q metros y linda 
con lote baldío; al PONIENTE: mide 8.70 metros y linda con calle 
Alvaro Obregón; teniendo una súperficie total de·131.50 metros 
cuadrados·. · · 

QUINTO.- En consecuenCia glrese atento oficio al C. Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial 
para efE¡cto.de qué realicecla cancelad<in parcial de la inscripción· 
de la propiedad que aparece á favor de la demandada AGUSTINA 
ALFAR.O ARISTA. 

SEXTO.- Una vez que cause ejecut?ria la presente resolución y 
previa la exped!Clón de las copias certificadas de la misma deben~ 
inscribirs.e en el Registro.Púb.lico de.la Propiedad y defc6mercio 
de este Distrito Judicial, la cual seivirá.deµtuli»cte pfopiedad a la : 
C. ROSALBAALFARO GUTIERRE.Z, debiendo girar para tal efecto· 
el oficio correspondiente. . · · • · · · . · 

SEPTIMO:- No se hace especial c~ndena en gastos y costas en 
ésta instancia. . .. . . : . . , . · . . 

OCTAVO.- De conformidad con lo estipulado por el Artículo 23 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental para el Estado de Hidalgo, que establece. "El Poder 
Judicial deberá nacer públicas las sentenc1as que han causado 
estado _o ejecutoria. En todo caso, solo med.iante prevía 
conformidad de las partes, se procederá ala publicación de los 
dátos personales", por lo que una vez que la presente resolución 
haya causado estado o ejecutoria deberá hacerse pública. Hágase 
saber a_ l~s partes el derecho que les asiste para otorgar su 
consent1m1ento por esenio dentro del término de tres dias a efecto 
de que se publiquen sus datos personales y en caso de no hacerlo 
se tendrá por negada dicha autorización. . · 

.. NOVE.NO.- Publlquense l_os puritos resolutivos de la presente 
resoluaon por medio de edictos, por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado. 

. DECIMO.- Notifiquese y cúmplase: 

Así definitivamente lo resolvió y firma la c. MARIA ISABEL MEJIA 
HERNANDEZ, Juez Tercero Civil y Familiar de este Distrito Judi­
cial, que actúa con Secretario LIC .. BLANCA LORENA PEREZ 
TAPIA, qúe autentica y da fé. FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 
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TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 22 VEINTIDOS DIAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DE 2009 DOS MIL NUEVE.-C. ACTUA­
RIO.-LIC. MARIA INES GOMEZ CHAVARIN.-Rública. 

Derechos Enterados. 13-10-2009 

JUZGADO QUJNTO DE L-0 CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUCIO ESPECIAL HIPOTECARIO PRO­
MOVIDO POR LIC. JAVIER ROMERO LEON EN CONTRA DEL 
C, RAUL G. DOM.INGUEZ CHEQUER, E.XPEDIENTE NUMERO 
19812007, EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: · -

19812007 Pachuca. Hidalgo, 22 veintidós de septiembre de 2009 
dos .mil nueve.. _ . · 

. Por presentado JAVIER ROMERO LEON, con su escrito de 
cuenta. Vísto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55 
552, 553, 558, 561, 562 del Código de Procedímientos Civiles SÉ 
ACUERDA'. . ' 

• 1.- Vistos los autos y en virtud que el perito designado por la 
· part.e demandada no exhjbió su peritaje, se háce efectivo el aperci· 
b1m1ento decretado en el punto 11 del auto de fecha 19 diecinueve 
de agosto del año en cúrso, por lo tanto se entiende su confonmidad 

·con el avalúo presentado por su contraria. 

11.- En consecuencia a lo anterior, de decreta en pública subasta 
la venta del bien hipotecado motivo del presente juicio consistente 
en dos lotes el primero marcado con lote numero 18 ubicado en la 
manzana 11, Avenida Principal del Fraccionamiento La Excelencia 
Residencial en Santiago Tll?pacoya, Hid'!lgo cuyas medidas son 
las siguientes: al Norte 12.00 doce metros, al Sur.12.00 doce 
metros, al Este 29. 79 vei.ntinueve metros setenta y nueve 
cent1metros y al Oeste .29.87 veintinueve nietros ochenta y siete 
centimetros haciendo una superficie total de 358:03 Trescientos 
cincuenta y ocho. punto.cero tres metros metros cuadrados y el 
segundo lote marcado con el número 06 ubicado en la manzana 
111; oe la Avenida Principal del Fraccionamiento La Excelencia 
Residencial en S~ntiago Tlapacoya, Hidalgo, cuyas medidas son 
las s1gwentes: al Norte 50.30 cincuenta metros treinta centímetros 
al Sur37.24 treinta y siete metros veinticuatro centímetros al Est~ 
en ~os li~.ea~ la, primera 9.37 nueve metros treinta 'y siete 
ceotimet~s y la segunda linea de 11.87 oncé metros ochenta y 
s1et<; cent1metro~ y al Oe.ste 14.69 catorce metros sesenta y nueve 
cent1metros hac1endo una superficie total de 669.30 seiscientos 
·s~senta y nueve punto trei~ta métros cuadrados. 

11.c Sé convocan postores para la· primera almoneda de remate 
que tendrá verifi<;ativo a las 9:00 nueve horas del día 5 cinco de 
noviémbre del año en curso. . 

l IL- SerápoS!ura legal la que cubra efe contado las dos terceras 
fl•'l!!S de la cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL 
PESOS 00100 M. N.), respecto del lote 18 y las dos terceras partes 
de la cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PE­
SG:.J 00100 M. N.), respecto del lote 6, valor pericial estimado en 
autos. · 

IV.- Putlllquense los edictos correspondientes por dos veces de 
7 s1.eteen siete d.las en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, así como en los estrados de este H. Juzgado . 

V., NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

AS 1, lo acordó y firmó el C. LIC. SAUL FERMAN GUERRERO 
Quinto Civil° de este Distrito Judicial que actúa legalmente· con 

· Secretano LIC. XOCHITL MIRELLA PINA CAMACHO, que da.fé. 
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l'~chuca, Hidalgo, Agosto de 2008.-C. ACTUARIO Dt:;L 
JUZGADO QUINTO CIVIL-LIC. MARIA ELENA CHAVEZ MAR, 
TINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-10-2009 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO 
POR ISRAEL SANCHEZ SALCEDO EN CONTRA DE GERARDO 
LOPEZ AGUILAR Y MARICELA GUTIERREZ GARCIA; EX­
PEDIENTE NUMERO 495/2005, EL C. JUEZ CIVIL Y FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZA­
YUCA, HIDALGO; DICTO UN AUTO QUE EN .LO CONDUCENTE 
DICE: 

EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, HIDALGO; A 29 VEINTINUEVE 
DE MAYO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE. 

VISTOS, PARA DICTAR SENTENCIA DEFINITIVA DENTRO DEL 
JUCIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR ISRAEL SANCHEZ 
SALCEDO, EN CONTRA .DE GERARDO LOPEZ AGUILAR Y 
MARICELA GUTIERREZ GARCIA, RELATIVO AL EXPEDIENTE 
NUMERO 495/2005, Y CITADAS QUE FUERON LAS PARTES PA­
RA TAL EFECTO, HOY SE DICTA DE ACUERDO A LOS SIGUIEN­
TES: 

RESULTANDOS CONSIDERANDOS 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO: EL SUSCRITO JUEZ RESULTO COMPETENTE 
PARA CONOCER Y RESOLVER EN SENTENCIA DEFINITIVA EL 
PRESENTE JUICIO. 

SEGUNDO: RESULTO PROCEDENTE LA VIA ORDINARIA 
CIVIL INTENTADA. 

TERCERO:ELACTORISRAELSANCHEZSALCEDO,PROBO 
LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE SU ACCION, LOS DEMAN­
DADOS GERARDO LOPEZAGUILAR Y MARI CELA GARCIA DE 
LOPEZ, NO CONTESTARON LA DEMANDA SIGUIENDOSE EL 
JUICIO EN SU REBELDIA. 

CUARTO: EN CONSECUENCIA SE CONDENA A LOS DEMAN­
DADOS GERARDO LOPEZAGUILAR Y MARICELA GUTIERREZ 
GARCIA DE LOPEZ, AL OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRI­
TURA PUBLICA DE COMPRAVENTA, ANTE EL NOTARIO PUBLI­
CO QUE SE DESIGNE DENTRO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
A FAVOR DEL ACTOR ISRAEL SANCHEZ SALCEDO, RESPECTO 
DEL INMUEBLE MATERIA DE ESTE JUICIO PREDIO UBICADO 
EN LA SEGUNDA CERRADA DE NAYARIT NUMERO 4 EN LA 
COMUNIDAD DE HUITZILA,ANTES PUEBLO DE HUITZILA, MU­
NICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, CUYAS MEDIDAS AL NORTE: 
MIDE 19.00 METROS; AL SUR M MIDE 19.00 METROS; AL 
ORIENTE: MIDE 11.00 METROS, YAL PONIENTE: 11.00 ME­
TROS, 

QUINTO: UNA VEZ QUE CAUSE EJECUTORIA LA PRESENTE 
SENTENCIAREMITASE LOS PRESENTES AUTOS CON EFECTO 
DEVOLUTIVO EN LOS TERMINOSDELARTICULO 61 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN EL ESTADO, AL NOTARIO PUBLICO QUE 
DESIGNE EL ACTOR Y QUE EJERZA SUS FUNCIONES EN ESTE 
DISTRITO JUDICIAL PARA EFECTOS DE LA PROTOCOLIZA-
CION DE LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE. . 

SEXTO: EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 627 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, NOTIFIQUESE 
LA PRESENTE SENTENCIA A LOS DEMANDADOS POR MEDIO 
DE LISTA, Y ADEMAS PUBLIQUE.SE A TRAVES DE .EDICTOS 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE ESTA SENTENCIA POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES­
TADO, ASI COMO EN EL DIARIO SOL DE HIDALGO. 

SEPTIMO: NO SE HACE ESPECIAL MENCION EN COSTAS 
EN ESTA INSTANCIA. 

OCTAVO: "DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR 
EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION PUBLICA .GUBERNAMENTAL PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO, QUE,. ESTABLECE "EL PODER JUDI, 
CIAL DEBERA HACER PUBLICAS LAS SENTENCIAS QUE HAN 
CAUSADO ESTADO O EJECUTORIA. EN TODO CASO, SOLO 
MEDIANTE PREVIA CONFORMIDAD DE LAS PARTES, SE PRO­
CEDERAA LA PUBLICACION DE LOS DATOS PERSONALES'', 

POR LO QUE UNA VEZ QUE LA PRESENTE RESOLUCION HAYA 
CAUSADO ESTADO (O EJECUTORIA) DEBERA HACERSE 
PUBLICA HAGAS E SABER A LAS PARTES (O PROMOVENTE) 
EL DERECHO QUE LES ASISTE PARA OTORGAR SU CONSEN­
~IMIENTO POR ESCRITO DENTRO DEL TERMINO DE 3 DIAS A 
EFECTO DE QUE SE PUBLIQUEN SUS DATOS PERSONALES 
Y EN CASO DE NO HACERLO, SE TENDRA POR NEGADA 
DICHA AUTORIZACION. 

NOVENO: NOTIFIQUE.SE Y CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA EL C. JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL LICENCIA­
DO ELIGIO JOSE URIBE MORA, QUEACTUA CON SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERNO LICENCIADA MAYELA ANGELICA 
GONZALEZ SIERRA DOY FE. 
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TIZAYUCA HIDALGO, SEPTIEMBRE DEL 2009.-LA C. 
ACTUARIO.-Lic. MARIA LUISA JIMENE.Z HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. OS-10-2009 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO q"ue promueve INFONAVIT en contra de HUITZIL 
TINAJERO TERESA expediente número 139/2008, en el cual se 
dictó un aut.o de fecha' 15 quince de septiembre 2009 dos mil _n~eve, 
que_en lo conducente dice: 

1.- "Se decreta 18 venta en pública suQa.sta de-1 bien inmueble 
ubicado en Casa-206 de la ¡;¡venida Tulum, lote 56, manzana B 
del Fraccionamient~ Bosques del Mineral, Municipio de Mine­
ral de la Reforma, Hidalgo, cuyo derecho de propiedad se halla 
inscrito en la sección de bienes inmuebles del Registro Púbfico de 
! .. ~ P:Jpiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, baj? e~ número 
97140, 'ibro 1, sección 1 a, según asiento de fecha 18 d1ec1ocho de 
junio del año 2002 dos mil dos, inscrito a favor de TERESA HUITZIL 
TINAJERO. 

11·.- se-convocan postores para la primera· almoneda de remate 
que tendrá verificativó en el local que ocupa este Juzgado a las 
10~30 diez horas con treinta minu-tos de_I día jueves 29-veinti­
riueve de octubre de 2009 dos mil nueve. 

lil.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
pártes de la cantidad de $269,640.00 (doscientos sesenta y nue­
ve mil seiscientos cuarenta pesos cero centavos moneda na­
cional), valor perici¡;i.I esttmado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete di as en los lugares públicos de 
costumbre que resultan ser los tab_leros notificadores de este Juz­
Rado, en los tableros del Registro Público de la Propieda.d y del 
Comercio de este-Distrito Judicial, en los tableros de la Pres1denc1a_ 
Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, en el Periódico Ofi.cial d.el 
EstadQ, en·e1 diario "El Sol de Hidalgo", así como en la ub1cac1on 
de{ inmueble motivo de remate". 

V.- Se hacé saber a los interesados que para tomar parte en la 
sub::ista deberán consignar previamente una cantidad igual o por 
lo menos el 1 Oo/o diez por ciento del valor otorgado al bien motivo 
del remate, lo anterior en términos de los previsto por el Artículo 
562 del Código de Procedimientos Civiles. 

VI.- Queda a la vista de los interesados- el avalúo que exhibió la 
parte actora, lb anterior en virtud de los puntos que antecede. 

VII.- Not1fiquese y cúmplase". 
2-2 

Pachuca.de Soto, Hidalgo; martes 29 de septiembre de 2009 
Jo>· mil nueve,-ACTUARIO .• LICENCIADQ ALEJANDRO CAR, 
LOS R'VERAGUERRERO.-Rúbnca'. . 

Derechos Enterados. 13-10-2009 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los au.tos del expedient!'l número 93712009, relaliv.o 
al Juicio Sucesorio lntestamentario, tadicado en el Juzgado Civil 
y Familiar de Huejutla de Reyes, Hidalgo, promovido por 
ERASMO BELTRAN MONTANO se dicfo con lecha 07 de 
septiembre del año 2009 dos mí! nuelle, el presente acuerdo: 

Huejutla de Reyes, Hidalgo, a siete de septiembre del año 
2009 dos mil nueve. · 

Por. presentado ERASMO BELTRAN MONTAÑO,. por su 
propio derecho, denunciando la muerte sin testar de PAULA 
BELTRAN MONiAÑO Y/O PAULA HERNANDEZ MONTAÑO 
Fundándose para hacerlo en los hechos y consideraciones de 
derecho que detálle en el de cuenta. Visto su contenido y con 
fundamento en los dispuesto por losArtículos: 1262, 1263, 1269: 
1580 fracción 1, 1605 del Código Civil, si como lo dispuesto por 
los Artículos: 44, 45, 47, 55, 94. 95, 96, 324, 111, 785, 787, 
788, 789, 791 del código de Procedimientos Civiles vígente en 
el Estado, SE ACUERDA: 

Regístrese en el libro de·Enjuiciámien!cí bajo el número que 
· le corresponda y fórmese expediente. 

11.- Se.admite el .Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de PAULA BELTRAN MONTAÑO Y/O PAULA HERNANDEZ 
MONTAÑO. 

111.- Dese la intervenci.ón que legalmente le corresponde al 
. C. Agent;;¡ del Ministerio Público Adscrito. 

IV,- Para que tenga verificativo el desahogo cje.1.a testímo­
·nial, prevenida por el Articulo 787 del Código de Procedimientos 
·Civiles Vigente en el Estado, se señalan las 14:00 catorce 
hora¡; del día primero de octubre del año en curso, la cual 
deberá celebrarse. con citación del e. Agente del Ministerio 
Público adscrito a ·este H. Juzgado. 

V.- En. virtud de que. el promovente de la presente sucesión . 
es panente colateral de la de cujus se ordena publicar edictos 
por DOS VECES CONSECUTIVAS en los lugares públicos de 
costumbre, lugar de fallecimlento y origen del finado, así como 
en el periódico SOL DE HIDALGO Y PERIODICO OFICIAL DEL 

~~I~~N ªr:be~~Aieoá~~g:~~J~m~~~~~~gi~~~~:~i~ 
los nombres y grado de parentesco de quien reclama li:rherencia 
para llamar a quien se crea con igual o mejor derecho a heredar 
y comparezco al Local de este H. Juzgado aJeclamar sus 

. posibles derechos hereditarios denlto del término de 40 ouarenta 
días el cual se contará a parifr .de la última publicación en el 
Periódico Oficial del. Estado adedudr sus derechos hereditarios. 

Vi.-J3írense los oficios a los ce . .Direclo.r.del Archivo Gene- . 
ral de Notarias del Estado, y Encargado del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercío de este Distrito Judicial a efecto 
de que mlormen a esta. autoddad si el autor de. la pres·entl' 
sucesión no dejó disposiciófftestamentaria. 

VIL~ Se tienen por ext,ibidas las documental.es que refiere en. 
su escrito mismas que se mandan a agregar.a sus•autos para 
que surtan sus efectos legales 0orrespondientes. 

. VliL~ Porloque:h:aceatener por·acreditadala identidad de 
la cujµs con el testimonio público no ha logar acordar de 
conformidad lo solicitado en atención que dicho documento no 
es idóneo para acreditar que laue cujus era conocida con algún 
otro nombre, pues la única manera de dernostrarto es meqiante . 
una resolución judicial o bien en la.propia testimon.ial ordenada 
en <:>I punto,IV cuarto. de~.presente a_c~erdo .. 

IX.- Por se~alado domicilio para oir y recibir notificacJones el 
que indica en el de cuenta y por autorizados para tales efectos 
a los profesionislas que.refieren en el mismo. 

X.- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo acordó y. Íir.mó el Ciudadano LICENCIADO MOISES 
CARMONA RAMOS, Juez Civil y Familiar de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial que actúa con Seéretario de Acuerdos 
que aUtoriza y da fé LICENCIADO EDGAR OCTAVIO ANAYA 
PICASSO. 
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C. AC.TUARIO DEL JUZGADO CIVIL Y FAMIUAR DEL DIS­
TRITO JUDICIAL· DE HUEJUTLA DE REYES HIDALGO.-LIC. 
CLAUDIA C.YNTHIA MONROY PtNEDA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-10,2009 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO .. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
. PROMOVIDO POR LIC . MARIA DEL PILAR SANCHEZ 

SANCHEZ EN CONTRA DE MARIA DEL CARMEN SANCHEZ 
MARTINEZ, EXPEDIENTE. NUMERO 62212007 EL C. JUEZ 
QUINTO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE EN LO CONDU-
CENTE DICE: . . . . 

Pachuca. Hidalgo, a 22 veintidós de septiembre de 2009·dos 
mil nueve. 

Por presentada LIC. MARIA DEL PILAR ·sANCHEZ SAN-. 
CHEZ con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con 
fundamento en los Artículos 55, 552, 553, 558, 561, 56.2 del 
Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

L- Visto el estado procesal de los autos, se decreta en pública 
subasta la venta del bien IJipcitec.ado motivo deLpresente juit:lo 
consistente en casa habitación ubicada .en lote 73. manzana 
H, calle Círculos de San Diego número 154, Fraccionamiento 
Parque Urbano San Antonio' en esta Ciudad, cuyas medidas 
son las siguientes: al Norte E).00 metros, al Sur 6.00 metros, al 
Oriente 15.00 metros y al Poniente 15.00 metros haciendo una 
superficie total de 90.00 metros cuadrados. 

11.-Se ccnvoca~ postorespara lacprimera almoneda de remate 
que tendrá verificativo a la.s 9:00 nueve horas del día 4 cuatro 
de noviembre del año en curso. 

111.~ Será postUra legal la que cubra de. contado las. dos 
terc;;ras.partes de la cantidad de S227,030.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL TREINTA PESOS 001100 M N.), valor pericial 
estimado en autos. 

IV.- Publfquense los edictos corréspondientes por dos . 
veces de 7 siete en siete dias en el Periódico Oficial del · 
Estado y El Sol de Hidalgo, asi éomo en los estrados de es-
'te H. Juzgado. · 

V.- Se tíene ·a ta promovente señaladb nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones, documentos y valores, autorizando 
para tal efecto a los profesionístas mencionados: en el. de 
cuenta.- - · 

VI.- NOTIFIQUESE '\"CUMPLASE -

AS J,io acordó'yfirmoelC: uc. SAULFERMAN GUE¡l.RE.RO 
Quinto Civil de este Distrib Judicial que adúa legalmente'con 
Secretario LIC. XOCHITL MIRELLA PIÑA CAMACHO, que da. 
fé. . . 
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Pai;h¡;ca·,<:Je S:oto, rli.iiaT!;o: ):<fe oclubre .. de Í009A'.:. 
ACTUARIA -LIC. MARIA ELENACHAVEZ MARTINEZ:-Rúbrica. · · 

Derechos Enterados. 13-10-2009 .. 
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JUZGADO-QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUCIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMO- · 
VIDO POR LICENCIADO JUAN MARCO AUSTRIA SALAS EN SU CA­
RACTER DE APODERADO LEGAL DE BANCOMER, S.A. INSTl­
TUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, ACTUAL­
MENTE BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL- · 
TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE 
MARCO ANTONIO SAMPERIO PACHECO, EXPEDIENTE NUMERO. 
513/2007, EL JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO EN SU 
PARTE CONDUNCENTE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 21i veintiocho de septiemb"re de 2009 
dos mil nueve. · 

. Por presentado LICENCIADO JUAN MARCO AUSTRIA SALAS, con 
su escrito .de cuenta: \lisio la solicitado-y con funda:mento er:i lo 
dispuesto por los Artículos 47; 55, 111, 121, 625, 627 del Código de 
Procedimientos Civiles, S_E ACUERDA: 

1.- Considerando, que el juicio en que-se actúa se sigue·en rebeldía 
de la parte demandada MARCO ANTONIO SAMPERIO PACHECO, 
en términos del Artículo 627 de la Ley Adjetiva Civil, se ordena la 
publicación de los puntos resolutivos de la sentenc_ia defin_itiva, emitida 
con fecha 21 veintiuno de _septiembre de 2009 dos mil nueve, por medio 
de edictos, que deberán publicarse por 2 do~ veces consecuti_vas en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 

IL- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Licenciado SAUL FERMAN GUERRERO, 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que_ actúa legalmente 
con Secretaria deÁcuerdos, Licenciada ALMA GUADALUPE A COSTA 
ROSALES, que autentica y da fé. 

SENTENCIA DEFINITIVA.- Pachuéa de Soto, Hidalgo, 21 veintiuno 
de septiembre de 2009 dos mil. nueve. 

Vistos, los presentes autos para dictar SENTENCIA DEFINITIVA 
dentro del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por LICENCIA­
DO JUAN MARCO AUSTRIA SALAS Apoderado Legal de BANCOMER, 
S.A. INSTITUCION DE BANCA.MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, 
actualmente BBVABANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCAMUL­
TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
MARCO ANTONIO SAMPERIO PACHECO, expediente numero 513/ 
2007, y: 

RESULTAND0.-1.- ... ; 2.- ... ; y CONSIDERANDO: 1.- ... ; 11.- ... ; 111.­
... ; Por lo anteriormente expuesto y con fundamento-en lo dispuesto 
por los artículos 1776, 1777, 1778, 1779, 1780, 1787, 1778, _1796, 
1808, 1835 del Código Civil, 1, 3, 44, 45, 78 a 85, 90, 154 fracción 111, 
457, 461, 471 del Código de Procedimientos Civiles, 55 de la Ley Orga­
nica-del Poder Judicial del Est.ado de.Hidalgo, es de resolverse y s_e: 
RESUELVE: 

PRIMERO.- El suscrito Juez ha $ido y es competente pa_ra conocer 
y re_solver el presente juicio. 

S_EGUNDO.- Ha _sido procedente la vía especial hi'potecaria 
intentada. 

TERCERO.- La parte actora BANCOMER S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, actualmente BBVA BAN­
COMER, S.A. INSTITUCION DE BANCAMULTIPLE, GRUPO FINAN­
CIERO BBVA BANCOMER probó los hechos constitutivos de su acción 
y la parte demandada MARCO ANTONIO SAMPERIO PACHECO, se 
constituyó en rebeldía". 

CUARTO.- En consec~encia, se ci:>nderia a la parte demandada_ 
MARCO ANTONIO SAMPERIO PACHECO para que den.tro del término 
de 5 cinco días contados a partir de que cause ejecutOria--la presente 
resolución, pague al actor BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, actualmente BBVA BANCOMER 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, la cantidad de $1,019,467.52 (UN MILLON DIECINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 52/100 M.N.) 
importe dispuesto y "no pagado del_ crédito original_ oto_rga.do- en _el 
contrato base de la acción; por concepto-de suerte principal, así como 
~I pago de .. intereses ~rdinari~s y moratorias· pactados a partir del 
tnc4mplimiento, más.los qu~ se sigan generando, así como al pago de 
gastos y ·costas del juicio, previa su regularización: en el. incidente, d.e 
ejecución correspo"."diente; bajo apercibimiento-que de no hacerlo, s~ 
hará trance y remate del bien hipotecado y con-su producto se pagar~ 
al actor las prestaciones reclamadas y a-las que han sido condenados. 

QUINTO.- Se absuelve al demandado MARCO ANTONIO SAM­
PERlO_PACHECO del pago de la prima de seguro por las consideracio­
nes vertidas. ~ 

SEXTO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 23 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la lnfOrmación Pública Gubernamental 
para el Estado de Hidalgo, que establece "El Poder Judicial deberá 
hacer públicas las sentencias que han causado estado o ·ejecutoria. 
En todo caso, solo mediante previa conformidad de las partes, se pre­
cederá a la publicación de datos 'personales", por lo que una vez _que 
la presente resolución haya causado estado deberá hacerse publica. 
Hágase saber a las partes el derecho que les asiste para otorgar su 
r;onsentimiento_ por escrito dentro _del término de 3 días a efecto de 
que se publiquen sus datos personales, y en caso de no hacerlo, se 
·tendrá por negada dicha autorización. 

SEPTIMO._- Notifíqoese y cúmplase. 

ASI, lo resolvió y firma el LICENCIADO SAUL FERMAN GUE­
RRERO Juez Quinto. de lo, Civil de este Distrito Judicial, que actúa· 
con -.Se-~retaria de Acuerdos" LICENCIADA ALMA GUADALUPE 
AGOSTA ROSALES, que da fé. 
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Pachuca, Hidalgo, oct.ubre 2009.-ACTUARIO DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL.-LIC. ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rubrica. 

Derechos Enterados. 14-10'2009 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. _ 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de-Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
que promueve actualmente RECUPERACION DE COMERCIO INTE­
RIOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de JOSE RAUL GABRIELA, MAURICIO, JA­
VIER y MARIA ISABEL todos de apellidos MARTINEZ VELAZQUEZ, 
expediente número 363/2007, en el cual se dictó un auto de fech~ 15 
C1.Uince de septiembre 2009 dos mil nueve, que en lo conducente dice: 

1.- "Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble ubicado 
en la calle Xicotencatl y M_anuel Rojo del Río número 301, Colonia 
Centro de la ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, cuyo derecho de 

- propiedad se encuentra inscrito en la sección de Bienes Inmuebles 
del Registro Público de la Propiedad y del CC?mercio de este Distrito 
Judicial, baJo el número 79, tomo 1, sección 1 a, de fecha 02 dos de 
abril de 1975 mil novecientos setenta y cinco, inscrito a favor de JOSE 
RAUL, GABRIELA, MAURICIO, JAVIER, Y MARIA ISABEL todos de 
apehídos MARTINEZ VELAZQUEZ. 

11.- Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a .las 09:30 
nueve horas con treinta minutos del día_30 treiilta de oc'tubre de 
2009 dos mil nueve. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado-las dos terceras 
partes de la cantidad de $2,053,000.00 (dos millones cincuenta y 
tres _mil _pesos cero centavos tnoneda nacional), valor pericial 
estimado en autos. 

IV.- PÜblíquense los edictos Correspondientes por. 2 dos· veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en los lugares públicos de 
costumbre que resultan ser fes tableros notificadoreS de este Juzgado, 
en él Periódico Oficial del Estado, en el diario "El Sol de Hidalgo", así 
como en la ubicación del inmueble motivo-del remate". 

V.- Se. hace saber a los -interesados que para tomar parte en la 
subasta d"eberán consignar previamente.. una cantidad igual o por lo 
:nenes el 10% diez por ciento del· valor otorgado al bien motivo del 
remate, lo anterior en términós de lo previsto por el Artículo 562 del 
Có~;go de Procedimientos Civiles.-

-Vll.- Queda a la vista de IOs interesados el avalúo que exhibió la 
parte actora, lo anterior en virtud de los Pl:lntos que antecede. 

VIL- Notifíquese y cúmplase": 
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Pachuca de Soto, Hid~lgo; ~iércoles 29.de septieiTI_bre de 2009 
dos mil ·nueve.-ACTUARlO.-LICENCIADO ALEJANDRO CARLOS 
RIVERA GUERRERO.-Rubrica" 

Derechos Enterados. 14-10-2009 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACl:iUCA; HGO. 

EDICTO 

En,el ~uzgado Tercero Civil dél Distrito Judicial de Pachuca de Sato, 
Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO que 
promueve URIEL HERRERA DOMINGUEZ, en contra de t-IECTOR HER· 

·.NANDEZ LIVERA y OTRA,· expediente número 53312008, en el cual se 
dictó un auto de fecha 28 ve.intioclio de -Septiembre 2009 dos mn nueve, 
que en lo conducenté dice: 

L~ "Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble ubicado 
en el lote' 161, manzana 4, qe la calle_ .Bosques de Abeto número 107,­
Fraccionamíento Bosques del Penar, Pachuca, Hidalgo, cuyo derecho de 
propiedád se eneuentni inscrito en la sección de bienes inrriuebles del 
Registro P.úblicffde la Propiedad-Y del Comercio de este Distrito-Judicial, 
bajo el núrríero B42, fomo-1, libro 1, sección 1a.·de fech~-12 doce de junio 
de 2000 dos mil, inscrito a favor de HECTOR HERNANDEZ LIVERA .. . . 

11.- Se convo~n postores.para_la séauñda almoneda de-rematé tjue 
tendré verlftcatívo en ·el local que oCupa éste_ Júzgado a las 09:30 nueVe 
horas con 1re-inta minutos del día viernes 13 trece de- noviémbre de 
2009 des mil nueve. 

ilL- Será postu(a legal la que cubra de- contado las dos terceras partes­
de la :ca-ntidad de $499,,980.00 (cuatrocientos noventa y nueve'. mí! 
novecientos ochenta pesos cero centavos moneda nacional), con rebaja 
del 20% veinte por ciento de Ja tasación. 

IV,- Publíquense fos ediétos cor(eSpondientes por 2 'dos 'vece-s 
consecut~s de 7 siete en 7 siete dias en los lugares públicos de costumbre 
que resultan ser_ los tableros riotificadores de.este Juzgado, en los tableros 
del Registro Públic;tl de la Propiedad y de;I Comercio de este Distrito Judi­
cial, en los tat;i-leros de la _Preside1tcia -Municipat de _Pachuca, Hidalgo; en 
el Periódico Oficial del Estado,-en el diario "El Sol de Hidalgo",-así como 
en la ubicación del inmueble motivo de remate": 

V.~ S_~ hace saber a los interes8dcs que-para toma( p_arte en la subasta 
deberán consígnár previamente uné Cantidad igual o por lo menos el 10°/a 
diez por ciento del valor otorgado al bien motivo del remate, lo anterior en. 
ténminos de lo previsto por el Articulo .562 del Código de Procedimientos 
Civiles. -

Vil,- oUeda a la vista de los interesados el avalúo que exhibió:Ja·parte 
actora, !o anterior ~n virtud de los puntos que _antecede. 

Vil.~ Notifiquese y_cúmpl_as'e". 
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Pachuca de Soto, Hidalgo; jueves OS .ocho de octubre de 2009 dos· 
mil nueve.-ACT.UARIO:LICENCIADO ALEJANDRO CARLOS RIVERA 
GUERRERO.-Rúbrlca. 

· · Derechós Enterados:.21.10,2009 

JUZGADO $EXTO DE LO CIVIL 

P¡\CHUCA, HGO; 

EDICTO 

EN EL JUICIO ORDÍNARIO CIVIL PROMOVIDO POR ANTONIO AMA' 
DOR llllONTIE;L EN CONTRA DE LA EMPRESA INMOBILíARIA REAL 

· DE MEDINAS S.A. EXPEDIENTE NUMERO 115/2009, LA JUEZ SEXTO 
DE LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE: EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

En la Ciudad de Pachuca dE! Soto, Hidalgo, a 19 diecinueve de agosto 
del afio '2009 dos rnii nueve. · · 

Por presentadoANTON 10 AMAÓOR MONTIEL, con su escrito de cuenta, 
visto !o solicitado y cor:i fundamento en _lo dispuesto por los Artículos 55, 
94, 121fracción11, 131, 154,-253, 254, 625 del Código de Procedimientos 
CfvlleS: vigente en el Estado y la Tesls Jurisprudencia! que aparece 
publicada erí la Octava EPoca, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
F;uente: Semanario Ju'dicial dé la Fedecación, Torno~ XIV-Septiembre, Tesis: 
11. 1o. C. T. 200 C, Pagina: 326, bajo el rubro: "EMPLAZAMIENTO POR 

·EDICTOS, LE.GALIDAO DEL Para estimar legal un emplazamiento por 
edictos, no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia de(domicilio, 
pues es indispensable-que -!o desconozca, tanto el actor, comp las perso­
nas de _quienes S:e pudiera obtener información y haga·-imposible su 
localización, es decir que sea general, Para lo cual, el Juez, de Oficio, 
debe investigar, agotando los medios pertinentes" SE ÁCUERDA: 

1.- como se solicita y despyés -de un análisis de los autos, se aprecia 
qtie no se _Pu_do_-informar acerca _de :algún domicilio a través de los oHcios 
giraoos a distintas dependen,:ias de la EMPRESA INMOBILtAR<IA REAL 
DE MEDINAS S.A, por conducto de quien legalmente la r~presente, por lo 

, que emplácese a _dicha persona.-mora! por medio de edictos, debiéndose · 
de p_ublicar por 3 tres ve_ces consecutivas en el Períódico Oficial de! ~stado 

' ·y en-el Perlódico el Milenlo, concediéndole ·un plazo de.40 cuarenta dfas 
para que conteste la demandada inStaurada en su contra, el cual-empezará 
a contabilizarse a! día sigulente al que se realice la última publicación 
árdeílBda, bajo aperclb1mfento que en caso dé no hacerlo así, se·le tendrá 
por rebelde y por ende presuntamente confesa de -los hechos que de la 
mlsma deje de conteStar y las subsec_u-entes notificaclOnes, aún las de 
carácter Personal se le realizaíán por·medio de cédula; así mismo requié­
rasele para que señale do'micllio- piira oir y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ape·rcibida para-el caso contrario las subsecuentes notificaciones 
aun l~s de caractet personBI se (e realizarán por medio de lista, quedando 
a su diSposición en .esta Secretaría las coplas de traslado para que se ím~ 
ponga _de .ellas. · · · 

11.· NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo acordó _y fi~a la Juez S_exto de-lo Civil de este Q¡strlto Judicial, 
Licenciada CELIA RAMIREZ GODINEZ, que actúa con Secretario de Acuer­
dos, Licanciada LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO que autentica 
y da fé. · 

ª' i 
Pachuca, Hidalgo, 05 de octubre del 2009 • .C. ACTUARIO SEXTO 

DE LO CIVIL.-LIC. MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ GARCIA.-Rúbn-. 
- .-ca. 

Derechos .Enterados, 13- to-2009 

JUZGADO CUARTO OE pRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL 

CAMPECHE, CAMP. 

EDICTO 

PODER JUDICIAL •DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPE· 
CHE, JUZGÁDO CUARTO CIVIL DEL PRIMER DfSTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.. . . 

PRIMERAALMONEDA' 

Se conVocan postor9s para .el Remate de los bienes -m._uebles 
embargados en al expediente. 299/06-200714C-1, relativo al Juicio 
!=Jeeutivo Mercantil promovido por el C. GABRIEL ARAGON VAZQUEZ, 
en contra de !Os ce. MARIANO COBOS CAPISTRAN, como deudor 
principal y la C. !RENE YAÑEZ URIBE ylo MARIA !RENE YAÑEZ ÚRIBE 
y/o !RENE YAÑEZ KURI, como aval, a traves de su apoderado legal el 
C. LUIS ALEJANDRO MARQUEDA YAl'IEZ, el cual se describe a conti­
nuación: 

PARTEALICUOTADEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL TECO­
JOTE, UBICADO EN ELBARRlO DEL CASTILLO, CIUDAD DE HUICHA­
PAN, HIDALGO, YJO CALU: SIN MANZANA 3& S/N DEfllOMINAOO EL 
TECOJOTE; DEL BARRIO ABUNDO MARTINEZ, EN LA CIUDAD DE 
HUICHAPAN; EST.ADO DE HIDALGO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDAN· 
CIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 108.00 MTS Y COLINDA CON 
FRACCIÓN 2: AL SUR MIDE 103.53Y.COLINDA CON CALL!! SIN; AL 
ESTE MIDE 173.37. MTS Y COLINDACON COPROPIEDAD HERMANOS 
YAFiEZ URIBE; Y AL OESTE MIDE 111.37 Y COLINDA CON FRACCION 
4, INSCRITO A FAVOR DE LA C. !RENE YAÑEZ URIBE, BAJO EL NUME­
RO 1288, TOMOll, LIBRO !'RIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA. 
OIECISEIS DE NOVIEMBRE DE 1995,ANTE. LA DIRECCION DEL.REGIS­
TRO PUBLICO.DE LA PROPIEÓAD Y .DEL COMERCIO DEL ESTADO 
DE HIDALGO. TOMANDOSE COMO BASE PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE DESCRITO. CON ANTERIORIDAD LA CANTIDAD DE 
$864,000.00 (SON OCHOCIENTOS SESEN'l'A Y CU.ATRO MIL PESOS 

. 00/100 M.N.), Y COMO POSTURAl,.EGAL LA CANTIDAD DE $576,000.00 
(SON QUINIENTOS SETENTÁ Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá-lugar en el local ~e este Juzgado Cuarto Civil 
de-Primera Instancia ·d~I Primer Distrito Judici_al de! E-stado, con ~ede en 
Casa de Justicia, ubicada en Avenida Patflclo Trueba yde Regil sln número. 
Colonia San Rafael, de !a Ciúdad de San FranciSco de\ campeche, Estado 
de Campec~e, ~! dia Cln_c:o del mes de Noviembre del ali o-das m·il Nueve, 
a las 9:00 horas. 

San FrancísCo de i;:anipec;he, Campeche. a ~eínticuatfo de septiembre 
del año dos mil nueve. 

3-2 

ATE N T AME N T E.-l.IC. MIGUEL ANTONIO CANTO .LUNA.-JUEZ 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DIS· 
TRITO.JUDIC1AL DEL ESTADO.-LIC. ILIANA GUADALUPE PAL! PEREZ.· 
SECRETARIA DE AC.UERDOS.-Rúbrica. . . 

Nota: Este Edicto se put:ilii::ara por tres .veces err el térmlno-de·nueve 
dTas en _el Periódico Oficial (j~I Gobierno del Estado de Campeche y/o 
Estado d.e Hidalgo. · · 

Derechos Enterados: 13-10-2009 
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JUZGADO CIVILY FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por el C. LICENCIADO JUAN MANUEL CASANOVA SUAREZ, 
en contra ael C. DANIEL LOPEZ VILLEDA, mismo que se de­
duce_ del expediente 75/2003 que se encuentra radicado en el 
H. Juzgado Civil y Familiar de Huichapan, Hidalgo, se dictó un 
auto que a la letra dice: 

Huichapan de Villagran, Hidalgo, 20 veinte de agosto del año 
2009 dos mil nüeve. 

1.- TENGASE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES QUE 
HACE VALER EL PROMOVENTE. 

11.- SE CONVOCAN POSTORES PARA LA TERCERAALMO­
NEDA DE REMATE SIN SUJESION A TIPO, QUE TENDRA 
VERIFICATIVO EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO A LAS 9:00 
NUEVE HORAS DEL DIA 12 DOCE DE NOVIEMBRE DELANO 
EN CURSO. 

111.- PUBLIQUESE LÓS EDICTOS CORRESPONDIENTES 
POR 3 TRES VECES DENTRO DE 9 NUEVE DIAS EN LOS 
LUGARES PUBLICOS DE COSTUMBRE, DIARIO EL SOL DE 
HIDALGO, PERIODICO OFICIA_L DEL ESTADO Y LUGAR DE 
UBICACION DEL INMUEBLE. 

IV.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMO EL C. JUEZ QUE ACTUA CON 
SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE. 

3-1 

ACTUARIO.-Juzgado Civil y Familiar de Primera Instancia.- -
Huichapan, Hidalgo, Septiembre de 2009.-LIC. OCTAVIO 
BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-10-2009 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por ODl­
LON GOMEZ LATORRE en contra de REAL DE MEDINAS, 
S.A DE C. Expediente Número 890/2008, se ha dictado en­
tre otros, el acuerdo que a la letra dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 25 veinticinco de 
junio del año 2009, dos mil nueve. 

Por presentado ODILON GOMEZ LATORRE, con la persa­
. ner•a que _tiene acreditada en autos, con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 111, 121 fracción 111, 127, 131, 276, 625 del Código 
de Procedimientos Civiles; se ACUERDA: 

1.- Como se solicita y en atención a que no se obtuvieron 
datos de localización del domicilio de la parte demandada 
"REAL DE MEDINAS" SOCIEDAD ANONIMA, a través de 
los oficios de investigación ordenados en auto de fecha 14 
catorce de noviembre de 2008 del año dos mil ocho y 18 de 
febrero del año en ·curso, en consecuencia, se autoriza. el 
emplazamiento a juicio por medio de edictos, los cuales 
debe.rán publicar por tres vecBs consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y El Sol de Hidalgo, así como 
en los lugares p"úblicos de-costumbre haciéndole saber que 
tiene instau¡ada en su contra una demanda de JUICIO 
ORDINARIO CIVIL promovido por C. ODILON GOMEZ 
LATORRE para que dehtro del término de 30 TREINTA DIAS 

que se contarán a partir del día hábil siguiente a la última 
publicación en el Periódico Oficial en él Estado, comparezca 
a este Juzgado Primero de lo Civil de este Distrito Judicial 
ue Pachuca, Hidalgo, a contestar la demanda instaurada en 
su contra y para que señale domicilio para oír y recibir 
no'"fioaciones en esta Ciudad quedando apercibido que en 
caso de no hacerlo así se le declará presuntamente confeso 
de los hechos que de la demanda deje de contestar y se le 
notificará por medio de cédula; igualmente hágase del 
conocimiento del demandado que las Copias simples de 
traslado quedan a su disposición en esta Secretaria para 
que se imponga de las mismas. 

11.- Notifiquese y Cúmplase. 

AS 1, lo acordó y firmó el C. Juez Primero de lo Civil de 
este Distrito Judicial LIC. CARLOS FRANCISCO QUEZADA 
PEREZ, que actúa con SecFetario. de Acuerdos LIC. 
ROSENDA SANCHEZ SANCHEZ, que da fé. DOY FE. 

3 - 1 

rACHUCA, HIDALGO, JULIO DEL 2009 DOS MIL NUE­
VE.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIAANTONIETA BALLESTE­
ROS RAMIREZ -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-10-2009 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el juicio sucesorio lntestamentario a bienes de PROS­
PERO BARCENAS MARTIN, Expediente número 759/2009, 
obra un auto que a"la letra dice: 

lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, 20 veinte de Agosto de 2009 
do: mil nueve. 

Por presentado NIGOLAS BARCENAS MARTIN, con su 
escrito de cuenta. VISTO lo solicitádo y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 94, 111, 121, 127, 785, 786, 787, 
791, 793 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.-. . 11.- .... 111.- Toda vez que el denunciante es pariente 
- colateral del autor de la.presente sucesión, en cumplimiento a 

lo dispuesto por el Artículo 793 del Ordenamiento Legal 
invocado, fíjense atentos avisos en los lugares públicos de 
costumbre de lxmiquilpan, Hidalgo y lugar de fallecimiento y 
origen del de. cujus PROSPERO. BAR CENAS MARTIN, así 
mismo publiquense edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo anunciando su 
muerte sin testar, haciendo un llamado a todos los que se crean 
con igual o mejor derecho a heredar los bienes del finado, que 
el danunciante C. NIGOLAS BARCENAS MARTIN, hermano 
del finado a efecto de que comparezcan ante este Juzgado a 
deducir los derechos que les pudiera corresponder en la 
presente suées1ón intestamentaria, dentro del término de 40 
CUARENTA DIAS contai;!os a partir de.la última publicación de 
edictos en el Periódico Oficial del Estado. 

IV.- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado SALVADOR 
DEL RAZO JIMENEZ, Juez Civil y Familiar de este Distrito Ju­
dicial que actúa con Secretario Licenciada ANA LAURA 
ESPINOSA NOBLE que autentica y da fé. 

3 - 1 

IXMIQUILPAN, HGO., 02 PE SEPTIEMBRE DE 2009.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC JULIA HERNANDEZ CRUZ -Rúbrica. 

.Derechos Enterados. 19-10-2009 
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JUZGADO CIVILY FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO .. 

EDICTO 

EN JUICIO ORDINARIO CIVIL' PROMOVIDO POR JAVIER 
PAZ ANGELES EN CONTRA DE ANGELICA ROMERO MAR­
COS, EXPEDIENTE NUMERO 703/2008, OBRA UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO ADMISORIO DE PRUEBAS. lxmiquilpan; Estado de 
Hidalgo, 15 quince de septiembre de 2009 "dos mil riueve. 

Por presentado JAVIER PAZ ANGELE_Scon su escrito de. 
cuenta, .... se acuerda: . . . ' ' . ' 

1.- Por acusada· la rebeldía en la qu~ incurrió I~ parte 
demandada ANGELICA ROMERO MARCOS al no haber 
ofrecido pruebas en el presente juicio; 

IL--Visto el estad.o procesal que guardan los presentes 
autos, D.ICTESE ELAUTOADMISORIO DE PRUEBAS que 
en derecho proceda. · · 

111.- Se admiten como p•uebas d.e. la parte actora las 
ofrecidas en su es.crito defecha 24 veinticuatro de junio 
del año en curso. · 

IV.- No se hace pronunciamiento alguno' respecto de· 
las pruebas de la demandada ANGELICA ROMERO MAR~ 
COS, en virtud de que no ofreció pruebas en el presente 
juicic;>. 

V.- Se lige la forma escrita para el desahogo de las prue­
bas admitidas, abriéndose para tal efecto el término de 
30 treinta días improrrogables. 

VI.- Se señalan las 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 5 CINCO 
DE NOVIEMBRE DE 2009 DOS MIL NUEVE, para que tenga 
verificativo el desahogo de la prueba CONFESIONAL 
admitida a la parte actora, para tal efecto se faculta a la C. 
Actuario adscrita a este Juzgado para que cite por los 
medios legales a la C. ANGE_LICA ROMERO MARCOS para 
que el día y hora antes indicado comparezca ante este 
Juzgado a absolver pbsiciones en forma personal y no por 
Apoderado Legal."apercibiéndola que en caso de no hacerlo 
así, será declarada CONFESA de las que previamente sean 
calificadas de legales. 

VII.- Para el desahogo de la prueba TESTIMONIAL admiti­
da a la parte adora, se seña_lan las 10:00 DIEZ HORAS DEL 
DIA 6 SEIS DE NOVIEMBRE DE 2009 DOS MIL NUEVE, en 
su preparación, _se requiere a la oferente de la prueba para 
que el día y hora antes indicado presente en él lo.cal de es, 
te Juzgado a sus testigos de nombres NAYELI ZUYUA PAZ 
DIAZ Y MARGARITA GONZALEZ CHAVEZ a efecto de que 
rind_an .su testimonio correspondiente, apercibiéndolo que 
en caso de no presentarlos como se comprometió a hace.rlo, 
será declarada desierta dicha probanza. 

ante este Juzgado a aceptar y protestar el cargo conferido 
y hecho que sea, se le concede a dicho perito eltérmino de 
3tres días contados a partir del día siguiente en que acepte 
y proteste el cargo para que emita su_ dictamen pericial 
correspondiente. 

X.- Se•'requiere a la demandada para que dentro del 
término detres días, nomlire perito en materia de topografía 
<le.su parte, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así 
el Juez de los autos lo designará en su rebeldía y a-su costa. 

XI.- Por lo que respecta a las demás pruebas admitidas 
éstas quedan desahogadas por así permitirlo su propia y 
especial naturaleza. 

Xll.-Ádemás de. notificarse el.presente auto a la parte de­
. mandada ANGELICA ROMERO MARCOS de la manera pre­
venida en el Artícu_lo 625 del Código.Adjetivo Civil, PUBLl­
QUENSE EDICTOS POR 2 DOS VECES EN EL PERIODlCO 

·. OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO. 

XIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado SALVA­
DOR DEL RAZO JIMENEZ, Juez Civil y Familiar de este 
nistrito Judicial que actúa con, Secretario Licenciada ANA 

· LAURA -ESPINOSA.NOBLE que autentica y-da fé, 
2-1 

IXMIQUILPAN, HGO .. OCTUBRE 09 DE 2009.,LA C. 
ACTUARIO.-LIC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. · 

Derechos Enterados. 15-10-2009 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO_ 

SE CONVOCAN POSTORES DE NUEVA CUENTAPARA 
LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE DENTRO DEL 
?RC:SENTE JUICIO, QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL 
LOCAL DE ESTE JUZGADO A LAS.10;00 DIEZ HORAS DEL 
Dlt; 10 DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2009 DOS MIL . 
NUEVE DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMO­
VIDO POR ROSA MARIA GOMEZ ORTIZ Y OTRO, EN CON­
TRA DE MIGUEL ANGEL ORTEGA GOMEZ, EXPEDIENTE 
NUMERO: 92/2005. · . 

SE DECRETA EN PUBLI ':.A SUBASTA 50% DEL BIEN 
INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 19 
COLONIA CENTRO DE PACHUOUILLA MUNICIPIO DE 
MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO, POR LO QUE SE 
CONVOCAN A POSTORES PARA DICHA DILIGENCIA. 

SERA POSTURA LEGALAL"QUE-CUBRA DE CONTADO 
· LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE 

$1,340,000.00 (UN MllLON TRESCIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS 00/100 MN) VALOR PERICIAL OTORGADO AL 
INMl:Jl:OBLE AL ANTES DESCRITO. . 

VllL-_l'arael desahogo de la prueba de INSPECCION JU• . - · 
DICIAL·admitida.a la parteactora,'se.señalat:i--la~:_Q,OJllUEVE .. · 
HORAS DEL DIA 12 DOCE DE NOVIEMBRE DE LAÑO- EN 
CURSO, la cual tendrá veríficativo en el predio denom_inado 
"EL PEDRE(>AL','. ubic.ado en el barrio de Pr.ogreso de esta · 
ciudadde1xmiquilpan,Hidalgo, previa citación de la~ partes. 

PUBUQUENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES 
f'OE\ 2 DOS VECES DE 7 SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
P5Rl0.DICO OFICIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO, DIA-. 

·. RIO MftENIO _DE.ESTA CIU0AD, TABLEROS NQTIFIC,t\, 
DORES, PUERTAS DE•ESTE H. JUZGADO V'SITIOS DE 
CONSTUMBRE. -IX.- En preparación aldesahogo de la prueba PERICIAL 

EN MATERIA DE TOPOGRAFIAAPMITIDAALAPARTE AC­
TORA, se.tiene al C. JAVIER PAZ ANGELES designando 
como p¡¡rito de su parte al Ingeniero JOSE JUAN GOMEZ 
COLIN, a quien se le deberá hacer saber su nombramiento 
por conducto de su oferente para .que dentro del térm_ino 
de 48:00 c_uarent¡¡ y ocho horas contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente iiuto, comparezca 

2·1 

PAO.HUCA Di': SOTO, HGO,, OCTUBRE 2009.-LA. C. 
ACTUARIO.-L.IC, MARIA ANTONIETA BALLESTEROS 
RAMIR_EZ __ .-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-10'2009 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntes'lamentario a bienes de PRISCILIA­
NO CRUZ MORGADO, promovido por JUSTINO CRUZ MORGA-
00, expediente número 75612009, obra un auto que a la letra dice. 

lxmiquilpan, Hidalgo, 20 veinte de agosto el afio 2009 dos míl 
.·nueve. 

l.· Toda vez que el denunciante es pariente el línea colateral del 
de cujus, se ordena publicar edictos por DOS VECES CONSECU, 

. ·TiVAS en los lugares públicos de costumbre, lugar de faflecimiento 
Y. origen del finado, así CQmo en .El Sol de Hidalgo Edición R!lgio­
rral, así como de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, Periódico 
Oficial del Estado a efeeto de ari'unciar la muerte sin testar de 
PRISCILIANO CRUZ 'MORGADO, asi como el nombre de quien· 
denuncia la sucesión para llam.ar a' quien se crea con' igual o menor 
derecho a heredáriicompare:Zca al local de este Juzgado a recla­
mar sus posibles derechos. hereditarios dentro del término de40 
cuarenta días el cual se contarán a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

11.- Nolifiquese y cúmplase. 

A S 1 lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado SALVADOR · 
DEL RAZO JIMENEZ, Juez·civíly Familiar de este Distrito Judi, 
cial que actúa con Secretartt; Licenciada MARIELA VALERO 
MOTA, .:¡ue autentica y da fé. 

2-1 

lxmiquílpan, Hidalgo, a 19 de Octubre del afio 2009.-EL C. 
ACTUARIO.-LlC.ABRAHAM BAZAM RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-10-2009 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR . 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, número 
de expediente 93812009, promovido por HIPOLITO CHAVEZ 
OLVERAa bienes del SEÑOR PEDRO CHAVEZ OLVERA, se dictó . 
un auto con fecha 14 ca'lorce de Septiembre del año 2009 dos míl 
nueve que en lo C0!1d~cente dice: 

l.· Regístrese y fórmese exp¡,díente. 

11.-.Se admite lo solicitado en la Vía y forma propuesta. 

111.- Dese la íntervencí6n legal éorrespondiente a la Agente del 
Ministerío Público adscrita a este Juzgado para los efectos legales 
a que haya lugar. · 

IV- Gírense atentos oficios al Director del Archivo General de 
.Notarías del Estado y Registrador Público de la Propiedad de esta 
ciudad, a fin de, que informen a la mayor brevedad posible si en la 
dependencia a ~u cargo existe o no disposición testamentaría a 
bienes del autor\de la presente sucesión. 

V- Se señalan las 13:00 trece horas del día 14 catorce de octubre 
defaño 2009 dos mil nueve; pan~que tengaveríficaüvo el desahogo 
de la audiencia testimonial i:orrespondiente, previa citación de los 
interesados y de la Agente del Ministeri.o Público adscrita a este 
Juzgado, requiriéndolos para que presenten a sus testigos con 
identificación oficial. 

VI.- Agréguense a sus autos los anexos que acom.paña a fin de 
que surtan efectos legales correspondientes. 

Vll.- Se requiere al promovente para que exhiba copia c;ertilicada 
fiel sacada del libro correspondiente del acta de defunción del 
autor de la presente sucesión, asi como de su acta de nacimiento. 

VllL- Como se desprende del acta de defunción exhibida de 
PEDRO CHAVEZ OLVERA su estado civil fue el de casado con 
CLARA LEON· P.EREl, se requiere al promovente para ·que 
proporcione er domicilio de CLARA LEON PEREZ a ·é.fecto de 
hacerle saber la tramitación de [a.presente intestam~ntaria. 

IX.- Toda vez que la denuncia respecto a la muerte sin testar de 
PEDRO CHAVEZ OlVERA la realiza paiienle 'colateral es decir, 
hermano del de cujus, publiquense avisos en los. sitios del lugar 

de1 juicio y en los lugares del fallecimiento del finado, anunciando 
la muerte sin testar.de PEDRO CHAVEZ OLVERA, llamando a los 
que: sé crean con· igual o_ mejor derecho a heredar para que 

. comparezcan en este Juzgado a reclamarla dentro del término de 
40 cuarenta dias, debiéndose publicar por medio de edictos el 
presente llamamiento por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial siempre y cuando si -el valor de los bienes hereditarios 
exceden de cinco míl pesos, 

X.- Por lo que respecta a la désignación de albaceáque refieren 
los ocursantes en el escrito de cuenta, una vez que sea el momento 
procesal oportuno se acordara lo que en derecho proceda. 

XI.- Por señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, al indicado en el de cuenta Y. por autorizados para 
tal efecto a los profesionistas indicados. 

·. XII.- NOTIFIQ)JESE Y CUMPLASE. 

A,;í lo' acordó y firmó la Juez Segundo Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, LICENCIADA MARIA TERESA GONZALEZ 
ROSAS, que ac!Ua con Secretario de Acuerdos, Licenciada SULEM 
ENIT HERNANDEZ CORNEJO, que autentica y da fé. 
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Tula de Allende, Hidalgo, a 28 de septiembre del 2009.-EL C. 
ACTUARIO.·LIC. RICARDO UREÑA BALTIERRA.-Rúbrica. 

berechos Enterados. 20-10-2009 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR MARGA­
RITO PEREZ TEMPLOS EN CONTRA DE AGUSTINA ALFAR O 
ARISTA Y OTRO, EXPEDIENTE NUMERO 32312008, RADICADO 
EN EL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DE 
TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE'HIDALGO, SE ORDENO 
DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 01 PRIMERO DE 
S~TIEMBRE DE 2009 DOS MIL NUEVE 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 01 primero de septiembre de 
2009 dos mil nueve. 

Por presentado MAR GARITO PEREZ TEMPLOS, con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
55, 111, 164, 253, 254, 260, 263, 270, 275, y 627 del Código de 

. Procedimientos Civiles, SE ACUERDA. · 

l.· Por acusada la rebeldía en qué inGurrió la demandada al no 
dar contestación a la demanda instaurada.en su contra durante el 
término que ·se concedió para ello. · 

11.· En virtud de lo antelior, se declara presuntivamente confesa 
de los hechos que de la demanda dejó de contestar. 

Hi .- En lo subsecuente notifiques e a la parte demandada por 
medio de cédula salvo que otra cosa al respecto se acuerde con. 
posterioridad. . 

IV.- Se declara fijada la litis dentro del presente juicio. 

V.- En consecuencia, y visto el estado procesal que guardan los 
presentes au'los, se manda abril el pleito a prueba. concediéndose 
el término de 10 ¡:liez .días para el ofrecimiento de medios de 

... prueba. · · 

Vl.- En los términos de lo dispuesto del Artículo 627 de Ja Ley 
Adjetiva Civil, publíquese el presente proveído por medio de edictos 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

VII.- Nolífiquese y cúmplase. 

"' S 1, lo acordó y firmó el Ciudadano Juez Primero Civil y Famil­
. iar de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Licenciado ADOL­
FO VARGAS PINEDA, que actúa con Secretario de Acuerdos, 
Licenciada LETICIA PEflAFIEL LOPEZ, que da fé. 
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TULANCINGO, HIDALGO, SEPTIEMBRE 30 DE 2009.-JUZGA­
DO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR.-ACTUARIO,-LIC RAFAEL ES­
QülVEL HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-10-2009 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA IN$TANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO .. 

l;DICTO 

En el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO pro­
movido por RAUL ALFONSO PEREZ LARA PARDO Y 
JESUS FELIPE PEREZ LARA, EXPEDIENTE NUMERO 
332/2009, obra un auto que a la letra dice: 

Atotonilco El Grande, Hidalgo, a 09 nueve· de octobre 
del añb 2009 dos mil nueve. 

VISTO el estado que guardan los autos dentro ciel pre~ 
·sente juicio y después de un ·estudioso mínucfoso de los 
autos se aprecia qu.e por un error ·involuíitar'io no sE> dio . 
cabal cumplimiento a lo establecido en el precepto 793 
del Código .de Procedimientos Civiles, en vigor, en con se· 
cuenci;;i y sin que ello implique suplencia de la queja o 
v1olac1on. a las formalidades del procedimiento.Y para el 
hecho de subsanar las irregularidades ·del mismo de 
acuerdo a la facultad que le concede a la suscrita el 
Artículo 55, del Código de Procedimientos- Civiles a·sí 
mismo con apoyo en.la tesis Jurisprudencia! número '125, 
visible en la página 372, ·parte IV, Tercera Sala del 
Apéhdice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1985, titulada, "DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER.­
El uso que los Tribunales haga de la facultad que tienen 
de mandar practicar diligencias para mejor proveer, no 
puede considerarse como agravio para ninguno dé los 
litigantes, ni altera. las partes substanciales del procedi­
miento, ni deja sin defensa a ninguna de las·partes con-
tendientes, se AC\JERDA: · · · 

. 1.·- Toda vez que la declaración de herederos la solicitó 
RAUL ALFON~O PEREZ LARA PARDO y JE SUS FELl­
.Pc PEREZ LARA, quienes resultan ser colaterales en 
primer grado del de cujus JORGE ALEJANDRO PEREZ 
LARA PARDO, se ordena la publicación por ·dos veces 
consecutivas de los edictos en los sitios públicos es. decir 
en. los tab.leros notificadores de este H. Juzgado, en un 
lugar publico de San Antonio El Paso, Omitlan de Juárez, 
Hi~al~b, en e! diario de may9r sirculación So.1 de Hidalgo, 
as1 como en el Periódico Oflcial en el Estado, debiendo 
anunciar .la .. n:iuerte sin te sial del .de cuju.s JORGE AL.E-

.. JANDRO PEREZ LARAPARDO; a fin' de que si existen 
personas con igual o rnejor,.derect)o a her,edar que lo.s 
. ce. RAUL ALFONSO PEREZ LARA PARDO y JESUS 
FELlf'E PEREZ 1::ARA, .c.omparez.can ante ·este H. 
Juzgado dentro del término legal de 40 cuarenta dlas, 
debiendo señ.alar domicilio para oír y recibir nl)tiflcacio­
nes en esta ciudad, bajo apercibimiento, que para el 
caso de no hacerlo. se les notí.ficará por medio de lista. · 

11.-Asi mismo se les requiere a los denunciantes de la 
presente sucesión para que en el menor tiempo posible 
exhiba copia certificada del acta de nacimiento del de 
cujus a fin de acreditar su parentesco. 

!U.- Una vez hecho lo anterior dese.cumpÚmiento al 
punto 111 del auto de fecha 29 veintinueve de sept1embre 
del arlo en curso. · 

111.- NOTIFIQ.UESE Y CUMPLASE. 

• Así to acordé y firma la C, Juez Mixto de Primera tns: 
tanela de este Distrito Júdiciál, Licenciada MA. Dt:L RO­
SARIO SALINAS CHAVEZ, que actúa con Secretario de 
Acuerdos, Licenciada GRACE G.UTIERREZ JURADO, 

· que au.téntica y da fé .. 
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Atotonilco El Grande, Hidalgo,20 octubre del 200.9.· 

LA C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-LICENCIADAANA­
BEL CRUZ ISIDRO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados .. 21-10-2009 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. .. 
EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del .Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO que promueve ENRIQUE BAf.lOS GOMEZ 
apoderado legal, de la persona moral denominada "IM~ 
PULSORA NORTEAMERICANA" S.A DE C. V. dentro de la 
mo<!alidad jurídica de una sociedad financiera de objeto 
múltiple o su acrónimo "SOFQM" con su régimen legal 
de una "Entidad no .regulada" o su abreviatura .... E.N.R." 
en contra de LA PERSONA MORAL DENOMINADA "BC 
IN.MOBILIARIA''. S.A DE C.V. a.través de su apoderado 
legal RAUL GERARDO. DQMINGUEZ CHEQUER, expe­
diente número 373/2008, en el cual se dictó un auto de feéha 
23 veintitrés de septíembre·de 2009 dos mil nueve;{!ue en 
to conducente dice: . · 

l.~" Se decreta la venta en públicá subasta del bien Inmue­
ble consistente en el. lote número 20 veinte manzana 11, 
Fraccionamie_nt0 La Excelencia Residencial eri Santiago 
Tlapacoya, H1da'lgo, cuyo derecho de propiedad se· halla 
·inscrito. en la sección de bienes inmuebles del Registro 
Público de la Pr.opiedad y del Comercio de este Distrito Ju­
dicial, bajo e.l número 149804, .libro 1, sección 1a, según 

· asiento de lecha 25 veinticinco de mayo del año 2006 dos 
mil seis, inscrito á favor de BC INMOBILIARÍA S.A. DE C.V • 

11.- :se convocan postores para' lé primera almoneda de 
remate que tendrá verificativo. en el local que ocupá este 
Juzgado a las 09:30 nueve horas con treinta minutos del 
dia 06 seis de noviembre de 2009 dos mil nueve.· · . . . 

:llL- Será postura legal Ja que cubra de contado las dos 
. terceras partes de la cantidad de $1,112,000.00 (un millón 
ciento doce m.il )>es.os cero cent;ivos moneda naclonal), 

· · valor ,pericial estimado en. autos. 

· IV~ P.ubllquE>nse los edictos correspÓndientes por .2 ·dos 
veces consecutivas de 7 siete en 7 siete dlas en Jo.s lugares 
públicos, de costumbre ~ue résultan ser los tableros notift-· 
c21dores de este Juzgado, en los tableros del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judiciál . en 
los tableros de la Presidencia Municipal de Pachuca de S~o 
Hidalgo, en·e1 Pe.rlódico Oficial del Estado, en el diario "SIN'. 
TESIS''. así como en la ubicación del inmueble motivo de 
remate". · 

V.: Se hace sab.er a.los interesados·que para tornar parte 
· en la subasta deberán consignar previamente üna cantidad 
igua} o por lo menos el 10% diez por ciento del valori>torgado 
al bien motivo del remate, lo anterior en términos de. lo 
previsto por el Articulo 562 del Código de Procedimientos 
Civiles.· · ·· 

VIL~, Queda .a la vista de los .interesados el avaluó que 
exh1b10 la parte actora, lo anterior en virtud de los puntos 

. que antecede. · · · · 

VIL- NotifíqUese y cúmplase". 
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· f'achuca de Soto Hidalgo; martés 13 trece de octubre 
de 2009 dos mil r\ueve.-ACTUARIO:LICENCIADO 
ALEJANDRO CARLOS RIVERA GUERRERO.:Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-10"2009 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el 
COMISARIADO EJIDAL DE SANTIAGO TLAPACOYA PERTENECIEN­
TE AL MUNICIPIO DE PACHUCA, HIDALGO, EN CONTRA DE EVA 
RIVERO HERNANDEZ Y/O ROSA MOISELA MENDOZARIVERO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 92/2005 el C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL dictó un auto que dice: 

En la Ciudad-de Pachuca de-soto, Estado de Hidalgo, siendo las 
10:00 horas del día 7 siete de octubre de 2009 dos mil nueve, día y 
hora señalado _auto de fe·cha 28 veintiocho de agosto del año en curso, 
-para_que tenga ve.rificativo el-desahogo.la primera almoneda de remi;i.te 
dentro del juicio ESPECIAL. HIPOTECARIO promovido por BENITO 
BERNARDO CRUZ BUSTAMANTE, NATIVIDAD_SUSANA BUSTA­
MANTE-CRUZ Y TOMAS LEON AGUJ LAR en su carácter de Presiden­
te, Secretar_io y Te:sorero.respectivame_nte del Comisariado Ejidiil·de 
Santiago Tlapacoya en contra de EVA RIVERO HERNANDEZ. 

Abierta laAiJdiencia y encontrándose presentes en el local de-este 
H. Juzgado y ante la presencia del LIC. SAUL FERMAN GUERRERO 
Juez Quinto Civil que actúa con Secretario LIC. XOCHITL MIR ELLA 
PIÑA CAMACHO, presente la parte actora a través del Presidente, -
Secretario y Tesorero del Comisa riada Ejidal de Santiago Tlapacoya 
JUAN HERNANDEZ RIVERA, JORGE NAVA CRUZ y ARTURO CRUZ 
AGUJLAR quienes se -encuentran debidamente 1-dentifica_dos en au­
tos, asistidos por su Abogado Patrono LIC. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ 
quien se acredita-can· regiS:tro-profesio_nal número 2597-297 expe_dido 
por la Dirección de Profesiones, se hace constar que no se encuentra 
presente la parte.demandada a pesar de estar-debidamente notificada. 

En seguida se da cuenta- de una promoción presentada en fecha 6 
seis de mes y ciño en curso, presentada por la parte actora. Visto su 
contenido y con fundam.ento en los Articulo_s_ 55, 552, 558-del Código 
de-Procedirriientos Civiles, se ACUERDA. 

1.- Agréguense a sus autos las publicacfones de los edictos 
ordenados para que surtan sus efectos legales correspondientes. 

11.- Notifíquese y Cúmplase. 

Del presentes acuerdo quedan notifiCados_los comparecientes. 

Seguida:mente y al haberse concedido la media hora para que se 
presenten postores a la presente audiencia de remate, y siendo las 9 
nueve horas y concluida que fue_, sie_ndo las 9:30 horas, se hace constar 
que no se presentó ningún posto_r, por lo que se procederá al remate y 
ya no se admitirán nuevos postores. 

· Seguidamente ·en uso de la. voz la-parte actOra manifiesta: _Que con 
fundamento en el Artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, 
solicita s_e fije día y hora para celebrar una segunda almoneda de 
remate con rebaja del 20º/o de la tasación. Visto lo solicitado- y con 
fundamento en los Artículos 5, 552, 561, 570 del Código de Procedi-
mientos Civiles,, se AC-UERDA: · 

1.- Se decreta en ·pública subasta la venta del bien inmueble dado 
en garantía Hipotecaria consiste_nte en e) inmueble ubicado en Calle 
Venustiano Carranza esquina Vicente Guerrero número 116, Colonia 
San BUena Ventura Municipio de Toluca, Estado de México, .y el ubicado 
en-Calle Benito Juárez Norte número 522, Colonia Barró de_ Zop_ilacalco 
Municipio de Tolu_ca, Estado de México, ·cuyas medidas son: El primero 
al Norte 36.00 metros; al Sur 36.00 metros, al oriente 18.00 metros, 
al Poniente 18.00 metros con una superficie total de 648 00 metros 
cuadrados; y el segundo consistente en casa habitación dos niveles y 
en modulo aparte departamento, ubicáda en Calle Benito Juárez Norte 
número 522, Colonia Barrio Zopilacalco Municipio de Tolu<;:a, Estado 
de México, cuyas_medidas·-son: Al Norte en dos líneas de 4.65 metros 
y_ t4J_O m'etros; at Sur 1-9.40 m~tros, al Oriente 5.50 metros y al 
Poniente 10.00 metros con una_ superficie de 131.80 metros cuadrados. 

11.- Se convocan postores pa·ra la segunda almoneda de remate 
que ten_drá verificativo a las g-oo horas del día 12 doce de noviembre 
del año en curso. 

111.- Será .pastura legal la que cubra de contado las dos terce_ras 
partes de $1'150;000.00 (UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL PE­
SOS 00/.100 M. N.)1 valor ·p·ericial ·estir{lado- en .autos, i;eSpecto del 
inmueble ubicado en Calle.Venus_tiar.io Carranza.esquina con V.icente 
Guerrero·número-t16, Colonia San BuenaVerltura, M.unicipiO de Teluca,­
Estado de México, -y ·las dcis terceras_ partes de la_ cantidad de . 

$290,000.00 DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS valor pericial 
estimado en autos, respecto del in_mueble ubicado Calle Benito Juárez 
Norte número 522,_ Colonia Barrio Zopilacalco Municipio de Toluca, 
Estado de México, de los dos predios menos el 20% de la tasación 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes pardos veces de siete 
en siete días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial_ del Estado y El Sol de Hid_algo, así como en Los estrados de 
este H. Juzgado y en las puertas del JuZgado que corresponda a !a 
jurisdicción de la ubicación tlel inmueble. 

V.- Gírese atento exhorto, con los insertos necesarios al C. Juez 
Civil Competente de Toluca, Estado de México, para que en-auxilio de 
las labores de este H. Juzgado ordene la publicación ele edictos 
ordenados, otorgándole plenitud de jurisdiccfón para la diligenciación 
del mismo. -

VI.- NOTJFIQlJESE Y CUMPLAS E. 

Del presente proveído q_4edan notificados los:cqmpB;recientes. Con 
lo _que terrnina la presente audi.en-cia, firmando. al margen y al calce 
los q~e en ella intervinieron y así quiSieron hacer-19. Doy Fé. 
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Pachuca de Soto·, Hidalgo, a 13 de octubre del año 2009.-C 
ACTUARIO.-LIC. MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rúb"rica 

Derechos Enterados. 21-10-2009 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DELJUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMO­
VIDO POR OSCAR SOTO HOPPE, EN CONTRA DE ADRIANASAN­
CHEZ MENESES, EXPEDIENTE 142/2009, EL C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE TULANCINGO, HIDALGO; DICTO UN AUTO QUE EN 
LO CONDUCENTE DICE. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 01 Primero de Octubre del año 
20tl9, dos mil nueve. 

Por_presentado OSCAR SOTO HOPPE, con su esCrito -de cuenta. 
Visio lo·solic'itado y con fundamento en lo diSpuesto por los Artículos ... ; 
SE ACUERDA: 

l.w.Como lo solicita y en virtud de las manifestaciones ver:tidas en el 
de cuenta, se decreta la venta en pública subasta del bien inmu.eble 
hipotecado y descrito en autos, consistente en un predio urbano 

' identificado como lote 01 unc:i de la manzana única, Colonia Los Cedros, 
actualmente Calle -Francisco Villa número 21 veintiuno, Colonia Los 
Cedros en esta Ciudad. 

11.- Será postura legal la que -cupra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $78,000.00 (SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en B:Utos 

111.- Se convocan postores a la primera almoneda de remate que 
tendrá verif1cativo en el local de este H. JUzgadó a las 9:00 nueve 
:.oras del día 10 diez de Noviembre del año en curso. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por dos -veces, de 
sfete en siete-días, debiéndose fijar en los sitios públicos de costumbre 
(puertas del Juzgado y en el inmueble a rematar) debiéndose insertar 
dichos edictos en e1 "Periódico Oficial del Estado" y en el diario "El Sol 
de Tulancingo", que se édita en esta ciudad, en los que se indique el 
valor del inmu~ble, el dí-a, la hora y el sitio del remate. 

V.- NobfíqueSe y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el-Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial LICENCIADO EDUARDO CASTILLO DEL ANGEL, que actúa 
con Secretario de Acuerdos LICENCIADA NORMA OLGUIN ZAMORA, 
que autentica y da fé DOY FE. 

2 - 1 

ATE N TA M E N T E-TULANCINGO, HIDALGO; OCTUBRE DE . 
2009.-LA C. ACTUARIO.-LIC. ROSALBAVERONICA CAMPERO CE-
r ,QN.--Rúbílca. 

Derechos Enterados. 15-10-2009 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO F)\MILIAR DE ESTE:DIS­
TRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALGO, SE PROMUEVE JUl­
CIODE REDUCCION DE PENSION ALIMENTICIA, PROMOVIDO· 
POR LORENZO MIGUEL THELPALO CAMPUZANO en contra 
de MAGDALENA RAMIREZ CAMACHO; MIGUEL y HECTOR 
MIGUEL de apellidos THELPALO RAMIREZ EXPEDIENTE NU­
MERO 275/2007. 

RESUELVE: 

PRIMERO.' La>suscrita Juez ha sido y es competente para· 
conocer y resolver 81 presente juicio.. -

SEGUNDO.- Ha p.rocedido la\iía 'escÍiiá fümiÍiar intentada. 
' - ' - ' . - ' . _, -

TERCERO.- La parte actora principal LORENZO MIGUEL THEL­
PALO CAMPUZANO probó los .hechos constitutivos de su.acción 
y la demandada MAGDALENA RAMIREZ CAMACHO no probó 
sus excepciones, ni su acción Tecon-vencional, y el -demandado 
reconv~ncional sí probó sus excepciones; los codemandad_os 

, MIGUEL y HECTOR MIGUE.L de apellidos THELPALO RAMIREZ 
no contestaron la demanda planteada en:su cOntra,_ n·i opusieron 
excepciones-al seguirse e.1 prese_nte·juicio:'en Su .rebeldía. 

CUARTO,- Por las.consideracionesJógico jurídicas expuestas. 
en.el cuerpo de la presente-resolución,_resulta-pro_ce-dente reducir 
la pensión alimenticia decretada a '.favor de los codemci.ndadOs 
MAGDALENA RAMIREZ CAMACHO, MIGUELyHECTOR MIGUEL 
de apellidos THELPALO RAMIREZ mediante sentencia definitiva 
dictada el 22 de septiembre de 1997, por la Juez Primero Familiar 
de-este Distrito Judicial, dentro del juici_o escrito familiar de pensión 
alimenticia promovido por MAGDALENA RAMIREZ CAMACHO por 
su prop.io derecho y en representación de-sus menores hijos 
MIGUEL, HECTOR MIGUEL y CARLOS ALBERTO de apellidos 
THELPALO RAMIREZ en contra de LORENZO MIGUEL THELPA­
LO CAMPUZANO,.expediente número 99/1997,.y por ende, el por­
centaje á reducir del 50% (CINCUENTAPOR CIENTO) del salario 
y demás prestaciones que percibe LORENZO MIGUEL THELPALO 
CAMPUZANO como trabajador del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; corresponde.al 37.5% (TREINTA Y SIETE PUNTO CINCO 
POR CIENTO) que se le venía otorgando a los hoy codemandados 
MAGDALENA RAMIREZ CAMACHO, MIGUEL y HECTOR MIGUEL 
de apellidos THELPALO RAMIREZ, debiendo subsistir el restante 
12.5% (DOCE PUNTO CINCO POR CIENTO) del saiario y demás 
prestaciones que percibe LORENZO MIGUEL THELPALO CAMPU­
ZANO como trabajador de dicha dependencia, a favor de CARLOS 
ALBERTO THELPALO HAMIREZ, hijo del actor en este juicio. 

·QUINTO.- Una vez qüe. quede firme la presente resolución envíe-
. se el_ oficio correspondiente al pagador del Instituto Mexicano del 

Seguro.Social de esta ciudad_, a .efeG.to de que canee.le el 37 .. 5°/o 
(TREINTA Y S.IETE PUNTO CINCO POR CIENTO) que como pen­
Sión alimenticiá se ·1e venía descontando a LORENZO MJdUEL 
THELPALO CAMPUZANO por medio de sentencia definitiva dicta­
da en-~echa 22 ·de septiembre de 1997, por la Juez Primero Fa.mil­
iar de este Distrito Judicial mediante oficio número 1049/98 defe­
ch_a,15 d_e jUnio 1998, quedando subsistente únicamente el 12 ... 5o/o 
(DOCE PUNTO CINCO POR CIENTO) del salario y demás presta­
ciones que percibe. LORENZO MIGUEL THELPALO RAMIREZrn­
_mo tr;;i_bajador de dic~a iilstitución, ·por.- concepto _de pensión.- ali-­
menticia definitíva a favor .de CARLOS ALBE.RTO THELPALO RA­
MIREZ. 

SEXTO:- Se absuelve al _demandad6.reconvencional-d_e ias pr:es-' 
taci9t""!·es reclamadas por la aciora en su e_scritO de reconvención. 

SEPTIMO.'.De conformidad·con loestablecido·porel Aftícufo 
23 de la. Ley de Transparencia y Acceso a_ .la lnform-ación·0Pública. 
Gubernamental para el Estado de Hidalgo, que establece: "El 
P_oder _Judicia_I deberá. hac_er publicas las ___ se~tenc_ias que_ han 
causado~estádo o ejecUtoria. Eh·toOo·-caso, sOlo Tfrediante-pr:e~ .. .-: 
via conf_ormidad de las parte_s, .$e próce.deréi a. la-p:Ublicación_c;le ~ · 
los dat_os personales", por lo _que -LJna_ vez_que la presente .. 
reso'l_u,ción haya C?us·a~do 8stado_ d8ber~_ ha·cersEr_pübJfca. 
Hágase sáber· a las ·parteS el-dere-cho q·ue· les -asiste pára 
otorga'r su-consentimiento_ por escrito dentro-del término de 3 
días a· efecto.Oe que se. publ-iquen sus datas· personales y en 

caso de no_ hacerlo, se tendrá poF nega_da dícha autorización .. 

OCTAVO.- No se hace condenaéión al pago de gastos y costas 
en esta instancia, toda vez qúe la Legislación Familiar aplicable al 
caso no.las conte:mPla .. 

NOVENO.- Con fundamento en el Artículo 91 del Código de . 
ProCedimientos Familiares aplicable al caso, asf como el 625 y 
627 del Código de Procedimientos C.iviles de aplicación su-pletoria 
8 la Legisla.ción Familiar primeramente invocada, publíquense los 
r-!Unto:s 'reso-lutivos de la presente sentencia por dos veces 
consecutivas en ei Periódico Oficial del Estado. 

DECIMO.- Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así definitivamen.te lo resolvió y firma la Ciudadana Jueza Prime­
ro Familiar de este Dístrito Judicial e Licenciada NINFA VARGAS 
MENDÜZA, quEr_actúa con· Secretario· de Aéuerdos Licenciada 
LAURA GRIJALVA ESCAMlLLA, que.autóriza yda fé. 

. . ' 
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PACHUCA, HIDALGO, 20 DE OCTUBRE DEL2009.-C. ACTUA­
RIO.-LIC. ROSA MARIA MEDINA ZEPEDA-Rúbfit~. 

EJerechos Enterados. 21~10-2009 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUE:A, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA­
RIO, A BIENES DE MODESTA ORTA PAREDES PROMOVIDO 
POR MANUELA ORTEGA ORTA, EXPEDIENTE NUMERO 628/ 
2005, LA C. JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DICTO UNA RESOLUCION 
QUE E:N SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

En la ciudad de Pacbuca de Soto, Hidalgo, a 24 veinticuatro de 
rnarzo de 2006 dOs -mil seis. 

por presentado RICARDO IBARRA DURAN, con su escrito de 
cuenta. Visrto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto pm 
los Artículos 55, 111, 123, 789 y 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, SE ACUERDA: , 

1..- Vistas las p·resentes actuaciones y como ló solicita el 
representante social, atento a lo dispúesto por el Artk::ulo 793 de. 
la Ley invocada, toda vez de-.que fa declaración dé herederos la 
solicita pariente colateral dentro. del cuarto grado se arde ria publicar 
edictos por 02 dos· veces consecuti_vas en el Periódico Oficial del 
EstE:tdo y fijar avisos en los sitios públicos del' lugar.del juicio, así 
como el del. fallecimiento de.I de cujUs siendo ~stos· Presidencia 
ry1unicipal de Pachuca, 'Hid_algo, y los tableros notificadores de este 
H. Juzgado, anunciando la muerte sin testar de la C. MODESTA 

, ORTA PEREDES, sucesión denunciada por MANUELA ORTEGA 
ORTA, llamando a los que se orean con igual o mejor derecho 
p_ara. que ésta, p-ara que comparezcan en- el Jacal ,de este H .. 
_Ju_z_gado a reclaí)18r-lqs dentro .d_e 40 tu_arenta días .. 

11.- Visto el contenido de las declaraciones de los testigos de 
nombresANDRES.ALBERTOHERNANDEZ.CONTLAY·EUGENIA 
RODHIGUEZ GUTIERREZ, requiéra&e a la denunciante de la 
.Presente suces.[ólJ para que. proporciqne el nom[?re completo y 
dor'nic1!i-o de.su .progenitora así comd de ras hermanos d-e-éSta, de 
igUa1-·maneí-ci. bajo. protesta ·de deCir -verdad·.ma-nifieste-el .estado 

. CiviLde- 1-a de __ cujus: y .si ésta procreo ti U.os-y· de ser afirmativa su 
respuesta propor~ione-nombre y domici'lio _de los mismos,. todo-lo 
anterior para estar en .posiQilidad de notificarles la radicac~ón de 
la~" e[;ente sucesión-y-manifiesten lo que a su derecho corresponda 
si' a süs. intereses cbn'vieíl.e. - .- -

111..- NCítifíquese y túh1Plase: 
,_~ ' - .,_ - . 
Así, lo.cardó y firmó la Licenciada MARIA BENILDE ZAMORA 

GONZALEZ Juez Sexto, de lo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada SONIA AMADA 
TEllE'Z ROJO, qcie da fé:" - . 
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Pachuca, Hg.o,, 26 ABRIL del 20G9.-C.' ACTUARIO SEXTO DE 
·LO CIVll.-LIC. OCTAVIÓGONZALEZ.RICARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados: 2Q-10-2009 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

. EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMO­
VIDO POR MANUEL GONZALEZ MAYEN EN CONTRA DE 
FELIX ROSENDO POY SEGURA, LUIS FERNANDO NAVA­
RRETE GALVAN, LUIS LOZADA GUTIERREZ, SALVADOR 
GUERRERO SAUCEDO, MIGUEL MEJIA VEGA Y GUSTAVO 
MONTANE GARZA; EXPEDIENTE NUMERO 932/2009, EL 
C. JUEZ CIVILY FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA, HIDALGO; DIC­
TO UN AUTO QUE EN L.:O CONDUCENTE DICE: 

EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, HIDALGO; A 15 QUINCE 
DE OCTUBRE DELA1'10·2009 DOS Mil NUEVE. 

POR PRESENTADO MANUEL GONZALEZ MAYEN CON 
SU ESCRITO DE CUENTA. VISTO LÓ SOLICITADO Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTtCULOS 
1, 2, 44, 55, 94, 111, 112, 113, 116, 121FR1'1CCION11, 253 
AL 258 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE 
ACUERDA. 

1.- ATENDIENDO AL CONTENIDO DE LOS INFORMES 
RENDIDOS POR LA VOCAL DEL REGISTR.O FEDERAL DE 
ELECTORES, EL COMANDANTE DE LA AGENCIA DE SE­
GURIDAD E INVESTIGACION EN EL ESTADO DE HIDAL­
GO, GRUPO TIZAYUCA, POR EL ADMINISTRADOR DE 
TELEGRAFOS Y EL ADMINISTRADOR DE CORREOS, ASI 
COMO DE LOS EXHORTOS QUE CORREN AGREGADOS 
EN EL PRESENTE JUICIO, SE ORDENA EMPLAZARA LOS 
DEMANDADOS FELIX ROSENDO POY SEGURA, LUIS . 
FERNANDO NAVARRETE GALVAN, LUIS LOZADA GUTIE­
RREZ, SALVADOR GUERRERO SAUCEDO, MIGUEL 
MEJIA VEGA Y GUSTAVO MONTAN E GARZA, POR MEDIO 
DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, HACIEN-

. DOLES SABER QUE EN ESTE JUZGADO EXISTE UNA 
DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA POR MANUEL 
GONZALEZ MAYEN QUIEN LE RECLAMA LAS SIGUIENTES 
PRESTACIONES DETALLADAS EN EL ESCRITO DE 
DEMANDA Y QUE DEBERAN PRESENTARSE EN ESTE 
JUZGADO EN EL TERMINO DE 20 VEINTE DIAS PARA DAR 
CONTESTACION A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA, APERCIBIENDOLOS DE QUE EN CASO DE NO 
HACERLO SE LES DECLARARA PRESUNTAMENTE CON­
FESOS DE LOS HECHOS QUE DEJEN DE CONTESTARY 
SE LES NOTIFICARA POR MEDIO DE CEDULA. ASIMISMO, 
REQUIERASELES PARA QUE SEl\JALEN DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
APERCIBIENDOLOS DE QUE EN CASO DE NO HACERLO, 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES Y AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL SE LES REALIZARAN POR MEDIO 
DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS TABLEROS NOTIFICADO­
RES DE ESTE JUZGADO, TERMINO QUE LES EMPEZARA 
A CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL QUE SE REA­
LICE LA ULTIMA PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, HACIENDOSELES SABER 
QUE LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO QUEDAN A 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE LOS EXPEDIENTES 
PARES DE ESTE JUZGADO. 

11.- NOTIFIQUESEY CUMPLASE. 

ASILO ACORDO Y FIRMA EL C. JUEZ CIVIL Y FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
LICENCIADO ELIGIO JOSE URIBE MORA, QUE ACTUA 

CON SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA LUZ VE­
RONICA SAMPERIO RAMIREZ. DOY FE. 
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TIZAYUCA, HIDALGO, OCTUBRE DEL 2009.-EL C. AC­
TUARIO.-LIC. PATRICIA ELENA URIBE LEYVA.-Rúbrica . 

Derechos Enterados. 16-10-2009 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

E'~ el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL que promueve JORGE LOPEZ AVILA endosata­
rio en procuración d_e CARLOS ZURITA HERNANDEZ y 
OTROS en contra de RAUL GONZALEZ GUERRERO, expe­
diente núméro 425/2001, en el cual se dictó un auto de fecha 
02 dos de octubre de 2009 dos mil nueve, que en lo conducente 
dice: 

1.- Se decreta la venta en pública subasta del .bien inmueble 
ubicado en lote 43, MANZANA LXV111, Fraccionamiento La 
Providencia Siglo XXI, Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyo 
derecho de propiedad se halla inscrito en la sección de bienes 
inmueble del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, bajo el número 1881, tomo 2, libro 1, 
sección 1 a, de fecha 29 veintinueve de septiembre de 1997 mil 
novecientos noventa y siete, inscrito a favor de RAUL GONZA­
LEZ GUERRERO. 

11.- Se convocan postores para la primera almoneda de re­
mate que tendrá verificativo en el local qué ocupa este Juzc 
gado a las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 
12 doce de noviembre de 2009 dos mil nueve. 

111.- Será postura legal la que .cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad.de $86,160.00 (ochenta•y seis 
mil ·ciento sesenta pesos cero centavos moneda nacional), 
valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres 
veces dentro de 9 nueve días en los lugares públicos de 
costumbre que resultan ser los tableros notificad ores de este 
Juzgado, en los tableros del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de este Distrito Judicial, en los tableros de la 
Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, en el 
periódico Oficial del Estado, en el diario "Criterio", así como 
en la ubicación del inmueble motivo de remate". 

V.- Se hace saber a los interesados que para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente una cantidad 
igual o por lo menos el 10% diez por ciento del valor otorgado 
al bien motivo del remate, lo anterior en términos de lo 
previsto por el Artículo 562 .del Código de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

VII.- Queda a la vista de los interesacjos el avalúo que exhibi­
dió la parte aclara, lo anterior en virtud de los puntos que antece­
de. 

VII.- Notifíquese y cúmplase". 
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Pachuca de Soto, Hidalgo; martes 13 trece de octubre 
de 2009 dos mil nueve.-ACTUARIO:LICENCIADO ALEJAN­
DRO CARLOS RIVERA GUERRERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-1 Q-2009 
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